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P R E F A C I O

Esta nueva edición difiere de la precedente, no sólo por 
numerosas adiciones, sino también por algunas modificacio­
nes en la distribución de las partes que hemos querido con­
servar, Los prefacios de las tres ediciones anteriores, que 
reproducimos a modo de documento, forman el Apéndice I. 
El capítulo I: El hombre y el medio, reducido a su primera 
parte: La vida y  las obras, conviértese en el Apéndice II de 
esta edición, con el título de Notas bibliográficas. La tercera 
parte del antiguo capítulo I, corregido y  aumentado, pasa a 
ser la Introducción con la denominación de Lo Revelable. El 
capítulo 1 de la primera parte: Existencia y  realidad es una 
adición. Casi enteramente nuevo es el capítulo II. El 111 
por su parte reúne los antiguos capítulos TV y  V  con la adi­
ción del subtítulo VI. Salvo una página, el capítulo IV es 
nuevo; los subtítulos 1 y  II del capítulo V son agregados, y  el 
subtítulo IV se forma con la; adición del antiguo capítulo V il, 
subtítulo A. Completamente nuevo es, además, el capítulo VI. 
La segunda parte de la presente edición contiene los capítu­
los V il, subtítulo B y  C, y  los capítulos VIH a XIV  de la 
precedente. Esta parte de la obra casi no ha sufrido modi­
ficaciones. En la tercera parte, el capítulo I de esta edición 
reproduce el antiguo capítulo XV ; los capítulos II, III y  IV  
son adiciones, cuyo objeto es dar siquiera un bosquejo de la 
moral particular de Santo Tomás de Aquino.

Parécenos que estas adiciones y  retoques han respetado el 
primitivo carácter de la obra. Aun sabiendo que un autor 
puede forjarse raras ilusiones al respecto, nada puede im­
pedirnos creer que desde la primera a la cuarta edición de 
esta obra nuestra interpretación de Santo Tomás de Aquino 
ha sido siempre constante, al menos por lo que se refieré a lo 
esencial. Como jamás hubiéramos pensado que se nos pudiera 
atribuir un designio contrario, quizá no hayamos recalcado 
suficientemente hasta ahora que nuestro método de estudiar 
la filosofía de Santo Tomás no implica intención alguna de 
excluir ni condenar a otros. Se puede perfectamente preferir 
un punto de vista doctrinal, exponerlo, y  aun defenderlo con 
cierta energía, sin por ello pretender que cualquier otro deje 
de ser legítimo o por otros conceptos tener sus ventajas.
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8 PREFACIO

Es, por desgracia, imposible reunir las ventajas de todas 
las exposiciones concebibles de una misma doctrina. Sólo 
hemos querido defender la nuestra desde el punto de vista 
de la historia de la filosofía. No se puede menos que estar de 
acuerdo en que además de éste subsiste el de la filosofía; pero 
si aquellos que reivindican los derechos de la filosofía pre- 
séntanse a la vez como discípulos de Santo Tomás de Aquino, 
les será menester pasar por la historia de la filosofía, siquiera 
para instruirse primero en los auténticos principios del Aqui- 
nate. Si así lo hacen, pronto advertirán los que se complacen 
en oponer radicalmente estas dos disciplinas que la historia 
de la filosofía no puede separarse de la filosofía ni ésta de 
su historia, y  que no son ambas sino dos manera diferentes 
de servir a la misma verdad.

Tal como se presenta aquí, esta obra está todavía muy 
lejos de tributar el homenaje que su autor hubiera deseado 
ofrecer a la memoria de Santo Tomás de Aquino. Para acer­
carse al ideal previsto, hubiera sido menester introducir en la 
segunda y  tercera parte una nueva interpretación de con­
junto tal como se ha hecho con la primera. No queda suficien­
temente en claro en este libro cómo la ontología de la exis­
tencia atraviesa toda la filosofía de la naturaleza y  toda la 
antropología para alcanzar la vida moral en su profundidad. 
Posiblemente la falta debe atribuirse, por una parte, al mismo 
Santo Tomás, que ha confiado demasiado en sus lectores 
al explicitar sus principios; pero se le debe más a su histo­
riador, cuyo ineludible deber es ponerlos en claro. Habién­
dolo querido hacer, tropezó inmediatamente con el arduo pro­
blema de las relaciones entre la noción aristotélica de 
causa motriz y  la noción tomista de causa eficiente. Nadie 
puede empezar a tratarlo, seguro de salir triunfante. Se 
ha preferido, pues, publicar esta introducción a la filoso­
fía de Santo Tomás sin pretender una perfección que no. 
había seguridad de poder alcanzar. Por lo demás, cada punto 
de vista permitirá vislumbrar otros nuevos. Para ser total­
mente honesto con los principiantes, el autor de tal intro- 
dúcción debería prevenirles que tienen materia para toda su 
vida y  que él mismo todavía está empezando. ¡Felices los 
maestros a quienes una prolongada familiaridad con la obra 
de Santo Tomás les permite leerlo como un sistema completo 
de nociones integralmente dilucidadas! Cosa grande es dar 
los primeros pasos en el estudio de Santo Tomás con tales 
maestros. Estos tales enseñan el orden, y  nada hay tan genui- 
namente tomista como enseñar el orden. Recordemos, sin 
embargo, que aprender no es exactamente lo mismo que com­
prender. Para aprender, los mejores guías son aquellos que
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conducen a la claridad por la claridad misma; para compren­
der, en cambio, es necesario a menudo experimentar el su­
frimiento de ser conducidos a la luz por la obscuridad. Abor­
dar así a Santo Tomás de Aquino equivale a renunciar al 
placer de gozar la doctrina hecha expresamente para con­
frontarla con la opacidad de lo real que ella dilucida. Posi­
blemente el avance será más lento, pero existen posibilidades 
mayores de llegar más lejos; y  finalmente, para que la inves­
tigación de la verdad pudiera llegar aquí abajo a su meta 
sería necesario que nuestra misma vida fuera otra cosa que un 
comienzo.

Vermenton, 17 de mayo de 1941.

NOTA PARA LA QUINTA EDICIÓN

La ocasión que se nos presenta de reeditar esta obra, nos 
ha permitido introducir cierto número de correcciones o adi­
ciones que no modifican en modo alguno su carácter general. 
En la conclusión (parte III, cap. V il) podrá encontrarse un 
agregado importante/  en él hemos intentado definir el sentido 
del término ufilosofía existenciaV\ en cuanto pueda aplicarse 
a la doctrina de Santo Tomás de Aquino.

Vermenton, 20 de abril de 1943.











































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































LA VIDA PERSONAL 415

corazón habla la boca, es fácil reconocer al que se ha entre­
gado a la lujuria por la grosería de su lenguaje y, dado que 
ya no es capaz de hacer uso de la razón, abunda en palabras 
irreflexivas, burlas y afirmaciones absurdas, muestras todas 
de la necedad que le hace considerar como única maravilla 
aquello que metamorfosea su deseo (50).

Y  no es esto lo más grave. Abusar de la naturaleza es 
franquear sus límites y el que pasa los límites de la natu­
raleza corre el riesgo de volverse contra ella. El estudio 
de las pasiones nos ha permitido establecer que hay placeres 
contra natura. Hay también vicios contra natura, y consisten 
en la prosecución habitual de dichos placeres. Violar la na­
turaleza, es alzarse contra Dios, ordenador de dicha natu­
raleza. La peor manera de violarla es el corromperla hasta 
en su principio. La fornicación, la violación, el adulterio, el 
incesto, son sin duda faltas graves; pero ninguna de ellas 
iguala en gravedad al vicio contra natura, porque todos estos 
errores morales, aun el incesto, respetan el orden estable­
cido por la naturaleza para el cumplimiento del acto sexual. 
Tan sólo el vicio contra natura lo niega. Este vicio es, pues, 
la peor de las lujurias, primeramente bajo su forma más 
repugnante que es la bestialidad, a continuación de la cual 
vienen la sodomía, las irregularidades en el acto sexual nor­
mal y  en fin el onanismo (51). De cualquier modo que lo 
domine, este vicio afecta al hombre en lo que tiene de más 
íntimo, su naturaleza humana, y  esto es lo que constituye 
su excepcional gravedad (52).

Donde la templanza se manifiesta más completamente es 
en el dominio de los placeres sensibles; mas también las pa­
siones de la irascible le ofrecen materia en que ejercitarse. 
Corrientemente se habla de “ dominar11 la cólera, lo que es 
efecto de la virtud de mansedumbre. Saber moderarse al dar 
un castigo, aun merecido, es la virtud de clemencia. Una y 
otra merecen el nombre de virtudes, porque consisten en so­
meter dos pasiones, la ira y  el deseo de venganza, al control 
de la razón. Para medir su importancia basta con repre­
sentarse el carácter de un hombre que carece de ellas.
. El iracundo no es simplemente un hombre que se enco­
leriza. La ira es una pasión, que hemos estudiado ya con 
las demás, y  que, como las otras, no es en sí ni buena ni

(50) Sum. TheoL, lia Ilae, 153, 5, ad Resp. y ad
(51) Sum. TheoL , Ha Ilae, 154* 12, ad Resp. y ad 4“ .
(52) Por eso el vicio contra natura es más grave que el mismo incesto, 

pues “unicuique individuo magis est conjuncta natura speciei quam 
quodcumque individuum. Et ideo peccata quae sunt contra naturam spe­
ciei sunt graviora”. Sum . TheoL, lia Ilae, 154, 12, ad 3m.
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mala. Su valor moral depende del uso que de ella se haga. 
Un hombre absolutamente incapaz de airarse es un anormah 
Es una voluntad débil, una naturaleza viciosa, por ser 
incapaz de una reacción que en ciertos casos sería completa­
mente normal (53). Otro tanto debe decirse de un hombre ~ 
incapaz del esfuerzo de voluntad requerido para castigar. 
Con razón se habla de “padres débiles” o de “ jueces débiles” 
para designar esta ineptitud para castigar a quien lo merece, 
y  como lo merece. De manera que no es sobre estas pasiones 
en cuanto pasiones donde se ejercen la mansedumbre y la 
paciencia, sino cuando se hacen dominantes y se convierten 
en vicios. La ira que llega al arrebato, que nada justifica y 
que se desencadena en cualquier ocasión, he ahí lo malo. AL 
gunos tienen accesos de cólera súbita, que estalla a la menor 
causa; son los caracteres bruscos, gentes con quienes es difí­
cil vivir. Otros revuelven incesantemente en sus mentes los 
agravios que les indignan, y  son los resentidos. Otros en fin 
insisten en cada caso en obtener la satisfacción completa a la 
que creen tener derecho: son los hombres duros, que no sosie­
gan hasta que se les ha hecho justicia (34). A menudo estos 
últimos tienden a exagerar el mal que han sufrido y  en con­
secuencia el castigo que exigen. Así es como la dureza de­
genera fácilmente en crueldad (S5), salvo que la virtud de. 
clemencia acuda a atemperarla.

Es una suerte que el hombre no tenga que luchar siempre 
contra pasiones tan intensas como el amor y  la ira. Sin em­
bargo se requieren virtudes para todas las ocasiones, aun 
para las más comunes. La magnificencia es necesaria sólo 
en las grandes empresas; tratándose de dar una propina, la 
magnificencia sería ridicula; pero se ha de dar con liberali­
dad. Del mismo modo la templanza se requiere sólo contra las 
pasiones difíciles de vencer; en caso de una dificultad menor 
ya no se habla de dominio de sí mismo, sino de recato, de 
mesura, de moderación, en fin, de modestia (56).

Es ésta una virtud sin brillo, aunque pocas son más útiles, 
precisamente por ser la virtud de las pequeñas dificultades 
que abundan en la vida. Entre las fuentes de dichas dificul­
tades, una de las más comunes es la soberbia. Las exigencias 
de la soberbia carecen de la violencia de las necesidades vi-

(53) Sum. T h e o l Ha Ilae, 158, 8, ad Resp.
,(54) Ibid., 5, ad Resp.
C55) Santo Tomás distingue de la crueldad (intemperancia en el 

deseo de castigar), la ferocidad ( saevitia, feritas) ,  que se complace en 
hacer sufrir por el placer de hacer sufrir. La crueldad es una deforma­
ción del deseo de justicia. La ferocidad no es sino una de las formas 
de la bestialidad. Cf. Sum. T h e o l Ha Ilae, 159, 2, ad Resp.

C56) Sum. Theol., Ha Ilae, 160, 1 y 2.
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tales cuyo ejercicio controla la templanza; constituyen sin 
embargo una falta profundamente arraigada en la voluntad. 
El querer realizar plenamente la perfección de la propia 
naturaleza es bueno y excelente; más aún, es el principio de 
la moral; pero es perverso y  contrario a la razón querer 
ser más de lo que uno es y  obrar como si en efecto se 
fuera así. El movimiento por el cual la voluntad de un ser 
se dirige hacia fines que exceden sus límites reales, es la 
soberbia. Sin que haya soberbia en todos los pecados, no hay 
pecado que eventualmente no pueda nacer de ella (5T). Que­
rer como si uno fuera más de lo que es, constituye un desor­
den profundo, al que puede seguir cualquier otro; pero por de 
pronto significa la rebelión de un ser contra su propia natu­
raleza, la resistencia permanente y  deliberada a aceptar sus 
propios límites. Cierto es que esas limitaciones nos humillan, 
y que muchas veces nos es duro conformarnos con ellas. Por 
eso la soberbia se relaciona con la irascible, si bien hay tam­
bién una soberbia de la inteligencia, de que son capaces los 
mismos espíritus puros, dado que puede hablarse de la sober­
bia de los demonios (57 58).

El remedio contra la soberbia es la humildad, que nos im­
pide querer ir más allá de los límites de nuestra naturaleza 
como miembros de la especie, y  de nuestras capacidades per­
sonales como individuos. Esta virtud se ejercita, ante todo, 
sobre los deseos, que reprime y  dirige hacia fines convenien­
tes; pero implica también el conocimiento de sí, que permite 
a cada uno conocer sus propios límites y  evita que la ambi­
ción los sobrepase. Ser humilde no consiste en considerarse 
como el último de los hombres, sino más bien en comprendei 
que todo lo que uno es se lo debe a Dios y, en atribuirle el 
mérito de lo que uno tiene de bueno. Frente a los demás 
hombres el humilde sabe reconocer quienes le son superiores, 
discernir en qué lo son y  comportarse con ellos en conse­
cuencia; pero en modo alguno puede consistir la humildad 
en sentirse inferior á aquellos que valen menos que uno. 
Los dones de Dios deben respetarse en uno mismo tanto como 
en los demás. De modo que la verdadera humildad consiste 
en juzgarse exactamente, én medir lo que en derecho puede

(57) Sum. Theol.. Ha Ilae, 162, 1 y  2. Sobre el sentido de la fór­
mula Initium omnis peccati est superbia, véase lia Ilae, 162, 7.

(58) Sum . Theol., lia Ilae, 162, 3, ad Resp. En cuanto es un movi­
miento de aversión por el cual la voluntad se vuelve contra Dios y  
rehúsa someterse a su regla, la soberbia es un verdadero menosprecio de 
Dios. Como todo pecado encierra cierta rebelión contra Dios, la soberbia, 
cuya esencia es ¿deba rebelión, es el pecado de los pecados y por consi­
guiente el más grave de todos. Cf. Sum . Theol., lia Ilae, 152, 6, ad 
Resp.
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uno espérar de sí misino y  en comportarse en todas las cir­
cunstancias de acuerdo allugar que por derecho le correspon­
de ocupar. Regular de esta manera las ambiciones del Hombre 
significa obrar directamente sobre los movimientos pasionales 
de lá esperanza. La humildad es, pues, una forma de la tem-r 1 
plañza en chanto reprime las esperanzas desmedidas y  las 
mantiene dentro de los limites de la razón (50).

Todo deseo se presta.a la intemperancia,.aún el de conocer.
El gusto del estudio, en sí, es cosa excelente; pero no son 
raras sus formas patológicas. En primer lugar hay quienes 
ehgen mal el objeto de sus investigaciones: son aquellos a los 
que se ve siempre estudiando cualquier cosa menos lo que 
deberían aprender; otros buscan por sí mismo el conoci­
miento de las criaturas, en vez de dirigirlo a su fin legítimo, 
que es el conocimiento de Dios; otros se obstinan en querer 
conocer verdades que no están en condiciones de comprender 
por no ser lo suficientemente inteligentes, comendo el riesgo 
de acumular contrasentidos y  errores (60). Tal es el vicio 
llamado curiosidad, el cual si, como acabamos de ver, afecta 
a la inteligencia, produce aún .mayores estragos cuando se 
apodera de la sensibilidad. Si hemos sido dotados de sentidos 
nos han sido estos dados con una doble finalidad. En primer 
término, como a los otros animales, para permitirnos encontrar 
los alimentos necesarios para la conservación de la vida; pero 
también, ya que somos seres racionales, para hacernos posi­
ble e ! conocimiento, tanto especulativo cómo práctico. Valer­
nos de nuestros sentidos para estos diferentes fines es cosa 
natural y  en consecuencia legítima; pero hacer uso de nues­
tros .sentidos simplemente por hacer ese uso, ser devorados 
por la necesidad de verlo*; oírlo y  tocarlo todo, sin otro objeto 
que el placer dé hacerlo, constituye la forma más baja de la 
vana curiosidad (G1). Por consiguiente debe haber una virtud 
especial qué refréne tales desórdenes del conocimiento; es la 
que sé llama studiositas, que consiste en saber estudiar. El 
estudioso nó es menos capaz que el curioso de coleccionar ex- 
périéncias sensiblés; pero la suya es una curiosidad útil y 
biéri ordenada. A l buscar la experiencia sensible en vista de 
la ciencia, nunca se mete en estudios de los que no se juzgue 
capaz, y el saber que puede adquirir en aquellos a que se de­
dica, no es para él sino un medio de conocer a Dios (62). Que 
es lo  que se llama un espíritu modesto, o sea capaz de mo­
derar sus deseos aun en el orden de las cosas del espíritu.

:.£??) Sum. TeoL, lia Ilae, 161, 3 y 4.
i, (®°) Sum. TJieoL, lia Ilae, 167, 2, ad Resp. .

(«i) lbid.
(62) Sum . TheoL, Ha Ilae, 166, 2, ad Resp.
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Además de las pasiones animales y  de los deseos del espí­
ritu, ¿qué queda aún que pueda ser regido por la templanza? 
Los movimientos del cuerpo y  el cuidado que tenemos de su 
exterior. Lo que llamamos modestia en el continente o en 
el vestir es, sin duda alguna, una manifestación de la virtud 
de modestia; pero aun cuando no.se la considere sino comcj 
moderadora de las actitudes, su dominio se extiende mucho 
más lejos.

Consideremos, por ejemplo, esa actividad corporal que. es 
el juego. Trátase de un relajamiento necesario, que es pre­
ciso concederse, aunque no fuera sino para solazar el espíritu 
y permitirle volver con más ganas al trabajo. Un arco siem: 
pre tendido acaba por romperse, de modo, que con razón se 
dice que el juego es una relajación del espíritu. Pero es 
preciso tomarlo con mesura, no solamente en cuanto deben 
evitarse las diversiones bajas y  obscenas, sino también para 
que los juegos concuerden con la edad, el sexo, las personas, 
el tiempo y  el lugar. La eutrapelia (eutrapelia) es una vir­
tud (6S), mientras que la pasión del juego es un vicio, así 
como lo es el no ser uno capaz de divertirse. Sin duda es este 
vicio menor que su contrario. No se divierte uno sino para 
trabajar mejor, de modo que trabajar sin divertirse es mejor 
que recrearse sin trabajar nunca. Sin embargo el que tra­
baja siempre trabajaría mejor si consintiera en distraerse. 
Además el que no se divierte tampoco divierte a los demás. 
De ellos se dice que son duri et agrestes: hoscos o ásperos y 
rústicos (64) .

Referentes a la vestimenta se plantean problemas morales 
del mismo orden. Algunas mujeres, y  hasta algunos hom: 
bres, afectan una elegancia rebuscada, ya para llamar la aten­
ción, ya por el simple placer personal que en eso encuen­
tran. No hay mal alguno en vestirse bien. El vestido .es una 
necesidad de la vida humana y  nada más natural que su 
empleo para protegemos del frío, el calor y  la intemperie; 
pero es preciso hacer uso de él con decencia y  sencillez, te­
niendo en cuenta los hábitos recibidos y  los deberes de estada 
Es decir que no debe uno vestirse ni con ostentación ni con 
negligencia (eB) y desde este doble punto de vista se ha de 
juzgar cada caso particular.

Tal, por ejemplo, el caso de la elegancia femenina, en la 
que algunos se sentirían tentados de ver pecado mortal. A  lo 
cual Santo Tomás responde, con el Sed contra más asombroso 
de toda la Suma Teológica., que si la elegancia femenina

(®3) Sum. TheoL , Ha Ilae, 168, 3, ad Resp.
(°4) Sum, TheoL , Ha Ilae, 168, 4, ad Resp.
(65) Sum. TheoL, Ha Ilae, 169, 1, ad Resp.
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fuera pecado mortal todas las costureras y todas las modis- ~ 
tas estarían en estado de pecado mortal. De hecho el proble- _  
nía es algo más complicado. ¿Qué sucede si una mujer ca­
sada descuida su arreglo personal? Que su marido no le 
presta atención; y  cuando un marido deja de ocuparse dé 
su mujer comienza a ocuparse de las otras. De manera 
que es perfectamente legítimo que una mujer procure agra­
dar a su marido, aun cuando no fuera sino para no impul­
sarlo al adulterio. El problema cambia de aspecto si se tratad 
de mujeres que, siendo solteras, no pueden casarse o no lo 
desean. Éstas no pueden tener ninguna razón para desear 
agradar a los hombres, como no sea para seducirlos o ten­
tarlos. Aspirar a ser elegante para provocar al mal es pecar 
mortalmente. Pero muchas elegantes no son más que casqui­
vanas o vanidosas; se visten bien para presumir, sin otra pre­
tensión. Su caso no es necesariamente tan grave, pudiendó 
ser sólo pecado venial. Muchas otras consideraciones deben 
ser tenidas en cuenta. El apóstol Pablo, por ejemplo, no quie­
re que las mujeres salgan con la cabeza descubierta. Tampoco 
lo quiere San Agustín ni, en consecuencia, Santo Tomás de 
Aquino. Pero ¿qué harán las mujeres en un país en que no 
exista la costumbre de cubrirse la cabeza? Es una mala cos­
tumbre, afirma resueltamente Santo Tomás; pero si no es 
moda llevar sombrero, no llevarlo no es siquiera pecado ve­
nial (66). Pará un hombre á quien se ha reprochado que 
no conoció a la mujer sino a través de los libros (67), todo 
esto no está del todo mal razonado.

Como puede echarse de ver, en moral sólo los principios 
son universales. En cuanto se trata de decidir de una acción 
voluntaria cualquiera, se hace necesario todo un juego de 
principios, seguidos de la discusión detallada de las circuns­
tancias, cuyo conjunto define la ocasión. Todo acto moral 
es un acto particular. De modo que aun cuando parece dis­
cutir casos particulares, Santo Tomás se limita a presentar 
algunos casos típicos, a título de ejemplo, sabiendo bien que 
la diversidad de lo concreto es infinita, y  que el moralista, 
una vez enunciados sus principios, debe contentarse con po­
ner orden en la complejidad de los hechos y clasificarlos.

Sobre la aptitud de Santo Tomás para definir y  clasi­
ficar, nada puede decirse que no haya sido ya cien veces 
dicho. Es incontestable que tuvo el genio del orden, según 
se comprueba más que en cualquier otra parte, en su moral, 
donde todo el tesoro de la sabiduría cristiana y pagana está 68

(68) Sum. Theol.y lia Ilae, 169, 2, ad Resp.
(67) J. W ebert, Saint Thomas d'Aquin, le génie de Vordre, París, 

Denoél et Steele, 1934, págs. 257-258.
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explotado sistemáticamente. El estudio de las fuentes de la 
moral tomista se remontaría al infinito: Bernardo, Beda, Isi­
doro, Gregorio, Agustín, Jerónimo, San Pablo, Séneca, Ma­
crobio, Cicerón, y  también y  siempre, la inagotable Ètica a 
Nicómaco, así como otros veinte que podrían citarse, todo 
lo cual parece estar siempre a mano para procurarle una de­
finición, proponer una clasificación, precisar un matiz, 
como si todas esas obras * originales no Hubieran sido conce­
bidas por sus autores sino para preparar la síntesis de Santo 
Tomás dé Aquino.

Sin embargo, esta síntesis y  este orden son el resultado 
de algo más que de una simple habilidad intelectual. Si los 
elementos de que se vale Santo Tomás se prestan tan fácil­
mente al orden que él les impone, es en primer lugar , porque 
su moral es una creación. Hablar de una moral personal es 
valerse de una expresión que no pertenece al lenguaje de 
Santo Tomás; pero el término persona sí pertenece a su lé­
xico e indudablemente no se traiciona su pensamiento si sub­
rayamos, mediante dicho término, el carácter intensamente 
personal de su moral.

Una persona es un individuo dotado de razón. Esta noción, 
que desempeña un papel tan considerable en la teología cris­
tiana y por consiguiente en la filosofia cristiana, parecería 
haber sido extraña al pensamiento de Aristóteles. Proviene, 
probablemente, de otra fuente, del Derecho Romano (68). Se­
gún la entiende Santo Tomás de Aquino, persona significa 
esa clase definida de sustancias individuales que se distin­
guen de las demás en que poseen el dominio de. sus actos: 
dominium sui actus. De modo que, dueñas de lo que hacen, 
estas sustancias no son simplemente “ accionadas”  por las 
otras, sino que obran ellas, es decir que cada una de ellas 
es, directa y  últimamente, la causa de cada uno de los actos 
singulares que realiza (69). De manera que, en toda la na­
turaleza, no hay nada superior a la persona; persona signi­
ficai id quod est perfectissimum in tota natura (70). Pues 
bien, todo hombre es una persona. Como sustancia, forma 
un núcleo ontologicamente distinto, que sólo debe el ser a

(®8) Sobre las recientes controversias relativas a la noción de persona, 
véanse las indicaciones bibliográficas del “Bulletin thomiste”, 1939, págs. 
466-477. Aunque resulte de utilidad el haberlas seguido, puédese, con 
toda tranquilidad, continuar considerando a esta noción, como absoluta­
mente esencial para la inteligencia de la antropología y de la moral 
de Santo Tomás de Aquino.

(®9) Sum. Theol., I, 29, 1, ad Resp. Sobre el conjunto de problemas que 
dependen de esta noción, véase JJesprit de la philosophie medievale, cap. 
10, 2* ed., págs. 194-213.

(70) Sum. TheoL, I, 29, 3, ad Resp.
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su acto propio de existir. Como sustancia racional es un “
centro autónomo de actividad y  la fuente de sus propias de-,__
terminaciones. Más aún, su acto de existir es el que cons­
tituye a cada hombre en su doble privilegio de ser una razón. Z 
y de ser una persona; todo lo que sabe, todo lo que quiere, 
todo lo que hace, deriva del mismo acto por el cual es lo 
que es.

Si esta noción de hombre la aplicamos a la moral, luego 
se echan de ver las consecuencias que entraña. De cual­
quier modo que los contemplemos, hácese necesario referir 
todos nuestros actos morales a lo que hace de cada uno de 
nosotros una persona, para determinar su carácter de bien o 
mal. Moral personal significará por consiguiente aquí en pri­
mer lugar moral de la persona considerada en cuanto per­
sona, es decir moral en la cual la persona se siente a la vez 
legisladora, justiciera y justiciable de la ley del bien y  del 
mal, que ella misma promulga, aplica y sanciona en nombre 
de las solas exigencias de la razón. Pero uno de los actos 
principales de esta razón consiste en reconocerse, por una 
parte, dependiente de su propia fuente; y, por otra, determi­
nada por las condiciones concretas de su ejercicio. Por lo 
tanto la moral personal exige, en nombre de esta misma 
razón que constituye la persona, que el agente moral se sien­
ta obligado por una ley de la cual su conciencia es simple­
mente un vocero. Esto es sin duda una limitación de su 
autonomía, pero que respeta en ella bajo dos aspectos la parte 
inalienable y  coesencial a su ser. Esta limitación es impuesta 
solamente por el conocimiento metafísico. Ahora bien, afir­
mar la persona como un efecto de Dios es hacer de ella una 
imagen de Dios; y pues que la persona constituye lo más 
noble de su naturaleza, viene a ser la más perfecta imagen 
de Dios que pueda contemplarse en la naturaleza. De lo 
cual resulta que el hombre no es racional y libre a pesar del 
hecho de haber sido creado a imagen de Dios, sino precisa  ̂
mente por esa razón. La persona no es autónoma sino en 
cuanto depende de Dios; lo es en virtud del acto creador 
que, al constituirla como participación de una potencia infi­
nitamente sabia y libre, crea generosamente a cada una de 
ellas como un acto de existir dotado de la luz del conoci­
miento y  de las iniciativas dé la voluntad.

¡Cuánto se ensanchan aquí las perspectivas que limitaban 
la' moral de Aristóteles! Se comprendería esto mucho mejor 
si Santo Tomás se hubiera creído obligado a tomarse el tra­
bajo de exponer lo que hubiera sido su propia moral natural, 
y de hacerlo en términos de filosofía pura. Esto es lo que 
en la actualidad le hacemos hacer, bien que él jamás lo haya
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hecho. ¿Para qué construir una moral que fuera completa­
mente como si la revelación cristiana no existiera o no fuera 
verdadera, si ésta existe y  es verdadera? Éste es por lo me­
nos el punto de vista que se imponía a Santo Tomás. Doctor 
Cristiano (71), su deber de estado era no vivir sino con Dios 
para no hablar sino de Él: aut de Deo aut cum Dea. Ño 
podía, sobre todo, hablar de otro modo de la moral, porque, 
si Dios existe, no hay deberes personales que no sean pri­
mero deberes para con Dios.

Su moral, como Santo Tomás lo vio bien claro, difiere en 
esto y  muy profundamente de la de Aristóteles. La Ética a 
Nicómaco es y  seguirá siendo un libro de universal impor­
tancia, en el que deberán inspirarse siempre quienes se pro­
pongan la formación de sujetos morales completamente adap­
tados a la vida social y  política de la ciudad. Se comprende 
así que algunas virtudes se le hayan pasado completamente 
por alto a Aristóteles, dado que no desempeñabán nin­
gún papel en la vida colectiva, cuyas exigencias constituyen 
desde su punto de vista la norma del bien y  del mal. Con 
toda seguridad es una virtud el que un hombre se resigne a 
sus propios límites, y  que limite su ambición a lo que su 
válor y  sus recursos le permitan alcanzar; esta sumisión al 
orden establecido, en cuanto dicho orden es justo, foima parte 
de la virtud de justicia. Pero hay mucha distancia entre 
esto y ese respeto que sentimos hacia la excelencia de los 
demás, y  esa misma alegría que nos produce el reconoci­
miento de la verdadera grandeza, dondequiera que se en­
cuentre, y  el hecho de inclinarnos ante ella, aun cuando eso 
cueste a nuestra vanidad. Porque aquí se trata de verdadera 
humildad, y  la sociedad no ama a los humildes, én los qué no 
ve sino a débiles justamente conscientes de su debilidad, y  juz­
ga su sinceridad como confesión de su impotencia. Para incu­
rrir deliberadamente en este desfavor social, es preciso que 
el humilde anteponga a todo lo demás el deber que le incum- 
bé de ser clarividente y  sincero consigo mismo; y, dado que 
la superioridad que reconoce en los demás tienen su origen 
en Dios, el humilde sabe engrandecerse aún al humillarse 
ante los demás, dado que toda virtud es grande y  que es par­
ticularmente grande humillarse ante Dios. Pensamientos son 
éstos bien extraños a la doctrina de Aristóteles; no es difícil

(71) Atenuamos aquí, más bien que acentuamos, el rigor del precepto. 
Si podemos estar seguros de que Santo Tomás lo aplicaba al doctor 
cristiano, es porque consideraba su olvido, de una manera absolutamen­
te general,. como la raíz misma del vicio de “ vana curiosidad” . Cf. Sum. 
Theol., lia  Ilae, 167, 1, ad Resp. “ Tertio quando homo appetit cognos- 
cere veritatem circa creaturas, non referendo ad debitum finem, scüicet 
ad cognitionem Dei” .
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comprender que dicho filósofo jamás haya mencionado la__
virtud de humildad (72).

Esto no es más que el olvido de una virtud, cosa que care- '  ' 
cería de importancia si no revelara una diferencia general 
mucho más seria entre ambas morales. En realidad están 
éstas orientadas en diferentes direcciones porque dependen 
de teologías naturales diferentes. Como quiera que se inter­
prete la de Aristóteles, nadie podrá pretender que el Pensa­
miento Puro se preocupe por el detalle de nuestros actos, ni 
que tenga derecho a exigir que de ellos le rindamos cuenta 
y a él refiramos cada uno de ellos. El dios dé Aristóteles vive 
su eterna beatitud y  cada hombre vive para imitar dicha 
beatitud de la mejor manera posible; pero aun cuando a 
algunos raros sabios les sea permitido participar durante ra­
ros instantes del goce de una contemplación casi divina, di­
chos privilegiados no regulan su vida moral según la vida de 
su Dios. Semejante despropósito sería locura a sus ojos; el 
ideal que nunca pierden de vista en su investigación de una 
sabiduría del hombre en cuanto hombre, es el bien humano 
bajo su forma más perfecta: el bien de la ciudad.

Todo lo contrario acaece en la moral tomista. Creado por 
un Dios que está íntimamente presente en su ser, en sus 
facultades, en sus operaciones, y en cada uno de los actos 
que de ellos derivan, el hombre no puede hacer nada sino 
por Él y, sabiendo esto, no debe el hombre hacer nada sino 
para Él. No se trata aquí de saber si el hombre puede o no 
aspirar a la vida en Dios, como a la suprema beatitud. Haya 
o no decidido Dios concederle esta gracia, el deber moral del 
hombre es siempre exactamente el mismo. Como la moral 
de Aristóteles sigue la teología natural de Aristóteles, la mo­
ral de Santo Tomás de Aquino sigue la teología natural de 
Santo Tomás de Aquino. Por eso, no solamente la humildad, 
sino también la fortaleza y  la templanza, con todas las vir­
tudes particulares que de ellas derivan, revélanse como otros 
tantos medios que el hombre adquiere, a costa de muy largo’ 
ejercicio, para realizar en sí la imagen de Dios, cada vez 
más perfecta, en lo cual consiste su fin.

(72) Sum. Theol., Ha, Ilae, 161, 1, ad 4“ . El texto análogo sobre la 
virtud de la paciencia (Ha Ilae, 136, 3, ad 2“ ) plantea un problema 
de naturaleza específicamente teológica y  hasta pone en duda la posi­
bilidad de la paciencia como virtud natural. Como no se ve a priorí 
por qué solamente la paciencia se hallaría en ese caso, hállase aquí en 
juego el problema de la misma posibilidad de una moral natural to- ~ 
mista. Volveremos sobre este punto a propósito de la virtud de caridad.



IV. L A  VID A SOCIAL

La  noción de moral social evoca inmediatamente en el 
espíritu la de justicia social, y  la de justicia, a su vez, 
la de derecho. El derecho ( jus)  exige lo que es justo 

( justum) ,  y  hacer lo que es justo en todas las circunstancias 
de la vida en sociedad, constituye precisamente el objeto que 
persigue la virtud de justicia (justitia) O ). Por lo tanto, para 
analizar sus formas preciso es examinar primero las diversas 
formas del derecho.

La justicia se distingue de las. otras virtudes en que regula 
las relaciones entre los hombres; y la forma más simple bajo 
la cual concebimos en primer término lo que tales relaciones 
debieran ser, es la de igualdad. Igualar dos cosas es, como 
vulgarmente se dice, “ ajustarlas” . Las virtudes estudiadas 
hasta ahora podrían ser definidas enteramente desde el punto 
de vista del agente; pero ahora necesariamente deberemos 
tener en cuenta algo distinto de él; e incluso se puede, 
en cierto sentido, hablar de justicia prescindiendo del agente. 
Sin duda se habla con mucha razón de un hombre justo, 
aunque siempre lo es con respecto a alguien; y  es posible, 
con la misma razón, hablar de “ algo justo” , entendiendo por 
esas palabras lo que la justicia exige que se haga, aun cuando 
nadie lo hiciera. Precisamente se designa “ lo que es justo” , 
con el nombre de “ derecho” (2).

Esta noción no es por lo demás una noción simple. En 
efecto, el derecho se presenta bajo dos aspectos, según dos 
aspectos de lo justo y  de la igualdad. Existe en primer lugar 
la igualdad natural de las cosas, que basta para fundar una 
relación de derecho y por consiguiente de justicia. Yo puedo, 
por ejemplo, dar tanto para recibir otro tanto. Y  esto es lo

( ! )  Fuente principal, In V  Eth. Nie., ed. Pirotta, págs. 293-368. So­
bre el conjunto de estas cuestiones: M. Gillet, O. P., Conscience chré­
tienne et justice sociale, Paris, 1922.

(“ ) Sum. TheoL, lia  Ilae, 57, 1, ad Resp. Cf. O. L orrm , Le droit na­
turel chez saint Thomas d'Aquin et ses prédécesseurs, Brujas, Beyaert, 
2° ed.,-1931. Sobre la transformación de la noción romana de derecho 
por el cristianismo, véase F. H ölscher, Die ethische Umgestaltung der 
römischer Individual-Justitia durch die universalistische Naturrech-

425
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que se llama el “ derecho natural” , expresión que significa ; . 
primeramente lo que es naturalmente justo y, en consecuen­
cia, de derecho. Un caso completamente diferente es aquél 
en el que hay igualdad, equivalencia, en virtud de una con­
vención, sea privada o pública. Dos hombres pueden enten­
derse para convenir que el goce de una propiedad valga cierta 
cantidad de dinero; todo un pueblo puede entenderse para 
fijar una escala de precios; los representantes del pueblo, o 
el jefe de Estado, pueden hacerlo con validez en su nombre. 
Estas decisiones crean relaciones de equivalencia más flexi­
bles que las de la estricta igualdad natural; el derecho que 
se origina en virtud de tales convenciones se denomina “ de­
recho positivo” (3). Finalmente, ciertas nociones sobre la 
equidad derivan tan evidentemente de las exigencias de la 
razón que se las encuentra casi en todas las sociedades hu­
manas. Como la razón es común a todos los hombres, las 
convenciones que de ella derivan también lo son. Fórmase 
así un derecho positivo común a todos los hombres, que se 
llama “derecho de gentes” . Dictado por la razón natural, el 
derecho de gentes no constituye el objeto de una institución 
especial; se desarrolla espontáneamente dondequiera que pre­
valezca la razón (4).

Preciso es admitir otras distinciones si queremos conocer, 
además de las diferentes clases de derecho, las diferentes 
relaciones que establece el derecho entre las personas. Limi­
tándonos a los casos fundamentales, pondremos en primer 
lugar la relación que establece el derecho entre dos personas 
que no se encuentren unidas por ningún lazo; por ejemplo 
un contrato celebrado entre dos ciudadanos. Se trata pués 
de relaciones de derecho puro propiamente dicho. Este de­
recho es el mismo para todos y  en todos los casos. El hecho 
de que algunos ciudadanos sean militares, otros magistrados, 
y  así sucesivamente, no quiere decir que esto no sea así. 
Indudablemente hay un derecho militar, un derecho magis­
tral, un derecho sacerdotal y  muchos otros; pero cualesquiera 
que sean sus funciones, los ciudadanos carecen de toda auto-

(3) Sum. Theol., Ha I-Iae, 57. 2, ad Resp.
(4) Sum. Theol., Ha Ilae, 57, 3, ad Resp., y  ad 3m. Sobre el jus 

gentium, cf. la Ilae, 95, 4, ad l m. No hay siervos ni esclavos, por ejem­
plo, por derecho natural; solamente se justifican si en ello encuentran 
interés el amo y  el esclavo: “ inquantum utile est huic quod regatur a 
sapientiori, et illic quod ab hoc juvetur, ut dicitur in 1 Polit., lect. 4”
( loe cit. ád 2™). Es decir que Santo Tomás está lejos de considerar la 
condición de esclavo como natural; en cuanto cesa de ser útil a ambas 
partes pierde todo carácter de derecho. Sobre el valor actual de la no­
ción tomista de derecho, consultar A. P iot, Droit naturel et réalisme. 
Essai critique sur quelques doctrines françaises contemporaines, Paris, 
Librairie générale de Droit et de Jurisprudence, 1930.
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ridad personal los unos sobre los otros, hallándose todos in­
mediatamente ligados a la comunidad nacional y  a su jefe. 
Las relaciones que los unen son pues rélaciones de derecho 
y de justicia propiamente dichos.

Lo mismo sucede dentro de tuia familia, entre el padre y  el 
hijo, por lo menos en cuanto el hijo es una persona distinta 
del padre. La prueba que entre ellos existen relaciones dé de­
recho puro está en que ciertos derechos del hijo son sancio­
nados por la ley. En este caso, sin embargo, no todas las 
relaciones reposan en el puro derecho. El hijo no es comple­
tamente distinto del padre, que se prolonga y  sobrevivirá en 
él. Como dice Santo Tomás, filius est aliquid patris, el hijo 
es algo del padre. Ahora bien, nadie tiene derechos para 
consigo mismo. De manera que el padre puede hacer ciertas 
cosas en virtud de un derecho diferente de lo que se llama 
“el derecho” . Éste es el derecho paternal. Por el contrario, 
deben establecerse relaciones de derecho y  de justicia puros, 
en el interior de la familia, entre el marido y  la mujer. Siii 
duda, la mujer pertenece a su marido, según la palabra de 
San Pablo, “ los maridos deben amar ¿ sus mujeres como a 
sus propios cuerpos” (Ephes., V, 28) ; pero la mujer es más 
distinta de su marido que el hijo lo es del padre. Su marido 
la ha tomado libremente como compañera para fundar una 
especie de sociedad. De modo que sus relaciones mutuas 
presentan más materia al derecho y  la justicia puros que 
las del padre y el hijo. Podriá llamársele, para distinguir 
su caso de los otros, “ justicia doméstica” , dado que sus rela­
ciones de derecho son regidas por el bien común de la fami­
lia, como por su propio fin (3).

Siendo éste el derecho, ¿en qué consiste la justicia? Es una 
disposición permánenté de la voluntad a dar a cada cual su 
derecho (6). De modo que uno es siempre justó o injusto 
con respecto al prójimo; pero como esta disposición tiene por 
efecto asegurar que se obra respecto a él'con rectitud, según 
lo quiere là razón, hace mejor a quien la posee; es decir, es 
una virtud (7). En cierto sentido podría llegarse hasta decir

(5) Sum. TheoL, Ha Ilae, 57, 4. Santo Tomás asimila a las relacio­
nes de padre a hijo, las de señor a siervo, porque “servus, est aliquid 
domini, quia est instrumentan ejus”  (loe. cit., ad Resp.). La interpre­
tación histórica de este texto presupondría un estudio de la servidumbre 
en la edad media. Estos elementos se hallarán en M . Bloch, La société 
féodale, la formation des liens de dépendence, Paris, Albin Michel, 
1939. Del mismo autor: La société féodale, les classes et le gouverne­
ment des hommes, Paris, Albin Michel, 1940.

(6) .Según Dig.} I, 1, De justitia et jure, definición repetida y comen­
tada en Sum. TheoL, lia  Ilae, 58, % ad Rèsp. y  4, ad Resp.

(7) Sum. TheoL, lia  Ilae, 58, 3, ad Resp.
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que es la virtud misma o, si se quiere, que toda virtud es 
una justicia y  que la justicia abarca a todas las virtudes.. Es 
lo que afirma Aristóteles en la Ética a Nicómaco (8), y tiene 
razón, al menos desde su punto de vista. La virtud en que 
piensa, como ya lo hemos observado, es la del ciudadano. La 
justicia de que habla en este pasaje es, pues, la justicia legal, 
la definida por la ley, en cuanto prescribe a cada uno con­
ducirse como conviene en vista del bien común de la ciudad. 
Desde este punto de vista cada individuo no es conside­
rado sino como parte de un todo, que es el cuerpo social; y 
como la calidad de las partes afecta a la del todo, aún las 
virtudes personales que cada uno puede adquirir contribuyen 
al bien común al cual la justicia de la ley ordena a todos 
los ciudadanos. De este modo que considerando a los hom­
bres como simples miembros del cuerpo social, todas sus 
virtudes derivan de la justicia, lo que equivale a considerarla 
como una virtud general que incluye a todas las demás vir­
tudes (9).

Observemos, no obstante, que aun desde el punto de vista 
de Aristóteles, no podría ser considerada la esencia de las jus­
ticia como idéntica a la esencia de cualquier otra virtud. La 
justicia legal no incluye a todas las demás sino porque las do­
mina y  las ordena a todas a su propio fin, el bien de la ciudad. 
El mismo Aristóteles reconoce que no es lo mismo ser hom­
bre de bien y  ser buen ciudadano (10). Declaración que San­
to Tomás aprovecha para distinguir esta justicia griega, en­
teramente orientada al bien de la ciudad, de una justicia par­
ticular, que es aquélla que enriquece al alma que la adquiere 
y  la practica con una de sus más preciosas perfecciones. Esta 
vez ño es ya en Aristóteles donde Santo Tomás halla el tex­
to que lo autoriza a proclamar la existencia de esta justicia, 
sino en el evangelio de San Mateo, V, 6: Beati qui esuriunt 
et sitiunt justitiam, ejemplo destacado de la metamorfosis a 
que debe ser sometida la moral griega para poder subsistir en 
clima cristiano. Como todas las otras virtudes, la justicia debe 
interiorizarse para llegar a ser cristiana; antes de ser justo pa­
ra con la ciudad, es necesario serlo ante sí mismo, a fin de 
serlo ante Dios (n ).

De manera que debemos distinguir de la justicia legal, vir­
tud que hace conducirse justamente con respecto al grupo, la 
justicia particular, virtud tan caracterizada como la templan­

t e  Etk. Nic., V, 3, 1130 a 9-10.
(9) Sum. TheoL, lía  Ilae, 58, 5, ad Resp.
(10) In 111 P o l i t lee. 3.
(n ) Cf. Uesprit de la philosophie médiévale, cap. VII. 2* ed.. págs. 

324-344.
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za y  la fortaleza, y  por la cual cada hombre en particular se 
conduce justamente con respecto a cada hombre en particu­
lar (12). La materia sobre la cual se ejercita ésta directa­
mente no es ya la de las pasiones del alma como en el caso 
de las virtudes personales que hemos estudiado, sino la de las 
acciones de los hombres en sus relaciones con otros hombres, 
su comportamiento, sus actuaciones. ¿Cómo podría referirse a 
las pasiones? Los actos que regula la justicia son actos volun­
tarios, y  la voluntad no pertenece al orden del apetito sensi­
tivo, sede de las pasiones, sino al orden de la apetición racio­
nal. Es indudable que a menudo la pasión conduce a la in­
justicia; por ejemplo, a robar por venganza, o por inmode­
rada codicia de riquezas; pero no corresponde a la justicia 
enderezar estas pasiones, sino a la fortaleza o a la templanza. 
Es decir, que en tal caso la justicia no puede intervenir sino 
para corregir el acto injusto, como tal. Cualquiera que sea la 
razón por la cual un hombre pueda haber robado, la justicia 
exige que el bien mal adquirido sea restituido al legítimo pro­
pietario. De modo que esta virtud se dirige a los actos en sí 
mismos (18), y  no a lo que interiormente deban ser dichos 
actos respecto a aquéllos que los realizan, como lo hacen la 
fortaleza y  la templanza, sino a lo que deben ser nuestros ac­
tos exteriores dadas la o las personas a quienes alcanza. Eñ 
otros términos, las virtudes que regulan las pasiones permi­
ten al hombre virtuoso mantenerlas en uñ justo medio respec­
to a sí mismo: montar en cólera o sentir miedo, cuando es 
eso necesario, como sea necesario y  tanto como lo sea; pero 
la justicia busca ese justo medio en la relación de dos cosas 
externas al virtuoso: su acto y  la persona a lá que concierne 
dicho acto. De modo que no se trata ya de alguien que se 
mantiene en un justo medio, sino del justo medio de una co­
sa. Lo que la justicia tiene de común con las demás virtudes, 
es que el justo medio al que se dirige es el de la razón, lo 
cual la constituye en virtud moral en todo el significado del 
término (14).

Ese justo medió de la cosa es el derecho de la persona in­
teresada por el acto que lo determina. Claramente se ve lá na­
turaleza de ese justo medio en los vicios que corrompen este 
género de relaciones. La justicia legal queda destruida per la 
ilegalidad, menosprecio del bien común que dispone al vicio­
so a no perseguir sino su interés individual más inmediato sin 
preocuparse por las repercusiones posibles de su acto en el in­
terés general; de la comunidad. Vicio tan general como la vir-

(12) Sum. TheoL, lia  Ilae, 58, 7, ad Retp.
(13) Sum. TheoL, Ha Ilae, 58, 9, ad Resp.
(14) Ibid., 10, ad Resp. y  ad 1®.
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fiid que destruye, la ilegalidad puede conducir al vicioso á
toda clase de faltas, porque le predispone a violar todas.....
las leyes, a poco que le estorben. Mas la injusticia propia­
mente dicha consiste en falsear la igualdad en nuestras rela­
cionéis con las demás personas, es decir, en no respetar la igual- . . .  
dad <jué conviene establecer entre nuestros actos y  sus dere­
chos. Un acto injusto es un acto “ inicuo” , una “ iniquidad” , es 
decir, úna “ in-equidad”  cometida pará con alguien. Así, 
tratar de obtener de un comprador más dinero de lo que va- 
le lo que se vende, o, de un vendedor un objeto de mayor va1 
lor que lo que se le paga, o también, desear obtener más 
dinero que el debido al trabajo que se ejecuta, o más trabajo 
qué lo que se paga; todo esto es romper la igualdad funda­
mental del acto con el derecho que exige la justicia. Dadas 
ciertas condiciones de existencia, una hora de determinado 
trabajo, o tal cantidad del producto dé cierto trabajo, valen 
sensiblemente tal suma de dinero de un poder de adquisi­
ción determinado. Á  la razón, debidamente informada, co­
rresponde fijar esta relación según el derecho; el Hombre 
justo es pues aquel cuyos actos respetan siempre la relación 
de equidad determinada por la razón (15).

No se debe sin embargo identificar pura y  simplemente, él 
hacer algo justo con la justicia, ni el hacer algo injusto con lá 
injusticia; Lo justo y lo injusto son como la materia misma 
de la justicia y  lá injusticia, pero no bastan pará constituir­
las. Un* hombre justo puede cometer una injusticiá por igno­
rancia o por error, de buena fe, y  no por eso sigue siendo me­
nos justo. Vayámos más adelante; es posible ser eñ el fon­
do justo y  dejarse, sin embargo, arrastrar por lá ira o por 
la codicia a cometer uña injusticia. Éste sería el caso dé un 
hombre justo que descuidará recurrir a su justicia cuando 
esto fuera necesario; no se pierde coi! eso dicha virtud, pero 
se demuestra que es imperfecta y  qúe aun no ha adquirido la 
estabilidad de una Verdadera virtud. La injusticia propiamen­
te dicha consiste en el hábito de realizar actos injustos, a sa­
biendas, y con ' propósito deliberado. La intención habitual 
de Hacer lo injusto es por lo tanto esencial ál vicio de in­
justicia, como la intención contrária es coésencial a lá jus­
ticia considerada como virtud (ie). Hacer sin saberlo o en

(*5) Sum. TheoL, Ha Tlae, 59, 1, ad Resp.
(16) Sum. TheoL, lia  Ilae, 59, 2, ad Resp. Hay que notar por lo 

demás que l o , injusto no es .necesariamente un mal, dado que puede 
errarse el justo medio tanto por exceso como por defecto, por ejemplo 
como cuando se le da voluntariamente a alguien más de lo que se le 
debe (loe, cit.9 3, ad Resp., fin de la respuesta). El sentido habitual 
del término no es por eso menos peyorativo, aún en el lenguaje de Santo 
Tomás.
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un acceso de pasión, cosas justas o injustas, es no dar coii 
la justicia o la injusticia sino por accidente.

Dado que la voluntad del hombre justo se regula según sd 
razón, puede decirse de él que se comporta como'un juez qué 
sin cesar hace justicia y  pronuncia juicios. Esto no es 
sin embargo, sino una metáfora, o a lo más, una exten­
sión del sentido. En su verdadero sentido, el juicio que defi­
ne a la justicia es el privilegio del jefe del Estado, ya que 
él establece el derecho positivo al promulgar la ley. El juez 
se limita a aplicar la ley así establecida; al juzgar, no hace 
otra cosa que realizar el juicio del soberano. En cuan­
to a los juicios personales aportados por la razón de cada 
cual, sólo por analogía reciben dicho nombre. Primitiva­
mente el término juicio significa: la determinación conree- 
ta de lo que es justo. Después extendióse el término hasta 
llegar a significar la determinación correcta en cualquier ma­
teria, tanto en el orden especulativo como en el práctico (1T). 
De todos modos, aun tomando el término “ juicio”  en su sen­
tido estricto, la razón es la que juzga; y  si se designa dicho 
acto con el nombre de judicium9 es porque lo rige la disposi­
ción estable de juzgar rectamente llamada justiiia. Ün 
juicio en el orden del derecho es por consiguiente un acto 
de justicia, actus justitiae, es decir, un acto Cuyo origen y  
causa son la misma virtud de justicia del que pronuncia él 
juicio (18). Como actus justitiae,. el juicio será un acto legí­
timo, siempre que satisfaga a otras dos condiciones.'

La primera es que quien ejerce la justicia haya recibido 
del soberano autoridad para hacerlo y  que nó pronuncie 
juicios sino en materias en las que efectivamente posee tal au­
toridad. Todo juicio pronunciado sin que se cúmpla esta con­
dición es un juicio “ usurpado” . La segunda condición exi­
ge que el juez no se pronuncie sino en caso de certeza ra­
cional. Seguramente no se pretende, ya que hablamos de 
materias contingentes, certeza demostrativa de tipo científi­
co, pero por lo menos debe exigirsele al juez que su. razón 
esté cierta tanto como sea posible en estas materias. Si llega 
a pronunciarse en casos dudosos u obscuros o en virtud de 
conjeturas más o menos ligeras, el juicio se ha dé calificar 
de “ temerario”  (10). De hecho tal juicio no se fúnda sino en 
sospechas. Sospechar, según Cicerón, es presumir el mal por

( 17) Sin duda por esta razón evita Santo Tomás generalmente el 
termino judicium para designar lo que actualmente llamamos, en lógica 
por ejemplo, el juicio. Judicium en su pensamiento sigue significando 
fundamentalmente el juicio del príncipe, que define la justicia, o el 
del juez que lo aplica.

(18) Sum. Theol., Ha Ilae, 60, 1, ad Resp.
(10) Sum. Theol.} lia  Ilae, 60, 2, ad Resp. .. *n.
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ligeros indicios. Los malos sospechan con facilidad, pues juz­
gan a los demás por lo que son ellos mismos; pero basta des-' 
preciar a alguien, odiarlo o estar irritado contira él, para es­
tar inclinados a pensar mal de esa persona; los ancianos han ; 
visto tanto que generalmente son muy suspicaces. En reali­
dad, todos somos suspicaces. Dudar de la bondad de alguien 
por ligeros indicios constituye una de las tentaciones huma­
nas. de las que nadie se libra y  es falta leve ceder a ella; 
pero es grave juzgar a un hombre como ciertamente malo no 
fundándose sino en conjeturas, ya que si no podemos dominar 
nuestras sospechas, podemos al menos dominar nuestros jui­
cios; en cuanto al juez que condena en juicio basado en sim­
ples sospechas, comete gravísima falta contra la justicia, 
puesto que en lugar de juzgar según el derecho, lo viola. 
Su acto es una ofensa directa contra la virtud cuyo ejerci­
cio constituye su función (20). A  falta de certeza, la duda de­
be beneficiar al acusado. Es indudable que el deber de un 
juez es castigar a los culpables y  aun los demás debemos 
condenar en nuestro fuero interno a los malvados; pero más 
vale errar a menudo por absolver a los culpables, que no 
rara vez por condenar al inocente. El primero de estos erro­
res a nadie perjudica; el segundo es una injusticia que es 
preciso evitar (21).

Dejemos ahora al juicio y  retornemos a la justicia a fin 
de distinguir sus especies. En el libro V  de la Ética a Nicóma- 
co (22), Aristóteles distingue la que regula los cambios de 
la que preside las distribuciones. Se les da los nombres de 
justicia conmutativa y  justicia distributiva. Una y  otra de­
rivan de la justicia particular (como distinta de la justicia 
legal), porque ambas conciernen a una persona particular, 
considerada como parte del cuerpo social que es el todo. La 
regulación de las relaciones de dos de estas partes, es decir, 
de dos personas privadas, corresponde a la justicia conmuta­
tiva. Por el contrario, la regulación de las relaciones entre 
el todo y  una de sus partes, es decir el atribuir a cada 
persona particular su parte de los bienes que son propie­
dad colectiva del grupo, es problema que pertenece a la 
justicia distributiva. Entre dos personas privadas, en efecto, 
todo se reduce a un mtercambip de uno u otro tipo; entre el 
cuerpo social y  sus miembros todos los problemas en algún 
problema de distribución (23).

Estas dos clases de relaciones legitiman la distinción de 
P

(20) Sum. TheoL, Ha Ilae, 60, 3 ad Resp.
(51) Ibid., 4, ad Resp.
(52) Jn V  Eth., lee. 4; ed. Pirotta, n. 927-937, págs. 308-311.
(23) Sum. TheoL, Ha Ilae, 61, 1, ad Resp.
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5 dos especies de justicia, puesto que proceden de dos princi- 
pios diferentes. Cuando el Estado quiere distribuir entre sus 

? miembros la parte de los bienes de la comunidad que les co­
rresponde, tiene en cuenta el lugar que cada una de esas 
partes ocupa en el todo. Pero dichos lugares no son iguales, 

j pues toda sociedad posee una estructura jerárquica y  es de la 
esencia misma de un cuerpo político organizado que sus 
miembros no sean todos del mismo rango. Esto sucede en to­
dos los regímenes. En un Estado aristocrático, los rangos son 
determinados por el valor y  la virtud; en una oligarquía, la 
riqueza reemplaza a la nobleza; en una democracia, es la li­
bertad, o como suele decirse las libertades, de que gozan, 
las que jerarquizan a los miembros de la nación. En todos 
los casos, y  podrían citarse otros, cada persona recibe venta­
jas proporcionadas al rango que tiene por su nobleza, por su 
riqueza o por los derechos que ha sabido conquistar. De mo­
do que estas relaciones no se fundan en la igualdad aritmé­
tica, sino más bien, según la fórmula de Aristóteles, en una 
proporción geométrica. Resulta entonces natural que uno re­
ciba inás que otro, ya que la distribución de los privilegios 
se realiza proporcionalmente a los rangos. Siempre que, te­
niendo en cuenta el lugar que ocupa, lo que cada uno re­
ciba esté en proporción con lo que reciban los demás, que­
da a salvo la justicia y  el derecho respetado.

En los intercambios de persona a persona los problemas 
se presentan de otra manera. Se trata de devolver algo a al­
guien a cambio de lo que de él se recibió. Tal es eminente­
mente el caso de las compras y  ventas, que constituyen el 
prototipo del intercambio. Se trata, pues, de ajustar las tran­
sacciones de tal manera que cada uno dé o reciba tanto cuan­
to ha recibido o dado. Es decir, que debe resultar una igual­
dad aritmética, quedando ambas partes luego, de la opera­
ción con tanto cómo poseían anteriormente. Proporcional o 
aritmética, dicha relación, cuyo establecimiento constituye 
el fin de la justicia, es siempre una relación de igual­
dad (24). .

Como todas las virtudes, estas dos especies de justicia es­
tán amenazadas por los vicios correspondientes. El que más 
a menudo destruye la justicia distributiva es la acepción de 
personas. En esta expresión el término persona significa toda 
condición que no tenga relación con la causa que justifica 
un don determinado. Hemos dicho que la justicia distribu­
tiva consistía en dar a cada uno en proporción a su mé-

(24 ) Sum. TheoL, Ha Ilae, 61, 2, ad Resp. Sobre las nociones de i n ­
demnización y  de multa, ver lia  Ilae, 61, 4, ad Resp. Sobre los pro­
blemas relativos a la restitución, ver lia  Ilae, 62 'íntegro.
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rito; hacer acepción de personas es dar el don, en virtud de 
cualquier cosa ajena al mérito. Ya ¿o  se trata de un dere-  ̂
cho que se retribuye, sino de la persona de Pedro o de Juan 
favorecidas so color de reconocerles un derecho. Así en­
tendida, la “ persona” varía según los casos. No es hacer ácep- _  
ción de persona tener en cuenta los lazos de sangre para arre­
glar una herencia; por el contrario, es una gran razón para 
tenerlos en cuenta; pero es hacer acepción de persona el 
nombrar profesor a alguien por ser pariente nuestro o hijo 
de un amigo. Solamente se habría de tener en cuenta la cien­
cia del candidato; sólo se atiende a su persona, cuando sólo 
su competencia como profesor debería tenerse en cuenta en 
este caso (25).

Todo esto es perfectamente claro, simple y  se halla perfec­
tamente resuelto, en teoría; en la práctica es otro asunto. 
Mientras solamente se trate de distribuir cargos públicos o 
de hacer justicia en un tribunal, la acepción de personas es 
siempre condenable, pero en primer lugar será raro que es­
té perfectamente deslindada la distinción entre lo que es “per­
sona” y  lo que no lo es. No basta, la ciencia para ser buen 
profesor, ni aun la santidad para ser buen obispo; una cuan­
tiosa fortuna personal, altas relaciones de amistad personal 
con los soberanos, pueden reforzar la habilidad diplomáti­
ca como título para ejercer las funciones de embajador. 
Sobre todo es preciso distinguir entre estos dos casos: con­
ceder cargos y conceder distinciones honoríficas. En el se­
gundo caso, es sabido que los honores corresponden al car­
go, y  con derecho. Indudablemente sólo la virtud tiene de­
recho a ser honrada; pero el que ejerce un cargo público re­
presenta siempre algo que está sobre él: la autoridad que se 
lo dio. Un mal obispo representa a Dios y  se ha de res­
petar a Dios en el obispo. Un maestro debiera ser sabio, 
los padres deberían ser buenos, los ancianos deberían haber 
tenido tiempo para llegar a ser prudentes; honremos, pues, 
a los maestros, a los padres y  a los ancianos, aun cuando no 
todos sean tan sabios, tan buenos ni tan prudentes como de­
bieran serlo. ¿Y los ricos? Quiérase o no, los ricos ocupan 
más alto lugar en la sociedad que los pobres, los recursos de 
que disponen les crean deberes; y, aunque no sea sino por lo 
que puede hacer, la riqueza es honorable. Honremos, pues, 
a los ricos, pues así tiene que ser, pero honremos en ellos 
el poder de hacer el bien que representan. Honrar en ellos

(25) Sum. Theol., Ha Ilae, 63, 1, ad Resp. Este vicio es tanto más 
grave cuando se trata de la distribución de cargos eclesiásticos, cuanto 
que se ponen en juego los intereses espirituales de las almas, los más 
sagrados de todos: loe. c i t 2, ad Resp.
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sus riquezas, cuya sola vista provoca en tanta gente señales 
de respeto, es hacer acepción de personas. Y esto no es una 
virtud, sino un vicio (26). Leídas estas páginas, sin querer 
se convence uno del infaltable buen sentido de Santo Tomás 
de Aquino.

Los vicios que se oponen a la justicia conmutativa son rúas 
numerosos, a causa de la diversidad de los bienes que pue­
den intercambiarse; pero los más graves son los que consis­
ten en tomar sin dar nada en cambio y el más grave de to­
dos estps atentados a la justicia es el de quitar a alguien 
aquello cuya pérdida lo priva de todo lo demás, su vida. Sa­
crificar las plantas a los animales y  los animales al hom­
bre, es conservar el orden. El homicidio es la muerte injus­
tificada del hombre, nuestro socio y  nuestro hermano por 
la razón. Hay muertes que se justifican, y  son las que de­
ciden los jueces al aplicar la pena de muerte. Én una so­
ciedad detenninada los individuos no son sino partes de un 
todo y, así como el cirujano debe poder amputar un miem­
bro gangrenado para salvar la vida de un hombre, puede ser 
necesario el amputar a la sociedad uno de sus miembros si, 
habiéndose corrompido, amenaza corromper el cuerpo social. 
En semejante caso la pena de muerte está justificada (27). 
Mas es necesario que sea pronunciada por la justicia regu­
larmente constituida. Ninguna persona privada tiene dere­
cho a erigirse en juez; correspondiendo solamente a los tri­
bunales la condena a muerte de los malhechores (2iB).

Suicidarse es cometer un homicidio contra sí mismo. No 
hay derecho a matar, sin autoridad, ni a los démás ni a sí 
'mismo. Por de pronto, el suicidio es contra natura, ya que 
cada uno se ama y  trabaja naturalmente por su conservación. 
De manera que si la ley natural reviste a los ojos de la ra­
zón el valor de ley moral, violarla es falta grave. Además, 
cada parte, comp tal, pertenece al todo; ahora bien, cada hom­
bre forma parte del grupo social; al matarse, un hombre per­
judica a la comunidad, que tiene derecho a sus servicios; por 
consiguiente el suicidio es una injusticia, como lo observa 
Aristóteles (20). Lo que no dice Aristótéles, siendo mucho más 28

(28) $um. Theol., Ha Ilae, 63, 3, ad R e s p y  Q u o á lib X, qu. 6, art. 1.
(27) Sum. Theol., lia  Ilae, 64, 2, ad Resp. Cf. Ha Ilae, 64, 6, ad 

Resp.
(2a) Sum. Theol., Ha Ilae, 64, 3, ad Resp., y  65, 1, ad 2m. Hasta les 

está prohibido a los clérigos asumir tales funciones, porque están desti­
nados al ministerio del altar donde se representa la pasión de Cristo 
condenado a muerte, quien, cum percuteretur, non repercutiebat (I Petr., 
II, 23) ; Gf. lia  nae, 64, 6, ad Resp. Sobre los problemas relativos á las 
mutilaciones, golpes y  heridas, encarcelamiento, ver Ha Ilae, 65, íntegro.

(2®) In V  Ethic., lee. 17.
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importante, es que el suicidio es una injusticia para con Dios, 
Pues Dios es quien nos ha dado la vida y  nos la con serva .-- 
Privarse de la vida es cometer contra Dios la falta que s e n  
comete contra un hombre al matar a su servidor y  además esta 
otra, usurpar un derecho de juzgar que no se posee. Sola- __ „  
mente Dios es juez de los límites de nuestra vida. “ Yo hago 
vivir y  yo lo hago morir” , se dice en el Deuteronomio (XXXII, 
39). La ley natural y  la ley divina coinciden, pues, en con­
denar al suicidio, como una falta contra la persona, con­
tra la sociedad y contra Dios (30) .

Quitar la vida, a sí mismo o a otros, es a los ojos de Santo 
Tomás, un acto de tal gravedad que puede decirse, a pesar de 
las excepciones aparentes, que no existe ningún caso en que 
dicho acto pueda ser moralmente justificado. Entendemos 
por esas palabras que en ningún caso es lícito matar con la 
intención de matar. Puede ser que la persecución de un fin 
completamente diferente y  legítimo nos lleve necesariamen­
te a matar. Sin embargo, aun entonces, no se debe querer 
matar por matar ni como fin. Varias veces hemos hecho no­
tar que los actos morales son especificados por la intención 
que los dirige. Matar por la finalidad de matar es siempre 
un crimen. Para que el homicidio sea excusable debe estar, 
por decirlo así, fuera de la línea de la intención y  presentarse 
como accidente respecto al fin perseguido. Éste es el caso de 
la muerte cometida en legítima defensa. Lo que en dicho 
caso es legítimo es el querer salvar la propia vida, pero no 
lo es matar al asaltante mientras sea posible protegerse sin 
hacerlo, ni .tampoco el tener la intención de matarlo para de­
fenderse; sólo se debe tener intención de defenderse contra 
él, y  no de matarlo sino en defensa propia (31).

Aparte de dañar a alguien en su persona, es posible da­
ñarle én sus bienes. De ahí derivan numerosas especies de 
atentados a la justicia, que son otras tantas violaciones del 
derecho de propiedad. Este derecho ha originado numerosas 
controversias, y  hasta algunos lo han negado, mas no por eso 
deja de ser un verdadero derecho. Dotado de razón y  de vo­
luntad, el hombre está capacitado naturalmente para hacer

(80) Sum. Theol., Ha Ilae, 64, 5, ad Resp.
(31) Sum. Theol., l ia  Ilae, 64, 7, ad Resp. Sólo se trata aquí de una 

relación entre personas .privadas. En los casos en que matar es una 
función pública (soldados en tiempo de guerra, policía que persigue a 
un criminal), la intención es legítima, pero solamente en virtud «de una 
delegación de la autoridad pública y  siempre que los encargados de 
esas funciones las cumplan como tales, sin dejarse ganar por el deseo 
personal de matar ni aprovechar la ocasión para saciarlo. Los homi­
cidios involuntarios y  completamente libres de toda sospecha de homici­
dio por imprudencia, de hecho son solamente accidentes y  no faltas:
Ha Ilae, 64, 8, ad Resp.
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uso de las cosas, y  como no podría subsistir sin ese uso, tie­
ne naturalmente el derecho de hacerlo. Poder hacer uso de 
una cosa según sus necesidades es poseerla en propiedad. 
Por lo tanto, no puede concebirse una vida humana posible 
sin ese mínimum que es el derecho de propiedad de los 
bienes necesarios para vivir. De modo que el derecho de 
propiedad es un derecho natural. A  lo que puede agregarse 
que es un derecho sagrado. El hombre no es capaz de ejer­
cer su dominio sobre las cosas de que hace uso sino por estar 
dotado de razón. Ahora bien, la razón es en él imagen de 
Dios. El propietario supremo y absoluto de la naturaleza es 
Dios, que la ha criado; pero hizo al hombre a su imagen y 
semejanza, capaz, en consecuencia, no de cambiar la natu­
raleza a su antojo, pero sí, por lo menos, de explotar sus re­
cursos en propio beneficio. Teniendo, por delegación divina, 
el poder de usar de las cosas así puestas a su disposición, el 
hombre tiene el derecho de hacerlo en la justa medida de 
sus necesidades (32).

Es cierto que* el derecho de propiedad, según se lo entien­
de ordinariamente, parece extenderse más allá del simple de­
recho de uso. Poseer, es tener algo, no solamente para sí, 
sino en propiedad, al punto de que parece que el bien po­
seído formara parte de la persona. Tal apropiación de los 
bienes en modo alguno es necesario si nos colocamos en el 
punto de vista del derecho natural. No decimos que el dere­
cho natural prescriba la comunidad de bienes ni, en conse­
cuencia, que su apropiación individual sea contraria al de­
recho natural, sino simplemente, que lo ignora. Es la razón 
lá que ha agregado al derecho natural la apropiación indi­
vidual de los bienes, ya que es necésario para la vida huma­
na que cada hombre posea en propiedad ciertos bienes. En 
primer lugar, cuando una cosa pertenece a todos, nadie cui­
da de ella, mientras que cada uno se preocupa de buen gra­
do por lo que sólo a él le pertenece. Además, los negocios se 
hacen con más orden si cada uno tiene a su cargo una tarea 
particular, que si todo el mundo está encargado de todo; esta 
división del trabajo, como actualmente se la llama, parece

(32) Sum. T h e o l lia  Ilae, 66, 1, ad Resp. A. H orwath, O. P., Eigen- 
tumsrecht nach dem hl. Thomas votl Aquin, Graz, Moser, 1929; J. T on- 
neau, art. Propriété, en el Dict. de théologie catholique, t. X III, col. 
757-846.

Reseñas bibliográficas sobre el problema del derecho de propiedad en 
el “ Bulletin thomiste” , 1932, págs. 602-613, y  1935, págs. 474-482.

Sobre la cuestión, muy compleja, del derecho de propiedad según Santo 
Tomás, ver J. Pérez García, O. P., D e principiis functionis socialis pro• 
prietatis privatae apud divum Thomam Aquinatem, Friburgo (Suiza), 
1924.



4 3 8 LA MORAL

implicar, en el pensamiento de Santo Tomás cierta individua­
lización de la propiedad. Finalmente, de ese modo se establea 
cen relaciones más apacibles entre los Hombres, pues la sa­
tisfacción de todos al poseer algo, hace que cada cual esté 
contento con su suerte. Basta, para estar ciertos de ese he- 2 
cho, ver cuán a menudo la posesión indivisa de bienes es 
una fuente de disputas. Como dicen los hombres de leyes: 
siempre se debe salir de la indivisión.

Sentado esto, nadie debe olvidar que, por derecho natural, 
el uso de todas las cosas está a disposición de todos. Este he­
cho fundamental no podría ser destruido por el estableci­
miento progresivo de la propiedad individual. Que cada cual 
posea en propiedad aquello cuyo uso le es necesario, cosa es 
excelente, ya que así a nadie faltará nada, ni nadie será 
abandonado. Pero sucede todo lo contrario desde el momen­
to que algunos acumulan en calidad de propiedades indi­
viduales, muchos más bienes que los que pueden utilizar. 
Apropiarse de lo que no se necesita es adueñarse de las co­
sas fundamentalmente comunes, cuyo uso debe seguir sien­
do común. El remedio contra este abuso consiste en no con­
siderar nunca como reservados para nuestro propio uso, ni 
siquiera los bienes que poseemos en propiedad. Poseámoslos, 
puesto que son nuestros, pero tengámoslos siempre a disposi­
ción de aquéllos que puedan necesitarlos. El rico que no dis­
tribuye su excedente priva a los necesitados de bienes cuyo 
uso les pertenece por derecho y de los que se ven despojados 
por violencia. Las riquezas, recordémoslo, no son malas en sí; 
pero es preciso saber usarlas conforme a la razón (33).

Dado que es lícito tener la propiedad de ciertos bienes, to­
da derogación a dicho derecho es una falta. Es el caso del 
hurto, que consiste en apoderarse furtivamente del bien aje­
no, y también el de la rapiña, que consiste en apropiárselo 
con violencia (34). Si tales actos se generalizaran, la socie­
dad humana quedaría destruida, aparte de que hieren, a tra­
vés del amor que debemos a nuestro prójimo, el que debe­
mos sentir hacia Dios (35). En cambio, no es hurto el apo­
derarse, en caso de necesidad, de lo que se necesita. Ya lo 
hemos recordado: por derecho natural, las cosas han sido 
puestas por Dios a disposición de todos los hombres para sub­
venir a sus necesidades. El hecho de que el derecho huma­
no haya dividido y apropiado la posesión de los bienes, no

(33) Cont. G e n t III, 127, ad Quia v e r o ... ,  y Sum. Theol., lia  Ilae, 
66, 2, ad Resp. y  ad 2m.

(34) Sobre la propiedad de los objetos bailados, véase Sum. Theol., 
Ha Ilae. 66, 5, ad 2m.

(35) Sum. Theol., Ha Ilae, 66, 6, ad Resp.
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podría tener por efecto la abolición del derecho natural, al 
que sólo se agrega. Lo que los ricos poseen en exceso sobre 
sus necesidades está por consiguiente destinado, por derecho 
natural, a subvenir las necesidades de los pobres. Sin dudar 
que los que poseen dichos bienes son libres de disponer de 
ellos según su juicio, para dar de comer a los hambrientos y 
vestir a los desnudos; pero, en caso de necesidad urgente y 
manifiesta, un hombre necesitado puede apoderarse del bien 
ajeno por astucia o por violencia, sin incurrir en falta al- 
guna (8e).

Luego de las injusticias en actos, veamos otras que con­
sisten en palabras (37). Las palabras más importantes a este 
respecto son las del juez, cuya función propia es la de hacer 
justicia. La sentencia que pronuncia un juez es una especie 
de ley particular dada para un caso particular. Por eso la 
sentencia del juez, como la misma ley general, tiene fuer­
za compulsiva; obliga a ambas partes y el poder que tiene de 
constreñir a las personas privadas es el indicio cierto de que 
el juez que la pronuncia habla en nombre del Estado. De 
donde resulta que nadie tiene derecho a juzgar sin haber si­
do regularmente investido del correspondiente mandato (38). 
Este carácter de persona piiblica es tan inseparable del juez, 
que carece hasta del derecho de tomar en cuenta en sus jui­
cios lo que sólo sepa en calidad de persona privada. Solamente 
puede fundar su sentencia en lo que sabe en cuanto juez. Aho­
ra bien, en el ejercicio de la función pública, el juez sólo 
conoce, por una parte las leyes divinas y  humanas; y  por 
otra, las deposiciones de los testigos y  las piezas de convic­
ción que figuran en el expediente del caso. Es claro que lo 
que a título privado conozca del asunto puede servirle de 
ayuda para realizar una discusión más minuciosa de lo que 
se alegue como pruebas, y  hacer ver su debilidad; sin em­
bargo, si jurídicamente no puede recusarlas, debe fundar en 
ellas su sentencia (3d). Por la misma razón un juez no po­
drá pronunciarse sobre un caso en el que figure como acu­
sador, ni actuar como acusador en uno que le corresponda 
juzgar. Como juez, no es sino el intérprete de la justicia. 
Como dice Aristóteles, el juez es una justicia viviente (40). 
Así como el juez debe olvidar lo que pudiera saber como testi­
go, asimismo debe hacer abstracción completa de lo que pu-

(36) Sum. TheoL, Ha Ilae, 66, 7, ad Resp.
(37) Nos hallamos siempre en el orden de los vicios contrarios a la 

justicia conmutativa, que persigue el establecimiento de las relaciones 
de igualdad.

(38) Sum. TheoL, Ha Ilae, 67, 1, ad Resp.
(39) Ibid.y 2, ad Resp.
(40) In V  Ethic. Nic., lee. 6; ed. Pirotta, n. 955, pág. 318.
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diera tener que deeir como acusador. En una palabra, no es v; 
posible ser a la vez juez y  parte. Eso sería ejercer la justicia -  
consigo mismo, lo que sólo puede decirse como metáfora, 
ya que como lo hemos dicho en su lugar, la virtud de 
justicia se ejerce directamente sobre los demás (41). Fi- 
nalmente. el juez carece de autoridad para eximir al cul­
pable del castigo. Si su queja resulta justificada, el quere­
llante tiene derecho a exigir el castigo del culpable, y el pa­
pel del juez consiste en hacer reconocer este derecho. Por 
otra parte, el juez está encargado por el Estado de aplicar la 
ley; de modo que si la ley exige el castigo del culpable, el 
juez está obligado, una vez más, a olvidar sus propios sen­
timientos personales, debiendo aplicar exactamente la ley. 
No hay por qué recordar que el Jefe del Estado, que es el 
juez supremo, no se halla en la misma situación que los de­
más jueces. Teniendo plenos poderes, puede substraer al cul­
pable al castigo, si cree poder hacerlo sin perjudicar los inte­
reses de la comunidad (42).

Constreñido a atenerse a las piezas del proceso para fun­
dar su sentencia, el juez estaría a merced del acusador, del 
defensor y de los testigos, si no estuvieran obligados ellos, 
a su vez, a observar la justicia. Acusar es un deber, cuando 
se trata de una falta que amenaza al bien público y  se está 
en condiciones de probar la acusación. Al contrario, si se tra­
ta de una falta sin concebible repercusión sobre el bien de 
la cosa pública, no hay obligación de acusar. Por otra par­
te, en ningún caso está uno obligado a acusar si no se siente 
en condiciones de apoyar la acusación con pruebas, dado que 
nunca existe obligación de hacer lo que no podría hacerse 
como es debido (43). Si se debe y puede acusar, es preciso 
hacerlo por escrito, para que el juez sepa exactamente a qué 
atenerse; pero sobre todo es preciso tener comd norma el no 
presentar nunca acusación alguna que no esté fundada. Di­
cha falta es la calumnia. Hay quienes lo hacen por ligereza, 
por credulidad a lo que “ se dice” ; pero otrcys lo hacen con 
deliberado propósito y  por pura malicia, que es mucho más

(41) Sum. Theol., Ha Ilae, 67, 3, ad Resp. Véase más arriba págs. 
427 429.

(42) Ibid-, 4, ad Resp.
(43) Sum Theol., lia  Ilae, 68, 1, ad Resp. Este artículo distingue 

la denuncia de la acusación: “Haec est differentia ínter denuntiationem 
et accusationem, quod in denuntiatione attenditur emendatio fratris, in 
accusatione autem attenditur punitio criminis” . La razón por la cual la 
acusación no es obligatoria (salvo cuando el interés público está en juego) 
consiste en que su único objeto es el castigo del culpable en esta vida, 
siendo así que no es en esta vida donde las faltas deben recibir su últi­
mo castigo. Aristóteles se hubiera sorprendido notablemente ante este 
argumento.
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grave. Nada puede justificar una acusación calumniosa, ni 
aun la intención de servir a la cosa pública, porque no hay 
derecho a servir al bien comúii perjudicando a alguien in­
justamente (44). Por el contrario, si la acusación es funda­
da, y  si se ha decidido presentarla, hay obligación de sos­
tenerla hasta el fin. Disimular fraudulentamente hechos re­
lativos a la acusación que se presenta, o abstenerse de pre­
sentar las pruebas, es ponerse en connivencia con el culpable 
y hacerse su cómplice. Esta falta es la prevaricación (45).

Lo mismo que el acusador, el acusado tiene sus deberes 
para con la justicia. El primero de todos es reconocer la au­
toridad del juez y  someterse a él. El acusado deberá por con­
siguiente exponer la verdad al juez, cuando éste se la exija 
dentro de los límites previstos por la ley. Negarse a la confe­
sión de una verdad que está uno obligado a decir, o negarla 
mintiendo, es una falta grave; pero si el juez lleva su inves­
tigación más allá de los limites legales, puede uno negarse 
a responder, apelar por el abuso, o recurrir a cualquier 
otro subterfugio autorizado por los procedimientos. Pero en 
ningún caso se debe mentir. El que miente para excusar­
se, peca contra el amor de Dios, a quien pertenece el jui­
cio, y  peca doblemente contra el amor al prójimo, al negar 
al juez la verdad que le debe y al exponer a su acusador 
al castigo con que se penan las acusaciones mal funda­
das (4C). De modo que la cuestión consiste en saber si, 
sintiéndose culpable, el acusado debe confesar. Está obligado 
a hacerlo en aquello de que se le acusa, cuando se le  pre­
gunte si la acusación es cierta; pero en modo alguno está 
obligado a confesar lo que no haya sido motivo de acusa­
ción e incluso nada hay que le impida valerse de las re­
ticencias necesarias para que aquellas faltas cométidas por 
él y  aun no conocidas no se hagan públicas. Se da el caso 
de acusados que no sólo reconocen el’ crimen de que se les 
acusa, como deben hacerlo, sino que además confiesan es­
pontáneamente uno o varios otros, de los que nadie pensaba 
acusarlos. Nada les obliga a hacerlo, y  legítimamente pue­
den hasta disimular, por medios convenientes, esta verdad 
que no están obligados a confesar.

Considerar al acusado como moralmente obligado a reca­
í a )  Sum. Theol., lia  Ilae, 68, 3, ad Resp. y  ad l m.
(45) Loe. cit.} ad 2m. Por supuesto que si, al contrario, en el trans­

curso de los debates se da uno cuenta de que la acusación que ha 
presentado carece de fundamento, se tiene, no solamente el derecho, sino 
el deber de retirarla: ibid., ad 3m.

(46) Sum. Theol. Ha Ilae, 69, 1, ad Resp. La idea de que se pueda 
lesionar la caridad para con Dios mintiendo al juez es por supuesto com­
pletamente extraña a la moral de Aristóteles.
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nocer la falta de que a justo título se le acusa, es ir mu­
cho más allá de lo que la justicia de los tribunales exige. San­
to Tomás de Aquino no lo ignoraba. El mismo se ha obje­
tado en base al artículo del código que, en materia criminal, 
permitía a cualquiera corromper a su adversario. Hizo obser­
var, además, que si la ley castiga la colusión entre el acusa­
dor y  el acusado, no prevé en cambio sanción contra la co­
lusión entre el acusado y  su acusador. ¿Por qué la moral ha­
brá de impedir lo que las leyes autorizan? Porque las leyes 
humanas, responde Santo Tomás, dejan impunes muchos ac­
tos que el juicio de Dios condena como faltas. No hay ley 
contra la fornicación, mas no por eso deja de ser una falta 
moral grave. Lo mismo sucede aquí. Un acusado se las arre­
gla para corromper a su acusador a fin de que retire su acusa­
ción. Hay en eso un manifiesto engaño del juez; más ¿qué 
puede hacer el juez si ya no hay acusación? Evidentemente, 
nada. Lo que Santo Tomás espera del culpable es, como lo 
dice en términos explícitos, un acto de virtud perfecta ( per- 
fectae virtuiis), que consistirá en negarse a corromper a su 
acusador, aun cuando al proceder así se expusiera a la pena 
capital. Tal heroísmo, la ley no lo exige de nadie. La fun­
ción propia de la ley humana consiste en mantener a todo el 
pueblo en el orden, y no puede esperarse de una multitud de 
hombres un respeto escrupuloso a todas las virtudes, que nun­
ca será practicado sino por un pequeño número. La corrup­
ción del adversario está, pues, permitida por la ley, aunque 
prohibida por Dios (47); de manera que el culpable que se re­
conoce tal, se. negará a recurrir a tales subterfugios y, una vez 
condenado, evitará apelar de una condena que sabe justa (48).

Después del acusador y  el acusado, los testigos. Su código 
moral es bastante complicado, empezando las dificultades ya 
al tratar de saber si están obligados a prestar testimonio. Exis­
te obligación de hacerlo si el testimonio les es solicitado por 
las autoridades judiciales, y si los hechos, además, son de no­
toriedad pública o evidentes; pero si se exige la revelación de 
faltas que son secretas y  cuyo reconocimiento no ha trascen­
dido, no hay obligación de declarar. Por otra parte puede 
suceder que el que solicita nuestro testimonio sea una simple 
persona privada, carente de autoridad. Y  aquí hay que dis­
tinguir dos casos. Si se trata de salvar a un acusado de una 
condena injusta, existe obligación moral de presentarse como

(47) Sum. TheoL, Ha Ilae, 69, 2, ad l 1* y  ad 2m. Esta discusión 
plantea de una manera particularmente rugente el problema del carácter 
propio de la moral tomista, problema sobre el que más adelante vol­
veremos.

(48) Ibid., 3 y  4.
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testigo de descargo y hasta, si eso no nos es posible, informar 
de la verdad a alguien que pueda testimoniar por nosotros; 
pero si se tratara, por el contrario, de hacer condenar a al­
guien, nada nos obligaría a intervenir, ni siquiera con el obje­
to de evitar al acusador los perjuicios que le ocasionará el 
haber presentado una acusación, moralmente justificada, pero 
jurídicamente mal fundada. Después de todo, nada le obli­
gaba a correr tal riesgo. Recordemos que para estar obligados 
a acusar debemos estar en condiciones de poder probar. Al 
acusador corresponde prever si podrá o no hacerlo (40).

Una vez admitido a testimoniar, se plantea al testigo el pro­
blema moral de determinar cómo debe proceder. Es claro que 
debe decir la verdad. En primer término, no será admitido 
como testigo ante la justicia sin previo juramento, de modo 
que si hace una falsa deposición cometería perjurio. Ade­
más pecaría contra la justicia al cargar o descargar injusta­
mente al acusado de su falta. En fin, por la simple razón de 
tratarse de un engaño, el falso testimonio está prohibido (30). 
Las verdaderas dificultades comienzan a partir de aquí. El 
prestar testimonio según justicia exige que sólo se afirme co­
mo cierto aquello de lo que se está seguro, y  que se presen­
te claramente como dudoso aquello de que uno tiene razones 
para dudar. Pero esto no basta. El estar seguro de algo no 
prueba que lo que se afirma sea cierto. La memoria engaña, 
y aunque los errores de memoria, cometidos de buena fe, ex­
cusan de perjurio (51), es preciso tomar todas las precaucio­
nes posibles a fin de evitar esos errores.

El juez deberá, además, tener en cuenta la posibilidad de 
tales faltas. Para protegerse contra ellas se exige a los testi­
gos el juramento. A  partir del momento en que ha jurado de­
cir la verdad, el testigo que la falsea comete perjurio, que es 
una de las faltas más graves que se pueden cometer, pues se 
dirige a Dios (52). Pero la buena fe del testigo no basta para 
protegerlo del error. Por eso ordinariamente no se considera 
que un solo testimonio sea prueba suficiente. Se exigirán dos, 
o mejor tres testimonios concordantes. Es verdad que el 
acuerdo de tres testigos tampoco es una prueba, en el sen­
tido estricto del término; en dicho sentido no lo sería tam­
poco el de veinte testigos. Los testimonios en justicia se re­
fieren a esa materia eminentemente particular, contingente 
y  variable, que son los actos humanos. No es posible, pues, 
esperar otra cosa que una certeza probable en la mayoría

( « )  - Sum. TheoL, lia  Ilae, 70, 1, ad Resp.
(50) IbiéL, 4, ad Resp.
(51) I b i d ad l m.
(32) Ibid,, ad 3m.
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de los casos. Debe contarse con cierto porcentaje de erro-- 
res y  no puede esperarse la certeza demostrativa. Por lo tan­
to, es razonable admitir como válida la deposición del quere­
llante confirmada por el acuerdo de dos testigos (33).

Además, es necesario que concuerden, por lo menos, en lo 
esencial. Si muchos testigos están de acuerdo sobre el hecho, 
pero en desacuerdo sobre ciertas circunstancias esenciales^ 
capaces de afectar la naturaleza del hecho, por ejemplo: el 
tiempo, el lugar o las personas, es como si no concordaran 
sobre el hecho mismo. En realidad no hablan de la misma co­
sa, por lo cual cada uno resulta un testigo aislado. Si no obs­
tante uno de ellos declara simplemente no recordar alguna 
de esas circunstancias principales, el acuerdo general de los 
testimonios subsiste, aunque ligeramente debilitado. Final­
mente, si el desacuerdo afecta a detalles de importancia se­
cundaria, p or ' ejemplo, las condiciones meteorológicas del 
momento del hecho, o el color de una casa, el acuerdo gene­
ral de los testigos conservará todo su valor. Cosas son éstas a 
las que generalmente se presta poca atención y que con fa­
cilidad escapan a la memoria. Estas pequeñas discordancias 
contribuirían más bien a reforzar la credibilidad de los testi­
monios, ya que cuando muchos testigos concuerdan en los 
menores detalles, hay razones para suponer que están con­
certados de antemano y  que su testimonio es falso. En todo 
caso ni aún esto sería seguro, correspondiendo la decisión á 
la prudencia del juez. A  él corresponderá siempre la tarea 
de pesar el valor de los testimonios. Si se encuentra con de­
posiciones contradictorias, unas a favor del querellante y 
otras a favor del acusado, el juez tendrá el delicado deber de 
apreciar el crédito debido a los testigos de una y  otra parte, 
pronunciándose a continuación por la tesis que apoyen los tes­
tigos más autorizados. Si el valor de los testimonios fuera apa­
rentemente igual, la duda deberá favorecer al acusado (54).

No hemos acabado con los actores del drama o comedia 
judicial. Después del juez, el acusador, el acusado y los tes­
tigos, viene el personaje que tiende a atribuirse el principal 
papel, el abogado. Pleitear es una profesión, por cuya razón 
es justo que el que la ejerce perciba honorarios. Cuando un 
indigente necesita los servicios de un abogado, no puede de­
cirse que éste esté personalmente obligado a pleitear por

(5S) I b i d 2, ad Resp. y  ad l m.
( 54) Sum. TheoL, Ha Ilae, 70, ad 2m. Ni aun esta última conclusión 

es absoluta, puesto que un juez debe vacilar en absolver a un inculpado 
cuya liberación pudiera poner en peligro considerables intereses públi­
cos. En éste, como en otros casos, a la prudencia corresponderá decidir. 
Sobre los diversos caracteres que contribuyen a medir el valor de un 
testigo, ver Ha Ilae, 70, 4, ad Resp.
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aquél. Si lo hace, hará una obra de misericordia, que ni aun 
como tal le obligará, salvo cuando se trate de casos urgen­
tes o cuando solamente él pudiera hacerlo. Dedicarse a la de­
fensa judicial de los pobres sería una obra magnífica; pero 
eso requeriría el abandono completo de los propios intereses. 
Como dice Santo Tomás, “no hay obligación de recorrer el 
mundo en procura de indigentes; basta con hacer obras de 
misericordia con aquellos con que se tropieza” . El caso de 
los médicos es completamente similar. Como el abogado, el 
médico está obligado a socorrer gratuitamente a los pobres 
que tienen urgente necesidad de su auxilio, siempre que no 
corresponda naturalmente a otro médico el hacerlo. Por cier­
to que haría bien en . atenderlos, aun cuando tal deber in­
cumbiera más bien a cualquier colega más rico o que vivie­
ra más cerca de los pacientes; sería eso de su parte un acto 
loable, pero al cual no está estrictamente obligado. La clien­
tela de un abogado o de un médico que dedicaran su tiempo 
a buscar a los indigentes para asistirlos en justicia o para 
cuidarlos, crecería mucho más rápidamente que sus recursos. 
Con tal criterio, ¿por qué los comerciantes, en lugar de vender 
su mercadería no la distribuirían entre los indigentes? (55).

Para ejercer su profesión como es debido, un abogado debe 
ser capaz de probar la justicia de las causas que haya de 
defender. Requiere por lo tanto una competencia profesio­
nal especial, además de ios dones naturales exigidos por el 
público ejercicio de la palabra. No es fácil imaginar a un 
abogado sordo y  mudo; pero un abogado sin moralidad de­
biera ser igualmente inimaginable, pues está moralmente 
prohibido al abogado defender una causa, injusta. Si lo hace 
por error y  de buena fe, no comete ninguna falta; pero 
si sabe que la causa que defiende es injusta, ofende grave­
mente a la justicia y  deberá considerarse obligado a reparar 
a la parte adversa el perjuicio injustamente causado (50). 
Es decir que el abogado se encuentra en una situación com­
pletamente diferente que la del médico que trabaja por 
salvar un caso desesperado. Es indudable que curar un 
caso desesperado y  ganar una causa mala exigen talentos 
excepcionales; pero si el médico falla, no perjudica a nadie, 
mientras que el abogado, si gana, causa perjuicio a alguien. 
Profesionalmente obtendrá un éxito; moralmente cometerá 
una falta (57). De manera que el abogado deberá solamente

( 55) Sum. Theol., Ha Ilae, 71, ̂  1, ad Resp. Sobre el derecho de los 
abogados y  de los médicos a percibir honorarios, ver loe. cit., 4, ad Resp. 
y  ad l m.

C56) Sum. Theol., lia  Ilae, 71, 3, ad Resp.
(®7) Loe. cit.i ad l m.
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asumir la defensa de causas que crea con fundamento ser jus­
tas, y  deberá defenderlas tan hábilmente como sea capaz, sin 
valerse jamás del engaño aunque pueda hacer uso de las astu­
cias y  reticencias necesarias para hacer triunfar la justicia. Si 
en el transcurso del proceso el abogado llegara a convencerse 
de que la causa que creía justa no lo es, no por eso debe trai­
cionar la causa, pasarse al campo adverso y  revelarle sus se­
cretos; pero puede, y  aun debe renunciar a la defensa y  procu­
rar convencer a su cliente que se reconozca culpable o que 
al menos trate de llegar con la parte adversa a un arreglo ami­
gable en el que quede reconocido el derecho de la última (68).

Dejemos el tribunal para retornar a la vida común. No son 
raras las ocasiones que en ésta se presentan de lesionar la 
justicia mediante las palabras. Puede serlo con injurias, que 
atenten al honor del prójimo. Siendo esto así, la afrenta ( con­
tumelia) es tanto más hiriente cuanto que se hace en pre­
sencia de gran número de personas (59). Lo que hace que 
la afrenta o el insulto sean faltas graves es precisamente lo 
que los caracteriza como tales: el ser palabras pronuncia­
das con la intención de privar a alguien de su honor ( fl0). 
Es ésta una ofensa no menos seria que el hurto o la rapiña, 
pues el hombre no estima su honor menos que sus bienes. 
Por lo tanto es necesario ser extremadamente discreto y  pru­
dente en la administración de la pública censura. Puede uno 
tener el derecho de infligirla; hasta puede estar obligado a 
hacerlo; pero en ningún caso ni por ningún pretexto tiene na­
die derecho a deshonrar. No decimos simplemente: jamás se 
ha de tener la intención de deshonrar, sino: jamás se debe pri­
var a un hombre de su honor. Hacerlo por una desgraciada 
elección de las palabras empleadas, puede ser un pecado mor­
tal, aun cuando no hubiera ninguna intención de deshonrar.

La afrenta no debe ser confundida con la broma, pasa­
tiempo favorito de los caracteres joviales. No se bromea para 
herir, sino más bien para entretener y  hacer reír. Dentro de 
ciertos límites, no hay en eso mal alguno. Sin embargo no 
hay que bromear sino para hacer reír á quien se hace la bro­
ma; por poco que se fuerce la nota, moléstasele; cosa que es

(58) Loe. c i t ad y  ad 3m.
(50) Sum. TheoL, Ha Ilae, 72, 1, ad l m. Sobre los matices que 

distinguen la afrenta ( contumelia),  del insulto ( convicium, reprochar 
a alguien un defecto corporal) y  la denigración ( improperium, palabras 
destinadas a disminuir a alguien), véase loe. cit*, ad 3ro.

(60) La afrenta (contumelia) consiste esencialmente en palabras; es 
posible insultar con gestos y  hasta con ultrajes en vías de hecho, por 
ejemplo, con una bofetada; se trata sin embargo en ese caso de hechos 
y  gestos tomados como signos del deseo de infligir una afrenta. Consti­
tuyen pues una especie de lenguaje y  por eso, por extensión, se dice 
que una bofetada es una afrenta: Sum. TheoL, lia  Ilae, 72, 1, ad Resp.
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tan ilícita como herirlo golpeándolo brutalmente en el juego. 
Sobre todo, el propósito de la broma debe ser hacer reír a 
áquel a quien se dirige, y  no hacer que se rían de él los de­
más, lo cual constituiría una verdadera injuria (61).

Generalmente la afrenta es inspirada por un movimiento 
de irá* Como se recordará, esta pasión implica un deseo de 
venganza y  la primera venganza de que todo el mundo dis­
pone, la que en toda ocasión está a mano, es la palabra ultra­
jante para el que nos ha ofendido. A l sentirnos disminuidos 
por él en nuestro honor, tratamos de afectarlo en el suyo. 
De modo que no es la soberbia la que inspira directamente 
las palabras ultrajantes; pero predispone a ellas, pues los 
que se creen superiores a los demás están siempre listos para 
dirigirles palabras despectivas; y, como están inclinados a la 
ira y  consideran como injuria toda oposición de los demás 
a su voluntad, los soberbios no vacilan en injuriarlos (02). 
Cuando seamos nosotros las víctimas de su ira soportémosla 
pacientemente. La paciencia concierne tanto a lo que se nos 
dice como a lo que se nos hace. Ser verdaderamente pacien­
tes ante la afrenta es ser capaces de aceptarla sin decir pala­
bra. En otros términos, no hay afrenta que un hombre pa­
ciente no pueda soportar. Esto no significa sin embargo que 
se hayan de soportar siempre todas las injurias sin protestar. 
La virtud consiste en poder hacerlo cuando sea necesario; 
pero no siempre lo es. No está de más que, de vez eri cuan­
do, se reprima la audacia de los que injurian a los demás, 
y . aún a ellos les viene bien que se los ponga en su lugar, con 
lo que también se prestará un buen servicio a muchos otros. 
No sólo somos responsables de lo que somos, sino también de 
lo que representamos. Un predicador del Evangelio, por ejem­
plo, que se dejara deshonrar públicamente sin una palabra 
de protesta, dejaría deshonrar el Evangelio, y  aquellos cuyas 
costumbres deba corregir creerían que las suyas son malas, 
que es el mejor pretexto para no corregir las propias (63) .

Lo que' la injuria realiza abiertamente y a veces pública­
mente, lo hace en secreto la denigración (64). Hay quienes de-

(« i) Sum. Theol., Ha Ilae, 72, . 2 ad 1*.
(62) Sum. Theol., Ha Ilae, 72, 4, ad Resp. y  ad 1«*.
(63) Ibid., 3, ad Resp.
(64) La denigración (detractio) se distingue de la afrenta en la ma­

nera de valerse del lenguaje y  en el. fin que se propone. Un insultador 
habla abiertamente, un denigrador habla en secreto; el insultante atenta 
al honor, el calumniador hiere la reputación (Sum. Theol., l ia  Ilae, 73,
1, a RespJ . Puede darse el caso en que se deba disminuir la reputación 
ajena; pero nunca debe ese ser el fin propuesto. Denigrar es herir 
una reputación por el placer de herirla y  esto es un pecado: loe. cit.9
2, ad Resp.
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nigran para perjudicar el buen nombre del prójimo; otros 
hallan un placer culpable en murmurar al oído de los ami-r 
gos palabras envenenadas que destruirán su amistad (C3); 
otros, en fin, recurren al escarnio para llenar de confusión 
al prójimo. El ridículo es un arma temible y  si la simple 
burla puede no pasar de ser un juego o, cuando más, una 
falta ligera, el escarnio propiamente dicho es una falta gra­
ve, más grave que la murmuración y  aun que la injuria. 
El que insulta toma por lo menos en serio el mal de qué 
acusa a los otros; el que los ridiculiza los tiene por tan des­
preciables que no hace sino reírse de ellos (66).

Hablando de los vicios que atenían contra la justicia con­
mutativa, hemos descrito aquellos que consisten en apode­
rarse pura y  simplemente de un bien cualquiera sin indem­
nizar al poseedor. Tales son, por ejemplo, el hurto y  la ra­
piña. Debemos ahora examinar aquellos otros que violan los 
intercambios voluntarios, comenzando por el fraude, median­
te el cual se introduce la injusticia en las compras y ventas, 
es decir, hablando generalmente, en los intercambios comer­
ciales.

Defraudar es vender un objeto más caro de lo que vale; 
el valor de un objeto se llama su justo precio; todo el pro­
blema se reduce, pues, a determinar esta última noción. Es 
ésta, en sí misma, solidaria con los dos hechos que son la 
compra y  la venta. Y  trátase de prácticas introducidas para 
comodidad del comprador tanto como del vendedor. Cada uno 
de ellos necesita lo que el otro posee, por lo tanto deben pro­
ceder a un intercambio de bienes; pero como tal intercambio 
tiéne por objeto el servir a ambos, no debe convertirse en 
una carga para ninguno de los dos. Es decir que el contrató 
que se establece entre el comprador y  el vendedor debe ce­
rrarse en una igualdad. O sea que debe haber igualdad entre 
los objetos entregados por el vendedor y  el precio entregado 
por el comprador. El precio representa la medida de las cosas 
útiles para la vida. Cada cantidad de dichas cosas se mide 
por un precio dado. La moneda ha sido inventada para re­
presentar dicho precio (c7). Si el precio sobrepasara el valor

( G5) Sum. TheoL, Ha Ilae, 74, 1 ad Resp. Esta es la forma de deni­
gración (detractio) que Santo Tomás llama susurrado, la insinuación del 
sembrador de discordia.

(GG) Sum., TheoL, Ha Ilae, 75, 2, ad Resp.
(G7) Sobre las razones que han hecho elegir el oro y la plata como 

patrones, véanse algunas indicaciones sumarias en la Sum. TheoL, lia  
Ilae, 77, 2, ad l m. En cuanto al conjunto de problemas relativos a la 
noción de justo precio, consúltese el trabajo de S. H agenaueh, Das “ jus- 
tum pretium”  bei Thomas von Aquino, ein Beitrag zur Geschichle der 
objecktiven Werttheorie, Stuttgart, Kolhammer, 1931.
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de la cosa, o si, a la inversa, el valor de la cosa sobrepasara 
al precio, quedaría abolida la igualdad que exige la justicia. 
De manera que es de suyo injusto e ilícito vender algo más 
caro o más barato de lo que vale.

Tal es el principio; en la práctica las cosas son mucho 
más complicadas. El valor medio y  normal de un objeto no 
es siempre idéntico al valor real que posee para un compra­
dor y  un vendedor determinados. El vendedor puede tener 
gran necesidad de lo que vende y  en consecuencia sentir la 
más viva repugnancia a deshacérse de él; por su parte el 
comprador puede necesitarlo de tal modo que haga buen 
negocio aun pagando por el objeto un precio superior al de 
su valor. En tal caso el justo precio debe tener en cuenta 
el sacrificio que reatiza el vendedor, quien puede vender líci­
tamente al objeto más caro de lo que en sí vale, exigiendo 
eí valor que él objeto posee para él. Por lo contrario, el 
vendedor, no podrá aumentar el precio mirando a que el 
comprador tenga gran necesidad del objeto, siempre que 
no realice un sacrificio excepcional al venderlo. Nadie pue­
de vender sino lo que posee. Si la venta entraña un per­
juicio para nosotros, dicho perjuicio será nuestro, y  en 
consecuencia podremos hacérnoslo pagar; pero la necesi­
dad urgente que acosa al comprador es asunto suyo? y  
por consiguiente no es posible hacérsela pagar. En estos 
casos corresponde más bien al comprador aumentar es­
pontáneamente en algo el precio que se le pide, para re­
tribuir honestamente ál vendedor el servicio excepcional que 
le presta (*8) .

No faltará tal vez quien juzgue que estas condiciones son 
demasiado estrictas, quizá hasta excesivas, y  que el derecho 
civil no exige tanto. La ley deja con gran sabiduría cierto 
margen, que permite al comprador y  al vendedor engañarse 
ún poco mutuamente. Solamente en caso de fraude mani­
fiesto y  grave un tribunal obligaría a una de las partes a la 
restitución. Es cierto, pero recordemos una vez más que el 
objeto de la ley no es él de la moral. Las leyes humanas son 
hechas para el pueblo, que no se compone únicamente de 
gente virtuosa. De manera que el Código Civil no puede pro­
hibir todo lo que vaya en contra de la virtud; le basta con 
prohibir todo aquello que haría imposible la vida en socie­
dad. Poco le importa que se venda un poco demasiado caro, 
con tal que la regularidad del intercambio comercial no se 
vea afectada. Pero aquí estamos refiriéndonos a la ley moral, 
cu}̂ a regla no es ya la ley civil, sino la ley de la razón, es decir,

(cs) Sum. TheoL, lia  Ilae, 77, 1, ad Resp.
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en fin de cuentas, la ley de Dios. Pero la ley divina no deja- 
impune nada que vaya contra la justicia, y  como exige una 
justa igualdad entre las mercaderías y  sus precios, el vende­
dor que exige más de lo que su mercadería vale, está m ora l-.. 
mente obligado a restituir. Digamos además que no se puede 
prescindir de la mesura y  juicio ni aun en la apreciación de 
la misma mesura. El justo precio no se determina con abso­
luto rigor. Es un problema de estimación, tal que pequeñas 
diferencias en más o menos no afectan a la justicia de la 
transacción. Lo que interesa a la moral es que el vendedor 
posea la firme intención de atenerse siempre con la mayor 
exactitud posible al justo precio, y que lo consiga (69).

Según se puede ver, no es esto lo más fácil. Si el ven­
dedor sabe que lo que vende es diferente de lo que pretende 
vender, o si a sabiendas engaña al comprador sobre la can­
tidad que afirma entregarle, el caso es claro: hay fraude, 
y  el defraudador está obligado a restituir. Las verdaderas 
dificultades conciernen a la apreciación de la calidad de los 
productos vendidos. En algunos casos el objeto en venta po­
see un defecto evidente que el vendedor tiene en cuenta en 
la fijación del precio. Supongamos, por ejemplo, que esté en 
venta un caballo tuerto y  que por esa razón se venda a precio 
bajo; en modo alguno está el vendedor obligado a proclamar 
que su caballo es tuerto (70), sino que corresponde al com­
prador verlo, tanto más cuanto que el precio excepcionalmente 
bajo que se pide previene suficientemente sobre la existencia 
de una tara en el animal. Si un comprador fuera tan in­
honesto como para comprar a tan bajo precio un caballo sano, 
tendría bien merecido el chasco. De manera que el vendedor 
debe disminuir el precio proporcionalmente además de pre­
venir, en caso de que el defecto no fuera visible, sobre su exis­
tencia. Si los fundamentos de una casa amenazan ruina, la 
casa deberá venderse muy barata para estar en precio (71). 
Por lo demás son bien abundantes los casos de conciencia 
para un comerciante que quiere ser honesto. Si llevo trigo 
a una provincia afectada por el hambre, podré venderlo a 
buen precio; de hecho, sin abusar de la situación, me bastará 
con venderlo al precio que me ofrezcan para hacer un buen 
negocio. Pero si sé que otros muchos vendedores me siguen, 
alentados por la esperanza de una buena ganancia, ¿estoy

(®9) Loe. cit., ad lm.
(70) Los compradores se asustarían pensando, por esa advertencia, que 

el caballo posiblemente debe tener muchos otros vicios. Aun siendo 
tuerto, un caballo puede servir todavía: Sum. Theol., Ha Ilae, 77, 3, 
ad 2®.

(71) I b i á ad Resp. y  ad 1®.
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obligado a declararlo a los compradores? Si lo hago, me pa­
garán menos por mi trigo, o esperarán la llegada de los otros 
vendedores cuya competencia habré de aceptar. Santo To­
más estima que no parece que el vendedor viole la justicia 

¡ no anunciando la próxima llegada de sus competidores y  
f vendiendo su trigo al precio que se le ofrezca; pero agrega 

que habría mayor virtud de su parte, ya anunciándolo, ya 
rebajando el precio (72).

Todas las cuestiones de este género giran en torno al si­
guiente problema central: ¿es justo vender a beneficio? Mu­
chos se resistirán a ver en esto un problema; pero si se piensa 
en las actuales discusiones sobre los “ intermediarios inúti­
les” , se verá que existe un verdadero problema. Como todos 
los que están unidos a la naturaleza de las cosas, ese pro­
blema siempre es de actualidad. La sociedad que Santo To­
más tiene en cuenta diferirá grandemente en su estructura 
de las sociedades libre-cambistas, en las que todo es objeto 
de comercio y  de un comercio regido únicamente por la ley 
de la oferta y  la demanda. Tal como él lo concibe, el comer­
cio se reduce para Santo Tomás al conjunto de intercam­
bios, ya de dinero por dinero, ya de bienes por dinero e inver­
samente, cuyo objeto es la ganancia. El comercio es a sus 
ojos asunto esencialmente privado y  que persigue un fin pri­
vado, el enriquecimiento del comerciante. Santo Tomás ja­
más admitiría que el comercio pudiera controlar legítima­
mente, como sucede en las sociedades capitalistas, el inter­
cambio y  la distribución de los bienes necesarios para la vida. 
Todos los problemas de este género corresponden, directa o 
indirectamente, al Estado, cuya función consiste en asegurar 
el bien común de sus súbditos. En una sociedad como la que 
Santo Tomás desea por ser la que exige la justicia, la pro­
visión a las familias y  al conjunto de ciudadanos de los bie­
nes necesarios para la vida, correspondería por lo tanto a los 
economistas (oeconomicos) y  a los que detentan cargos pú­
blicos (políticos). No sería tal función de incumbencia del 
comercio, empresa siempre privada, sino que se trataría de 
un servicio público.

Debemos comprender bien la posición de Santo Tomás. 
No hay aquí un sistema, sino principios. El principio al que 
el Santo se atiene ante todo es el de que un servicio público 
no es un comercio y  que, en consecuencia, los miembros del 
cuerpo político deben recibir los bienes necesarios para la vida 
a precio de costo. La organización que debe asumir el Estado 
para obtener tal resultado incumbe a los políticos y a los

(73) Ibid, ad 4m.
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economistas. Será lícito socializar las empresas de este orden, 
siempre que no resulten así más caras que como empresas- 
privadas. Se podrá, al contrario, encargar a los comerciantes 
el aprovisionamiento del público, y  ellos podrán legítima-, 
mente hacerlo, aun obteniendo un beneficio, con tal que ese- 
beneficio represente el justo salario del trabajo que hayan rea­
lizado para el público y  no el sobrebeneficio que es lá ga­
nancia por la ganancia. Lo esencial en esté problema es el 
hecho de que todo hombre tiene derecho, por derecho natu­
ral, a los medios necesarios de existencia. Realizar una ga­
nancia sobre un derecho es una injusticia. Por lo tanto nin­
gún intercambio de este género debe ser, para los que a él 
se dediquen, una ocasión de enriquecimiento (73).

Queda por tratar el comercio propiamente dicho. Como lo' 
hemos dicho ya, el fin que sé propone el comerciante es la 
ganancia (lucrum ). En sí, el ganar dinero no tiene nada de- 
malo. En el estado actual de nuestra sociedad e? incluso ne­
cesario, ya que de otro modo la vida sería imposible. Yendo 
más adelante, es posible proponerse un fin noble buscando 
una ganancia. Éste es el caso de un comerciante que procura; 
obtener de sus negocios los medios para sostener su casa, edu­
car convenientemente a sus hijos, y  hasta tener un excedente 
para socorrer a los indigentes. Algunos comercios pueden, eñ 
circunstancias determinadas, prestar servicios al Estado y  por 
consiguiente deben reportar un beneficio a quienes los reali­
zan. Lo importante es que en todos estos casos la ganancia 
tiene una medida y  en consecuencia un limite. Se limita a las 
necesidades y  se mide por los servicios prestados. Pero cuan­
do se considera la ganancia como un fin en sí, desaparecen 
la medida y  los límites. Por eso Santo Tomás parece pensar, 
a pesar de lo que acabamos de decir, que es de esencia del co­
mercio, en cuanto tal, encerrar cierta bajeza., Efectivamente, 
su fin propio es la ganancia, que no contiene en sí su propia 
medida. Para que sea honorable debe convertirse a este fin 
en un simple medio para lá obtención de un fin honorable; 
o necesario: negotiatio, secundum se cónsiderata, quamdam 
turpitudinem habet; inquantum non importat, de sui ratione, 
finem honestum vel necessarium. Si lo hace así, puede el 
comerciante entregarse sin escrúpulo a su negocio y  reali­
zar beneficios justos y  moderados. Lo mismo que la ganari-

( 73) Sum. Theah, Ha Ilae, 77, 4, ad Resp. Por lo contrario, estos 
intercambios son perfectamente lícitos, basta el punto de que Santo 
Tomás autoriza a los clérigos a valerse de ellos, si la finalidad de la 
compra o de la venta consiste en subvenir a las necesidades de la vida 
( loe. c i t ad 3m). La unidad económica que constituye un monasterio 
benedictino, por ejemplo, no podría subsistir sin un mínimo de intercam­
bios de este género.



cia, el comercio no llega a ser un vicio sino cuando se lo 
toma como fin (74).

El problema del interés es tal vez aún más complejo que 
el precedente. Es notable que Santo Tomás sólo disponga de 
un término; “usura” , para designar tanto lo que denomina- 
mos el interés como lo que llamamos la usura. La usura, en 
su sentido más general, es el precio que se paga por el uso 
de determinado bien: pretium usus, quod usura diciiur. Esta 
noción está por consiguiente estrechamente vinculada a las 
de préstamo que recibo o que doy. Tengo necesidad de 
cierta suma de dinero, y  lo tomo prestado de alguien. Si se 
me exige una retribución por el uso que temporariamente 
me han concedido, la suma que se me exige es una usura, 
un interés. Ahora bien, según Santo Tomás es ilícito acep­
tar un interés por el dinero que se presta. Es ilícito porque 
es injusto, y  es injusto porque equivale a vender algo que 
no existe: quia venditur id quod non est (75).

En efecto, existen cosas cuyo uso entraña su destrucción. 
Hacer uso del vino, es beberlo; hacerlo del pan, es comerlo. 
En casos semejantes, el uso de la cosa no puede separarse 
de la cosa misma; la posesión del uso entraña la de la cosa: 
cuicumque conceditur usus, ex hoc ipso conceditur res. Esto 
es evidente en caso de venta. Si alguien quisiera vender por 
separado el vino y el derecho a usarlo, vendería dos veces la 
misma cosa, o bien vendería algo que no existe. De todas 
maneras, cometería una injusticia. Exactamente lo mismo 
sucede con un préstamo. Cuando sé presta algo a alguien, 
es para que lo utilice. Si se le presta vino, es para que lo 
beba. Todo lo que en derecho cabe esperar es la devolución 
posterior del equivalente de lo que se ha prestado; pero no 
puede pretenderse razonablemente que se deba además una 
indemnización por haber bebido el líquido.

El dinero es precisamente una de esas cosas cuyo uso en­
traña su destrucción. Así como el vino se hizo para ser be­
bido, el dinero se acuñó para ser gastado. Esto último es lite­
ralmente cierto, puesto que la moneda es una invención hu­
mana expresamente destinada a posibilitar el intercambio. 
Si hacemos a alguien un préstamo de dinero, es para que. lo

(74) Sum. T heol, Ha Ilae, 77, 4, ad Resp. y  ad 2™. Para la fuente 
aristotélica de estas nociones, véase A ristóteles, P o l i t lib. I, lee. 7 y  8.

(75) Sum. Theol., Ha Ilae, 78, 1, ad Resp. y  ad 5m. Toda la discu­
sión que sigue se limita a resumir este artículo. La objeción derivada 
del hecho de que la ley autoriza el préstamo a interés es eliminada por 
Santo Tomás, como cada vez que se presenta: la ley humana tolera la 
usura, como muchos otros pecados: cf. Sum. Theol., lia  Ilae, 78, 1, ad 
3m, donde se alaba a Aristóteles por haber visto, naturali ratione ductus, 
que esta manera de ganar dinero es máxime praeter naturam.
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utilice, es decir para que lo gaste. Cuando más adelante el 
dinero nos sea devuelto, es exigir devolver dos veces la mis-- 
ma suma si pretendemos que al dinero devuelto se agregue 
una indemnización por su uso (76).

Por cierto que Santo Tomás no preveía la complejidad de; 
los modernos métodos bancarios. Por eso pudo mostrarse in­
transigente en cuanto al principio. El caso que tiene en cuen­
ta es manifiestamente el de un hombre solvente que, necesi­
tando dinero, se dirige a un vecino mejor provisto, cuyo 
dinero permanecería inmovilizado en sus cofres si no fuera 
prestado. Por eso Santo Tomás no cede ante la objeción clá­
sica: al prestar dinero pierde uno lo que con él podría haber 
ganado. Indudablemente, responde, pero el dinero que po­
drías haber ganado, aun no lo tienes; y el que hubieras po­
dido ganar, acaso no lo hubieras visto jamás. Vender el di­
nero que podría uno ganar, es vender lo que aun no se 
posee y  lo que no se hubiera poseído tal vez jamás (77).

Si bien esta objeción no detiene a Santo Tomás, previo 
al menos otra cuyo valor reconoce. Supongamos que al pres­
tar su dinero el dador padezca un daño real; ¿no tiene dere­
cho a cierta compensación? Sí, responde Santo Tomás, pero 
eso y a  no es vender el uso de su dinero, sino recibir una 
indemnización por el daño sufrido. Esto es tanto más justo 
cuanto que a veces el que toma prestado evita, gracias al 
préstamo que recibe, un daño más serio que el que sufre el 
que se lo presta; de modo que aquél puede fácilmente dedu­
cir de la pérdida que evita con qué compensar la que padece 
el segundo (78). Pero llega todavía más lejos. Fiel a su prin­
cipio, Santo Tomás mantiene con firmeza que el uso del di­
nero que se presta no puede ser vendido; pero pueden darse 
ai dinero otros empleos además de gastarlo. Por ejemplo, 
puede depositarse una suma como garantía, lo cual no es 
gastarla. En dicho caso, el uso que se hace del dinero se 
diferencia del dinero mismo, pudiendo ser vendido por se­
parado y  en consecuencia el que presta tiene derecho a reci­
bir más que lo que ha prestado (70). Muchos préstamos con

(76) E l caso de los objetos que no son destruidos por el uso que de 
ellos se baga es completamente diferente. Por ejemplo, servirse de una 
casa es habitarla y  no destruirla. Puede pues venderse lo uno sin lo 
otro. Esto es lo que se hace cuando se vende una casa conservando su 
usufructo de por vida, o al vender el uso, por una locación, conservando 
su propiedad. Por lo tanto es legítimo recibir un alquiler: Sum. Theol., 
Ha, Ilae, 78, 1, ad Resp.

(77) Sum. TheoL, Ha Ilae, 78, 2. ad 1™.
(78) Ibid.
(78) lbid., I, ad 6a1. Invertir dinero en un negocio es un caso ente­

ramente diferente. No se trata ya de un préstamo, sino de una asocia-
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interés, según se los practica en la actualidad, podrían jus­
tificarse con esta distinción. Pero a Santo Tomás no intere­
san los prestamistas; toda su indulgencia se dirige a los deu­
dores. Despiadado con los usureros, absuelve a los que 
recurren a ellos. Si hay . injusticia en la usura, observa, quien 
la comete es el usurero: quien le pide prestado es la víc­
tima. El pobre necesita dinero; si no halla quien se lo preste 
sino un usurero, forzosamente deberá aceptar las condicio­
nes que éste le imponga. Nadie detesta más cordialmente el 
pecado de usura que quien se sirve de ella. Este tal no busca 
la usura, sino un préstamo (80).

Por múltiples y  complejos que sean los deberes de la jus­
ticia entre personas privadas en el seno de la ciudad, parecen 
nada en comparación con los que se imponen al jefe del 
Estado para con sus súbditos. Los problemas políticos son 
inevitables, pues la vida en sociedad pertenece a la natura­
leza del hombre. Al definir al hombre como “un animal so­
cial” , se piensa a menudo simplemente que el hombre es 
impulsado a procurar la sociedad de sus semejantes por una 
especie de instinto, que sería la sociabilidad. Pero realmente 
se trata de otra cosa. La naturaleza del hombre es tal, que 
prácticamente le es imposible subsistir si no vive agrupado. 
La mayor parte de los demás animales pueden desenvolverse 
solos: tienen dientes, garras, y  vigor físico para atacar, velo­
cidad para huir, pelaje que los proteje. El hombre carece de 
todas esas cosas, pero posee su razón para inventar instru­
mentos, y  manos para servirse de ellos. Es difícil que un 
individuo aislado pueda preparar todo lo que necesita, para 
él y su familia. La vida en común facilita la solución de 
este problema, por la división del trabajo que establece. Esta 
colaboración, que exige la existencia de los grupos sociales, 
descansa, más que sobre la de los brazos y  manos, sobre la 
de las razones. Los hombres se comunican sus razones me­
diante el lenguaje. Los términos y  las proposiciones permi­
ten que cada cual exprese a los demás su pensamiento y  que 
conozca el de ellos. La palabra “ sociedad” designa por con­
siguiente a grupos de naturaleza bien distinta según se apli­
que a las sociedades humanas o a lo que a veces se llama 
las “ sociedades animales” . No es posible comparar la colabo­
ración exclusivamente práctica de las hormigas o abejas con 
el comercio íntimo que el lenguaje articulado establece entre 
los hombres. El último lazo que une a las sociedades huma­
nas es la razón.
ción comercial, en la cual tanto los beneficios como los riesgos se com­
parten: Ibid , 2 ad 5m.

(80) Ibid,., 4, ad l m.
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Hablar de un.grupo social equivale a admitir que es uno. 
Lo es, en efecto, poco más o menos como lo son los organis­
mos que llamamos cuerpos vivos. En otros términos, el gru­
po social no es un organismo en el sentido fisiológico del tér­
mino, pero no puede existir ni durar sin organización. Esta 
necesidad deriva de la distinción entre el bien del individuo 
y el bien del grupo, o bien común (S1). El primero es el 
que se ofrece como inmediatamente deseable al individuo 
como tal. El segundo es el que se presenta como finalmente 
deseable para el bien del grupo como tal. Entre estos dos 
puntos de vista los conflictos son inevitables. Cada uno pre­
feriría, naturalmente, no hacer sino lo que le viniera en gana, 
como si viviera aislado; pero vive en el grupo; por consi­
guiente debe colaborar en el bien de los demás, como los de­
más colaboran en el suyo, especializarse en su trabajo y 
someterse a las reglas comunes establecidas para asegurar el 
bien común. El cuerpo social no puede lograr su fin si no 
se lo conduce hacia él. Así como la cabeza gobierna a los 
miembros del cuerpo y el alma al cuerpo mismo, el cuerpo 
social necesita una cabeza (caput), un jefe, que lo organice 
y guíe. Cualquiera que sea el título que se le dé, rey, príncipe 
o presidente, el primero y principal deber del jefe consiste 
en gobernar a sus súbditos según las reglas del derecho y 
de la justicia, con vistas al bien común de la colectividad. 
En tanto que respeta el derecho y la justicia, gobierna a los 
hombres en el respeto de su naturaleza de seres libres. Es 
verdaderamente un jefe de hombres. Pero si, perdiendo dé 
vista el fin por el que ejerce el poder, lo utiliza en su propió 
beneficio en lugar de hacer uso de él para bien del grupo, 
rio reina ya sino sobre un rebaño de esclavos, y deja de ser 
jefe de Estado para pasar a ser tirano.

La tiranía rio es necesariamente el gobierno de un solo 
hombre. Puede suceder que en un pueblo un pequeño grupo 
de hombres llegue a dominar a todos los demás y a explo­
tarlos para sus propios fines. El hecho de que tal grupo pre­
tenda identificar el bien común del pueblo con los fines que 
él persigue, en nada cambia la situación. Esta tiranía puede 
ser ejercida por un grupo financiero, por un partido político 
o por un partido militar; sean cualesquiera los que lo ejer­
cen, se la designa con el nombre de oligarquía. Si el grupo 
dominante adquiere las dimensiones de una clase social, de­
cidida a ejercer el poder en propio beneficio, o a imponer al 
resto del pueblo las maneras de vivir que a él le son propias, a 
esta forma de tiranía se le llama democracia. Es decir que

(81) Véase S. M ichel, La notion thomiste du Bien commun. Quel- 
cues-unes de ses applications juridiques, París, J. Vrin, 1932.
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el vocablo democracia es tomado en un sentido distinto deJ 
que comúnmente se le asigna en la actualidad; significa pro­
piamente la tiranía ejercida por el pueblo sobre ciertas clases 
de ciudadanos. Cada una de estas tiranías es la corrupción 
de una forma correspondiente de gobierno justo. Cuando el 
pueblo asume el poder y lo ejerce justamente en bien de 
todos, se tiene la república. Si se trata de un pequeño grupo 
que gobierna según el derecho, el país estará bajo el régimen 
llamado aristocracia. Si el gobierno se halla en una sola ma­
no, que regula su autoridad por la justicia, el jefe del Estado 
toma el nombre de príncipe o de rey, y  el régimen se deno­
mina monarquía. Por el vocablo “ rey” se entiende aquí, de 
una manera genérica, a todo jefe único de un grupo político 
cualquiera y cualquiera sea su dimensión, ciudad, provincia, 
reino, al cual gobierne persiguiendo el bien común del grupo 
y no el beneficio propio (82).

¿Cuál de estas diversas formas de gobierno es la mejor? 
Al hacerse esta pregunta no olvida Santo Tomás que se trata 
de un problema teórico, cuya solución encierra seguramente 
conclusiones prácticas, pero no consecuencias prácticas que 
se apliquen hic et nunc, cualquiera que sea la coyuntura 
histórica. Él mismo comprobó la diversidad de regímenes que 
existen de hecho, y  tanto la historia romana como la histo­
ria judía servían para recordarle que los países se gobiernan, 
a menudo, como pueden más bien que como lo desearían. 
Los romanos comenzaron siendo gobernados por reyes; pero 
habiendo degenerado la monarquía romana en tiranía, se 
reemplazó a los reyes por cónsules. Roma fué entonces una 
aristocracia. Convertida a su vez en tiránica, la aristocracia 
degeneró en oligarquía que, luego de algunas tentativas ha­
cia la democracia, produjo por reacción la monarquía bajo 
la forma del imperio. La historia de los judíos proporciona 
hechos análogos (83), y, según parece, la de muchos pueblos 
modernos confirmaría estas observaciones. No es ésta una 
ley necesaria, sino que se trata de hechos que dependen de 
lo que actualmente llamamos psicología colectiva. El hecho 
de que los pueblos frecuentemente reaccionen de este modo 
no prueba que tengan razón. En lugar de preguntarse cuál 
sería el mejor régimen y  vivir en él, andan fluctuando en­
tre el deseo de la monarquía, con peligro de darse un tirano, 
y el temor de la tiranía que les hace vacilar en darse un 
rey. Los pueblos son así. Su resentimiento contra la corrup-

(S2) De regimine principum, I, 1, en Opuscula omnia, ed. Mandon- 
net, t. I, pág. 314.

(83) J ) q  regimine principum3 I, 4. Sum. Theol., la Hae, 97, 1, ad Resp. 
donde se observará la cita de San Agustín.
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ción de un régimen dura mucho más que su gratitud por 
los beneficios que dé él recibieron. Por eso el moralista debe 
evitar dos sofismas contrarios; uno que consistiría, bajo pre­
texto de que el mejor régimen carece de posibilidad actual 
de éxito, en concluir la inferioridad intrínseca de dicho régi­
men; y  otro que, alegando que cierto régimen es intrínseca^ 
mente el mejor, concluiría que cada ciudadano debe orien­
tar su acción política, hic et nunc, hacia el establecimiento 
o el restablecimiento de dicho régimen. Como cualquier ac­
ción, la acción política se ejerce in particularibus; de modo 
que sólo puede proponerse dos cosas: evitar la tiranía en 
todas sus formas, porque es siempre mala, y, teniendo en 
cuenta las circunstancias, aproximar el régimen del Estado 
tanto como sea posible al que la ciencia moral recomienda 
como absolutamente mejor.

Este régimen es la monarquía, con tal que se la complete 
con lo que tienen de bueno los demás regímenes, según vere­
mos (84). Si la monarquía es en sí el mejor régimen, es en 
primer lugar porque para el cuerpo social la existencia es 
proporcional a la unidad. Todo lo que asegura la unidad 
asegura, pues, la existencia y nada podrá asegurarla más 
completamente ni de manera más simple que el gobierno de 
uno solo. Por otra parte, dado que lo que aleja a algunos 
pueblos de la monarquía es el temor a la tiranía, conviene 
observar que todos los regímenes pueden degenerar en tiranía 
y  que de todas las tiranías la menos insoportable es la de 
uno solo. La que nace de un gobierno colectivo implica ordi­
nariamente la tiranía en la discordia; la tiranía de uno solo 
mantiene generalmente el orden y  la paz. Además es raro 
que la tiranía de uno solo afecte a todos los miembros del 
cuerpo social: generalmente su peso no recae sino sobre algu­
nos particulares. En fin, la historia muestra que los gobiernos 
colectivos conducen más a menudo y  más rápidamente que 
el gobierno de uno solo a la tan temida tiranía (85). Es decir 
que por su esencia la monarquía es el mejor régimen político.

Por lo dicho debemos entender que el mejor de los regí­
menes políticos es el que somete el cuerpo social al gobierno

( 84) Ver Jacques Z eiller, V idée de VÊtat dans saint Thomas £  Aquin, 
París, F. Alcan, 1910. Marcel Demongeot, La théorie du régime mixte 
chez saint Thomas £ Aquin, Paris F. Alcan, (1927), un trabajo muy 
útil que desgraciadamente parece haber sido publicado sólo como tesis 
de Derecho, sin indicación de fecha ni de editor. Ver también Bernard 
Roland-Gosselin, La doctrine politique de saint Thomas £  Aquin, Pa­
rís, M . .Rivière, 1928. O. Schilling, Die Staats-und Soziallehre des h. 
Thomas von Aquin, Paderbom, Schôningh, 2* ed.. 1930.

C85) D e regimine principum, I, 5, en los Opuscula omnia, ed. Man- 
donnet, t. I, págs. 321-322.
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de uno solo; pero no que el mejor régimen sea el gobierno del 
Estado por uno solo. El príncipe, rey, o de cualquier modo 
con que se lo designe, no puede asegurar el bien común del 
pueblo sino apoyándose en él. Por consiguiente debe buscar la 
colaboración de todas las fuerzas sociales para el bien común, 
para dirigirlas y  unirlas. De ahí nace lo que el mismo Santo 
Tomás denomina un “régimen bien dosificado” , que es el que 
considera mejor (86).

Este régimen no se parece en nada a las monarquías ab­
solutas, fundadas en el derecho de la sangre, que han pre­
tendido a veces justificarse en la autoridad de Santo Tomás 
de Aquino. Para describirlo, Santo Tomás se vuelve simple­
mente hacia el Antiguo Testamento. Saca su política de las 
Escrituras (87), así como de Aristóteles, en un texto que de­
bemos citar entero como ejemplo típico de las doctrinas que 
según lo afirma Santo Tomás no ha hecho sino copiar, pero 
que en realidad sólo a él pertenecen: “ Para que la ordena­
ción de los poderes sea buena, en una ciudad o un pueblo 
cualesquiera, es preciso cuidar dos cosas. La primera, que 
todos los ciudadanos tengan cierta parte de autoridad. Esta 
es la manera de mantener la paz en el pueblo, pues a todos 
gusta un régimen de este género y tienden a conservarlo, se­
gún dice Aristóteles en el libro II de su Política (lee. -14). 
La segunda se refiere a las diversas especies de regímenes, 
o de distribución de las autoridades. Porque los hay de mu­
chas especies, expuestas por Aristóteles en su Política (li­
bro m , lee. 6), de las cuales las dos principales son: la mo­
narquía ( regnum), en el que uno solo ejerce el poder en 
razón de su virtud; y  la aristocracia, es decir el gobierno 
de los mejores (potestas optimatum), en la cual un pequeño 
número ejerce el poder en razón de su virtud. En consecuen­
cia, he aquí la mejor distribución de los poderes en una ciu­
dad o reino cualesquiera: en primer lugar, un jefe único, 
elegido por su virtud, que esté a la cabeza de todos; luego, 
por debajo de él, algunos jefes elegidos también por su. virtud. 
No por ser la de unos pocos deja su autoridad de ser la de 
todos, puesto que pueden ser elegidos de entre todo el pueblo, 
como de hecho lo son. Esta es la policía (politia) mejor dé 
todas, por ser una razonable mezcla (bene commixta) de rea­

(86) “Est etiam aliquod régimen ex istds commixtum, quod est opti- 
mum” . Sum. TkeoL, la  Ilae, 95, 4, ad Resp.

(87) Es cierto que el regimen commixtum del texto precedente es el 
que describe la Sum. Theol., la Ilae, 105, 1, ad Resp. Se lee, en efecto, 
en este, último texto: “ Talis enim est óptima politia, bene commixta” . 
En efecto, “ hoc fuit institutum secundum legem divinam” ( ibid.) ;  el 
régimen político instituido según la le}r de Dios es ciertamente el mejor 
de todos.
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leza, en cuanto uno solo manda; de aristocracia, en cuanto.... 
muchos ejercen el poder en razón de su virtud; de democracia, 
en fin, es decir de poder del pueblo (ex  democracia, id est, 
potestate populi) , en cuanto los jefes pueden ser elegidos dé 
entre las filas del pueblo, y en cuanto al pueblo corresponde 
la elección de los jefes (88).

Por aquí se ve la diferencia que hay entre la monarquía 
de Santo Tomás y  el sistema al que luego se ha dado dicho 
nombre. En primer lugar, no es una monarquía absoluta, 
y  el mismo Santo Tomás ha refutado expresamente la tesis 
que querría que el rey fuera monarca absoluto por derecho 
divino. Al principio Dios no instituyó reyes, fueran o no 
absolutos, sino Jueces, porque temía que la realeza degene­
rara en tiranía. Solamente más tarde, casi podría decirse que 
en un nuevo movimiento de ira, concedió Dios reyes a su 
pueblo, y  jcon cuántas precauciones! Lejos de establecer por 
derecho divino la monarquía absoluta, Dios “ anunciaba más 
bien la usurpación de los reyes, que se arrogan un derecho 
inicuo, porque degeneran en tiranos y  saquean a sus súbdi­
tos” (89). El pueblo en que piensa Santo Tomás tenía como 
rey a Dios, y  sus únicos jefes de derecho divino fueron los 
Jueces. Si los judíos pidieron reyes, fue para que Dios dejara 
de reinar sobre ellos. Por eso, aunque mantenga firmemente 
el principio de que el mejor régimen político es la monar­
quía, Santo Tomás está muy lejos de pensar que un pueblo 
tenga grandes probabilidades de ser bien gobernado por el 
solo hecho de tener un rey. Si su virtud no es perfecta (nisi 
sit perfecta virtus ejus), el hombre al que se conceda tal 
poder degenerará fácilmente en tirano; la virtud perfecta es 
rara: perfecta autem virtus in paucis invenitur (90) ; por eso

(88) Sum. TheoL, la Ilae, 105, 1, ad Resp. Puédese dudar en primer 
lugar sobre si debe traducirse secundum virtutem por: según la virtud 
(rigiéndose por la virtud), o por: en razón de su virtud, a causa de su 
virtud. El segundo sentido ha parecido el mejor a causa del comentario 
de los textos de la . Biblia que invoca esta respuesta ( “ Eligebantur au- 
te m ...  etc.), donde se ve que estos Jueces de Israel “ eligebantur... 
secundum virtutem” . Por otra parte la virtud de los reyes es la única 
protección de los pueblos contra la tiranía: “ Regnimi est optimum regi­
men populi, si non corrumpatur; sed, propter magnam potestatem quae 
regi conceditur, de facili regnum dégénérât in tyrannidem, nisi sit per­
fecta virtus ejus cui talis potestas conceditur”  (Loe. cit., ad 2ra) . El 
sentido no es pues dudoso.

(89) Sum TheoL, la Ilae. 105, 1, ad 2m y  ad 3m.
( " )  Loe. di., ad 2m. El ingenioso Prefacio del R. P. Garrigou-La- 

grange, O. P., a la traducción del De regimine principum. da un tono 
más optimista. La fórmula que adopta: monarchia est regimen imper- 
fectorum . . . ,  democratia est regimen perfectorum (D u gouvernement ro­
yal, ed. de la Gazette Française, París, 1926, pág. X V I), no es sostenible 
sino en lo referente a los súbditos; en lo referente al soberano es todo
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son pocas las posibilidades de que un pueblo sea bien go­
bernado.

No parece que Santo Tomás haya tratado esta materia 
sino lo preciso para sentar los principios generales. No prevé 
para lo por venir ningún plan de reí orina política o de cons­
titución. Se diría más bien que su pensamiento se mueve en 
un mundo ideal, en el que todo se desarrolla según las exigen­
cias de la justicia, bajo el gobierno de un rey perfectamente 
virtuoso. Estamos en cualquier parte, en una ciudad o un 
reino de tres o cuatro ciudades. Las elecciones populares han 
llevado ál poder á cierto número de jefes, elegidos todos por su 
sabiduría y virtud: Tuli de vestris tributus viros sapientes et 
nobiles, et constituí eos principes (Deut.y I, 15). Aristocracia, 
sé dirá; sin duda, “hoc erat aristocraticum, sed democraticum 
erat quód isti de omni populo eligebantur; dicitur enim Exod., 
XVII,' 21: Provide de omni plebe viros sapientes” (91). De 
entre esos hombres prudentes, surgidos del pueblo, el más vir­
tuoso y  el más prudente es entonces elegido rey (°2). Y  ahí 
lo tenemos con la temible tarea de conducir a todo un pue­
blo a su fin último, que es el de vivir según la virtud, para 
que su vida sea buena en este mundo y bienaventurada en el 
otro. He ahí por . qué la esencia de la monarquía requiere 
que el rey sea virtuoso. Si el fin del hombre fuera su salud 
los reyes habrían de ser médicos. Si el fin del hombre fuera 
la riqueza, los reyes deberían ser banqueros. Si el fin del hom­
bre fuera la ciencia, se necesitarían reyes profesores. Pero el 
fin de la vida social consiste en vivir bien y  como vivir bien es 
vivir según la virtud, los reyes deben ser virtuosos. Llegado 
al trono el rey perfectamente virtuoso, ¿qué hará? Necesi­
tará saber cuáles son los caminos que aquí abajo llevan, por 
la virtud, a la felicidad eterna. Los sacerdotes conocen esos 
caminos (Malaquías, II, 17). Que el rey se instruya con 
ellos sobre lo que. debe hacer, que se resume en tres puntos: 
establecer una vida de honor y  de virtud entre el pueblo que 
gobierna, mantener ese estado de cosas una vez establecido 
y, finalmente, no sólo mantenerlo sino mejorarlo. Todo el 
arte de gobernar está, en efecto, en esto.. Sin ciudades lim­
pias, bien arregladas y provistas de suficientes recursos, no lo

lo contrario; si hay, para Santo Tomás, un régimen que exija que el 
detentador del poder sea perfecto, es la monarquía.

(91) Sum. Theol., la Ilae, 105, 1, ad Resp.
(92) Sum. Theol.y loe. c i t ad, 2m: “ Instituit tamen a principio, circa 

regem instituendum primo quidem modum eligendi” . Se trata aquí de 
la Antigua Ley, mas no debemos olvidar que en ello Santo Tomás ve 
el prototipo de una óptima poliiia. Véase el Sed contra: “ Ergo per legem 
populus fuit circa principes bene institutus” .
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hay virtud moral posible (°3) ; sin leyes justas, no habrá 
paz; y  sin la paz no habrá orden ni la tranquilidad necesa- 7 
ría para vivir vidas verdaderamente humanas en la práctica 
de la justicia y de la caridad. El buen rey no piensa sino 
en esto, y  en ello encuentra, en la tierra, su recompensa. Lo~ 
que el alma es en el cuerpo, lo que Dios es en el mundo, él 
lo es en su reino. Amado por su pueblo, encuentra en es­
te amor un sostén mucho más sólido que el temor que pro­
tege el trono de los tiranos; las riquezas afluyen hacia él 
sin que deba quitarlas por la fuerza; la gloria le rodea, la 
fama hace llegar su nombre a otros pueblos, además de que 
aun cuando estas recompensas terrenas no se le concedieran, 
podrá esperar la que Dios le reserva, con la certeza de obte­
nerla. Porque el jefe del pueblo es el servidor de Dios; por 
eso este buen servidor de Dios recibirá su recompensa. El 
honor y  la gloria: recompensas verdaderamente regias, que 
obtendrá en una medida tanto más amplia cuanto que la 
función de rey es la más alta y  más divina. Algunos paganos 
lo intuían confusamente, creyendo que sus reyes pasaban a 
ser dioses después de muertos. No es ésta la razón por la que 
gobierna el buen rey según la justicia; mas siendo vicario de 
Dios ante su pueblo puede justamente esperar, luego de haber 
conducido a su pueblo hacia Él, estar más próximo a Él y, 
por decirlo así, más íntimamente unido a Él (94).

Con el soberano virtuoso llegamos a la forma más noble 
de la virtud de justicia, que según Aristóteles es la virtud 
misma. Digamos por lo menos que ella es la regla que nos 
vincula a los demás hombres y  la custodia de la vida social. 
Su estudio podría concluir aquí, en una moral que se pro­
pusiera como único fin adaptar al hombre al bien común 
de la ciudad; pero la moral de Santo Tomás persigue fines 
más elevados, impuestos por la metafísica de la cual recibe 
sus principios. El hombre de Aristóteles no era una criatura, 
mientras que el de Santo Tomás lo es. Los íntimos lazos que

(93) El detalle de las medidas a adoptar debió ser descrito en el 
libro II del D e regimine principum, desgraciadamente inconcluso.

(94) D e regimine principum, I, 7-14. Sobre el problema de saber si 
este escrito es un tratado de teología política o de filosofía política, véase 
J. M aritain, D e la philosophie chrétienne, París, Desclée, de Bróuwer, 
1933, págs. 163-165, y  Science et Sagesse, París, Labergerie, 1935, pág. 
204, nota 1. Cf. las observaciones del P. M . D. Chenu, en el “Bulletin 
thomiste” , 1928, pág. 198. Volveremos más adelante sobre este problema 
en el cuadro general de la moral tomista, ya que es bien cierto que el 
De regimine principum es un escrito teológico, aunque si ésta fuera una 
razón para decir que no contiene la política de Santo Tomás, habría que 
agregar, por la misma razón, que la Suma Teológica no contiene su 
moral, y  a la vista están las enormes dificultades que derivarían de este 
aserto.
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unen a una criatura con su creador, ¿no establecerán, acaso, 
entre ellos una especie de sociedad? Si esta sociedad existe, 
¿no estará sometida a su vez a la regla suprema de la virtud 
de justicia? Incremento de perspectiva casi infinito, al que 
sin embargo, por exigirlo así la metafísica, no puede oponerse 
la moral.



V. L A  V ID A  RELIGIOSA

El  cumplimiento de mi acto de justicia consiste en devol­
ver a alguien lo que se le debe, de tal manera que lo 
que se dé sea igual a lo que se debía. Es decir que hay 

dos nociones inseparables de la de justicia: la de deuda y la 
de igualdad. Sin embargo existen virtudes cuya definición 
contiene solamente una de estas nociones, por ejemplo la de 
deuda. Por ella se vinculan, pues, a la virtud de justicia, a 
la cual se las anexa; pero de ella se distinguen en que no 
obligan al que las practica a dar todo lo que debe.

El ejemplo más notable de relaciones de este tipo lo cons­
tituyen las que unen al hombre con Dios. El hombre debe 
todo a Dios. Pero no obstante, no es posible exigir que el 
hombre cancele su deuda para con Dios. Precisamente por­
que todo se lo debe a Dios, es imposible que el hombre de­
vuelva el equivalente de lo que debe. Si a cambio del trigo 
que me da mi vecino, le entrego vino, hay justicia; pero 
¿qué sentido tendría el que yo le diera mi vino si, para que 
yo pudiera hacerlo, él debiera dármelo primero? Ésta es exac­
tamente la situación del hombre; nada podemos dar a Dios 
que primero no hayamos recibido de él. Habiéndonos crea­
do racionales, somos objeto de una conducción especial de 
su providencia, que gobierna al hombre por el bien del hom­
bre mismo, y  a las demás criaturas de este mundo solamen­
te con vistas al mismo fin. Por eso la providencia divina 
protege no solamente el bien común de la especie humana, 
sino el de cada ser humano en particular, a quien la ley 
divina se dirige personalmente para someterlo a Dios, vincu­
larlo a Dios y  unirlo finalmente a Dios por el amor. Pues 
tal es el fin de esta Ley, que prepara el bien supremo del 
hombre al hacerlo entrar, por la caridad, en una sociedad 
de unión con Dios (1). Claro está que tales beneficios no 
pueden ser retribuidos; pero la imposibilidad de pagar una 
deuda no autoriza a negarla; por el contrario, existe mayor 
obligación de reconocerla y  de declararse obligado hacia aquél

( !)  Cont. Geni., III, 116-

464
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del que se sabe uno deudor. A  lo cual corresponde una vir­
tud especial, sucedánea de la justicia que por lo dicho no 
podemos cumplir. La virtud por la que reconocemos tener 
con Dios una deuda que no podemos pagar, es la virtud de 
religión (2).

El hombre no puede ejercer la religión sino sólo, para con 
Dios. Como dice Cicerón, la religión rinde culto a esa natu­
raleza superior, que se llama la naturaleza divina (3). Cons­
tituye por lo tanto un vínculo (religio =  religare) ,  cuyo 
efecto es el de ligarnos, ante todo, a Dios como a la fuente 
continua de nuestra existencia y como al último fin que debe 
constituir el objeto de cada una de nuestras decisiones vo­
luntarias (4). Puesto que mía permanente disposición a obrar 
así forzosamente debe hacernos mejores, la religión es una 
virtud; y  como, pór otra parte, no hay sino un solo Dios ver­
dadero, sólo puede haber una sola virtud de religión digna 
de tal nombre (5). Que es lo que se expresa en forma más 
breve, cuando se dice que no puede haber sino una sola re­
ligión verdadera. La religión es una virtud distinta de las 
demás, porque es la única que asegura el bien definido que 
consiste en dar a Dios el honor que se le debe. Toda supe­
rioridad tiene derecho a que se le rinda homenaje; ahora 
bien, la superioridad de Dios es única, puesto que trasciende

(2) Sum. TheoL, Ha Ilae, 80, 1, ad Resp. Otras virtudes anexas a 
la justicia están en el mismo caso. El hijo no puede pagar a sus padres 
todo lo que les debe; de ahí la virtud de la piedad filial (estudiada en 
lia  Ilae, 101). Hay méritos que se deben reconocer, pero que es im­
posible recompensar, de donde resulta la virtud del respeto (estudiada 
en lia  Ilae, 102). Inversamente, podemos sentimos moralmente obli­
gados a pagar a alguien lo que le debemos, aun cuando no se trate de 
una deuda legal propiamente dicha. En estos casos no es la igualdad 
lo que falta, sino la deuda. Por ejemplo, “ se debe la verdad”  a todo el 
mundo, es cierto, pero se trata de una deuda completamente metafórica, 
que consiste más bien en el deber estricto de decir la verdad; de ahí 
una nueva virtud anexa a la justicia, la veracidad (estudiada en la  Ilae, 
109), cuyo contrario es la mentira (estudiada en Ha Ilae, 110). Otro 
ejemplo: puede suceder que se nos presten servicios de aquellos “ que no 
pueden pagarse” ; la única manera como  ̂ podremos agradecerlos será 
practicando la virtud de la gratitud (estudiada en lia  Ilae, 106), cuyo 
vicio contrario es la ingratitud (estudiada en Ha Ilae, 107). Hay ade­
más virtudes sociales de lujo, si así puede decirse que se deben solo 
para embellecer la existencia y  hacerla más agradable, como la libera­
lidad y la afabilidad (estudiadas en II Ilae, 114 y  117), con sus vicios 
opuestos, la avaricia (Ha Ilae, 118) y  el enredo ( litigium, Ha Ilae, 
116). En estos últimos casos apenas si se trata de una deuda, salvo en 
el sentido de que debe hacerse todo lo posible para aumentar la hones­
tidad de las costumbres, lo cual es suficiente motivo para vincular estas 
virtudes a la justicia.

(3) Cicerón, De inventione rhetorica, II, 53, citado en la Sum. TheoL, 
Ha Ilae, 81, 1, ad Sed contra.

(4) Sum. TheoL, Ha Ilae, 81, 1, ad Resp.
(5) Ibid., 3, ad Resp.
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infinitamente todo lo que existe y  lo supera en todas las for­
mas. A  excelencia única, único honor. Honramos a un rey 
de diferente manera que á un padre; por consiguiente debe­
mos honrar de distinto modo que a todo lo demás a aquél 
cuya perfección lo eleva infinitamente por sobre todo lo de­
más. Es decir, que la religión no se confunde con ninguna- 
otra virtud. Y  esta conclusión debe entenderse en su sentido 
más amplio. No significa simplemente que la virtud de re­
ligión consista en honrar a Dios mucho más que a todo lo 
demás. La bondad de un ser infinito no es solamente mucho 
mayor que la del mejor de los seres finitos, sino que es esen­
cialmente diferente. Para honrar a Dios como es debido es 
necesario por lo tanto que el honor que se le rinde sea esen­
cialmente diferente. Éste es el sentido pleno de la fórmula, 
cuya fuerza se pierde demasiado fácilmente con su repeti­
ción: la virtud de religión consiste en rendir a Dios un ho­
menaje que a él solo se le debe (6).

Puede parecer con razón, que al hablar de religión deja­
mos decididamente el orden de la moral por el de la teología. 
El solo hecho de que Santo Tomás tome de Cicerón su defi­
nición de la religión bastaría sin embargo para demostrar 
que, en su pensamiento, la virtud de religión no proviene 
ni exclusiva ni necesariamente dé la revelación cristiana. 
Cicerón era un alma religiosa; su religión era la de un pa­
gano que estaba bien lejos de suponer la existencia de la 
gracia, pero que estaba persuadido de que hay una “natu­
raleza divina” y que, por el mero hecho de existir, tiene 
derecho a que el hombre le rinda culto. La virtud que per­
mite cumplir este deber es por lo tanto una virtud moral 
vinculada a la justicia y  en consecuencia la ciencia moral 
está autorizada a tratar de ella (7) .

Esta conclusión puede sorprender a los que, tomando la 
noción de religión en un sentido vago, la confunden prácti­
camente con la vida sobrenatural, es decir, con la vida cris­
tiana. No lo entiende así Santo Tomás. El acto por el cual 
un hombre rinde el culto debido a Dios, está seguramente

(6) Sum Theol., Ha Ilae, 81, 4, ad Resp., con el importante ad 3m, 
que demuestra por qué, al contrario, la -virtud de caridad es la misma ya 
se dirija a Dios o al prójimo. Es que Dios, al crearlas, comunica su 
bondad a las criaturas; más adelante hemos de ver que la caridad con­
siste en amar la bondad de Dios en la del prójimo. Pero Dios no 
comunica su excelencia única e infinita a sus criaturas; por eso sola­
mente en él puede honrársele como es debido.

(7) Sum. Theol y Ha Ilae, 81, 5, ad Resp. Por eso Santo Tomás demues­
tra que la virtud de religión se impone al hombre, en Cont. G e n t III, 
119, y  120, es decir entre las cuestiones “ quae ratione investigantur de 
Deo”  (Cont. Gent.y IV, 1, ad Quia vero). Se trata pues, también aqui, de 
problemas que derivan directamente de la filosofía propiamente dicha.
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dirigido hacia Dios; pero no llega a Él. Lo que da a ese acto 
su valor es la intención, en la que se inspira, de rendir ho­
menaje a Dios. Un sacrificio, por ejemplo, es la manifesta­
ción concreta del deseo de reconocer la excelencia infinita de 
la naturaleza divina; sin embargo, el objeto de ese deseo no 
es Dios, sino solamente el rendir homenaje a Dios. Santo To­
más formula esta importante distinción al decir que en la 
virtud de religión, Dios no es objeto, sino fin. Si la religión 
fuera una virtud teológica, Dios no sería su fin, sino su ob­
jeto (8). Tal es, por ejemplo, el caso de la virtud de la fe. 
El acto por el cual se cree, no solamente que lo que Dios 
dice es cierto, sino a Dios mismo, este acto por el cual uno 
se confía en él y a él se adhiere como a la verdad primera 
qué justifica nuestra fe en sú palabra, es verdaderamente un 
acto de virtud cuyo objeto es directamente Dios. Por eso la 
fe es una virtud teológica o, como se la llama, teologal, cosa 
que no es la religión.

Apresurémonos a agregar que, si bien es simplemente una. 
virtud moral, la religión es la mayor de todas, porque la 
función de las virtudes consiste en dirigirnos hacia Dios co­
mo hacia nuestro fin y  ninguna nos aproxima tanto a él 
como la que consiste en honrarle con un culto. Es claro que 
lo que el hombre puede hacer para honrar a Dios es muy 
poca cosa y  que nos hallamos lejos de esa igualdad perfecta 
que realiza la virtud de justicia; pero lo que da su mérito 
a la virtud és la intención de la voluntad, de manera que 
aunque le falte esa exactitud en la retribución que constituye 
la excelencia de la justicia, la religión la supera por la no­
bleza de la intención que la anima (°). La religión sería la 
justicia hacia Dios, si tal cosa fuera posible.

Tal como es y  puede ser, el culto religioso consiste en 
primer término en los actos interiores por los qué reconoce­
mos nuestra sumisión a Dios y  afirmamos su gloria. Esos 
actos son lo principal de la religión. Algunos querrían que 
toda la religión se redujera a eso. Es que se creen ángeles, o 
por lo menos, ya que tanta superstición horrorizaría ál idea­
lista, razonan como si el profesor de filosofía fuera lo que en 
épocas menos ilustradas los teólogos llamaban un ángel. Todo 
lo que sea culto y ceremonia les parece una corrupción de 
la religión verdadera, que sólo consiste en servir a Dios en

(8) Sum. T h e o l Ha Ilae, 2, 2, ad Resp. Sobre la distinción de las 
virtudes intelectuales, morales y  teologales, véase, la Ilae, 62, 2, ad 
Resp. En cuanto tienen a Dios por objeto, las virtudes teológicas recaen 
sobre un objeto que excede las posibilidades de la razón humana, cosa 
que nó sucede con las virtudes intelectuales ni las morales. Esto solo 
basta para reconocer que la religión no es una virtud teológica.

(9) Sum. Theol., Ha Ilae, 81, 6, ad Resp. y  ad l m.
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espíritu y en verdad. Nadie ignora que el Tractatús theolá- 
gico-politicus ha ejercido una profunda influencia en este sen­
tido. Criado en el judaismo, Spinoza jamás pudo concebir 
el rito religioso sino bajo el aspecto del ritualismo judío, a 
tal punto que podida decirse de él y de otros posteriores, qué 
lo que en ellos se ha conservado de más judío ha sido su anti- 
judaísmo. El culto en el que piensa Santo Tomás es muy 
diferente del que esos tales critican. Es el culto rendido’ a 
Dios por el hombre, tomado en su unidad sustancial y con­
creta de cuerpo y alma. Si el cuerpo participa del culto es 
en primer lugar porque el hombre es su cuerpo y no hay 
nada indigno de Dios en el homenaje que lé rinde un cuer­
po que, a juicio de Dios, no ha sido indigno de ser creado: 
pero otra razón es que el hombre no piensa sin sú cuerpo, 
ni aun sin los cuerpos, cuya contemplación lo encamina 
hacia el conocimiento de la naturaleza divina. De modo 
que el cuerpo ocupa por derecho un lugar en la religión. 
De hecho lo ocupa ya que nuestro conocimiento de Dios 
depende de él. Los ritos y  las ceremonias no hacen sino 
sacar partido de este hecho. En ellos se han de ver sig­
nos de que se sirve el pensamiento humano para elevarse 
hasta los actos interiores en los que se realiza su unión 
con Dios (10).

He aquí pues a la religión establecida como virtud moral y, 
sin embargo, luego de este paso que en principio podía causar 
sorpresa, Santo Tomás da un segundo que puede sorprender 
más aún, al identificar la santidad a la religión. Y no obstante 
así debe ser i ya que lo que da sentido a las ceremonias del cul­
to es el honor y la voluntad de rendir homenaje a Dios. La 
santidad no es una virtud distinta de la religión; sólo difiere de 
ella para la razón la cual considera, en la religión, no tanto 
las ceremonias, oblaciones y  sacrificios en sí‘ mismos, como 
la intención que les fija un sentido religioso. Hacer algo 
por Dios exige ante todo que el pensamiento abandone todo 
lo demás para volverse completamente hacia él. Este movi­
miento dé conversión es una purificación. Así como la plata 
se purifica del plomo que la envilece, el pensamiento (mens) 
se desprende de las cosas inferiores cuyo peso le hace tender

(10) Sum. TheoL, lia  Ilae, 81, 7, ad Resp. Cont. G e n i III, 119. 
Santo Tomás no ignora el texto de San Juan: Spiritus est Deus, et eos 
qui adorant eum , in spiritu et veritate oportet adorare (IV, 24), pero de 
él concluye “ quod Dominus loquitur quantum ad id quod est principale et 
per se intentum in cultu divino”  (Loe. cit, ad l m). Algunos idealistas, 
que se las dan, no sólo de teólogos, sino también de exégetas, lo entienden 
de otro modo. Aquellos que niegan la teología harían cuerdamente en 
no meterse en sus asuntos, dado que una teología corrompida es una 
filosofía corrompida. Nadie gana nada con tales confusiones.
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hacia abajo. En lugar de identificarse con ellas, de ellas se 
separa tanto como es posible, apoyándose solamente en ellas 
para elevarse a Dios. Por el hecho de tener directamente 
por objeto la realidad suprema, la virtud de religión implica 
pues lo primero una purificación del pensamiento, y la pureza 
(munditia) que de ello resulta es un primer elemento de san­
tidad. Además la religión fija en Dios doblemente el pensa­
miento así purificado puesto que le rinde un culto en cuanto 
principio y  se lo dirige como a su fin. El sanctum, según los 
Latinos, era a la vez lo purificado y  lo sancionado ( sancitum). 
Los Antiguos llamaban sanctum a aquello cuya violación 
estaba prohibida por la ley. Un pensamiento puro y  al que 
orientan firmemente estos dos polos inconmovibles, su pri­
mer Principio y su Fin último es, pues, un pensamiento 
santo. Es decir que la santidad es realmente idéntica a la 
religión (n ).

Pero la religión exige más aún. Al dar a Dios el culto 
que se le debe, el pensamiento no puede fijarse en su prin­
cipio sin reconocerse deudora hacia él por todo cuanto es. 
Y no solamente el pensamiento, sino el hombre mismo. De 
este sentimiento de dependencia nace espontáneamente su 
aceptación. El hombre que se sabe todo de Dios se quiere 
todo entregado a Dios. Una voluntad interiormente dedicada, 
que se ofrece a su causa suprema y  se entrega a su servicio, 
posee la virtud de devoción. Los Antiguos la conocían bien. 
Recuérdese a aquellos héroes que se entregaban a sus falsos 
dioses y  ofrecían el sacrificio de su vida por la salvación del 
ejército, los Decios de que habla Tito Livio, por ejemplo. 
Eso era devoción, es decir, la virtud de una voluntad siempre 
pronta a servir a Dios (12).

A  partir de aquí, esta virtud, la más alta de las virtudes 
morales, deja ver ya algunas de sus más secretas riquezas. 
Realizar una ceremonia que no sea vivificada por ninguna 
santidad de pensamiento, no es rendir un culto ni practicar 
la religión. Los ritos no son en tal caso sino signos que nada 
significan. Al contrario, para que el pensamiento se fije en 
Dios tan firmemente que olvide todo lo demás; para que de 
esta santidad del pensamiento nazca la voluntad de ofrecerse 
todo a Dios, es necesario que el alma considere en primer 
lugar la bondad de Dios y la inmensidad de sus beneficios y  
luego su propia insuficiencia y la necesidad que tiene de su 
apoyo. Que se llame contemplación o meditación a las consi­
deraciones de este género, importa poco, pero son necesaria-

(U ) Sum. Theol., Ha Ilae, 81, 1, ad Resp.
( 12) Sum. Theol.. lia  Ilae. 82. 1, ad Resp.
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mente requeridas como causas de la devoción (13). Religión, i ~ 
santidad, devoción y contemplación son, pues, inseparables. 
Esta contemplación no es necesariamente cuestión de ciencia. 7 
Hasta pudiera suceder que, ocupando demasiado completamen­
te el pensamiento, la ciencia inspire al hombre demasiada con- : 
fianza en sí mismo y  le impida entregarse completamente a 
Dios. Al contrario, los sencillos y  las buenas mujeres, que 
ninguna ciencia poseen, poseen a menudo extraordinaria de­
voción. Pero de ahí no debe deducirse que la devoción crez­
ca con la ignorancia, ya que cuanta más ciencia, o cual­
quier otra perfección tenga el hombre para ofrecer a Dios 
como homenaje, tanto mayor será su devoción. Así nace 
entre el hombre y  Dios esa sociedad, que es la misma reli­
gión. El hombre habla a Dios en la oración, en la que la 
razón humana, luego de haber contemplado a su Principio, 
se atreve a dirigirse a él con confianza para exponerle sus 
necesidades. Porque un Dios creador no es una Necesidad, 
sino un Padre; y, si bien el hombre no puede esperar que 
Dios altere el orden de la providencia para acceder a sus 
ruegos, puede, y  aun debe, rogar a Dios que Su voluntad se 
cumpla; así merecerá el hombre, con sus oraciones, recibir 
lo que Dios desde toda la eternidad decidió concederle (14).

Evidentemente Santo Tomás piensa aquí en la oración 
cristiana, aunque no excluye las otras oraciones, ni los otros 
cultos, ni las otras formas de la virtud de religión. ¿Cómo 
habría podido ignorar que, aunque falsas, las religiones pa­
ganas no dejaban por esa de ser religiones? Se presenta 
también aquí, de manera apremiante, el problema de saber 
de qué moral y  de qué virtudes hablamos al seguir la expo­
sición de Santo Tomás. La respuesta no es sencilla. Sin duda, 
puesto que seguimos la Suma Teológica, se trata de una mo­
ral cristiana y  sobrenatural. Sin embargo todo indica que San­
to Tomás jamás olvida la moral natural. No pretende que 
el Cristianismo haya inventado las cuatro virtudes cardinales 
y  nunca acabaríamos de señalar las ideas que tomó de Aris­
tóteles, de Cicerón y  de muchos otros moralistas paganos, en 
la descripción que de ellas hace. Lo revelado se apodera una 
vez más de lo revelable para perfeccionarlo y  rectificarlo.

Más de una vez afirma Santo Tomás que los paganos 
conocieron y  practicaron la virtud. La naturaleza humana 
exigía además que esto fúerá así. El germen, la simiente de

(13) Sum. TheoL, Ha Ilae, 82, 3. ad Resp. y  ad 3m. Sobre los efectos 
psicológicos que acompañan a la devoción (alegría y  tristeza), ver 
loe. cit., 4, ad Resp. Sobre los .actos del culto: oraciones, adoración, sa­
crificios y  ofrendas, véase Ha Ilae, 83-86.

(14) Sum. TheoL, Ha Ilae, 83, 2, ad Resp.
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las virtudes morales adquiridas, son innatas en el hombre 
y, nótese bien, esos gérmenes son de por sí de un orden su­
perior a las virtudes mismas que pueden engendrar (15). Son 
éstas las virtudes naturales, formadas por el ejercicio de actos 
moralmente buenos que el hombre se habitúa de este modo 
a realizar. Tales son las virtudes de los paganos. Las que 
el cristianismo ha agregado son de naturaleza muy diferente. 
Todas las virtudes se definen en relación al bien que pro­
curan. El fin de las virtudes morales naturales es el bien 
humano más elevado, puesto que incluye y  domina a todos 
los demás, el de la ciudad. Se trata, por supuesto, de la Ciu­
dad terrena, es decir de esos cuerpos políticos cuya historia 
conocemos. Atenas y  Roma, por ejemplo, o de aquellos en 
los cuales vivimos. Ahora bien, el hecho central del Cris­
tianismo, la Encarnación, transformó completamente la con­
dición del hombre. Al divinizar la naturaleza humana en 
la persona de Cristo, Dios nos hizo partícipes de la naturaleza 
divina: consortes divinae naturae (II Pet., I, 4). Es éste un 
profundo misterio. La Encamación es el milagro absoluto, 
norma y medida de todos los demás. Para el Cristiano al 
menos, es la fuente de una nueva vida y  el lazo de una 
sociedad nueva, fundada en la amistad del hombre con Dios 
y en la amistad entre todos los que se aman en Dios. Esta 
amistad es la caridad. Al substituir la Ciudad humana por 
Dios como fin de la vida moral, el Cristianismo debía agregar 
a .las virtudes morales naturales todo un orden de virtudes 
sobrenaturales como el fin que deben alcanzar. Dicho de 
otro modo, así como la Ciudad terrena tiene sus virtudes, la 
Ciudad de Dios tiene las suyas, por las cuales llegamos a ser, 
no ciudadanos de Atenas o de Roma, sino cives sanctorum el 
domestici Dei (ad Ephes., II, 19) (16). Sobrenaturales en 
su fin, las virtudes morales deben serlo en su origen. El 
hombre natural no puede trascender su naturaleza; los gér­
menes de esas virtudes no son él mismo; son gracias que le 
vienen de fuera, infundidas, como gracias, por Dios. No es 
posible pretender que el hombre adquiera lo que naturalmente 
es incapaz de adquirir (17) .

Existe por lo tanto una doble distinción de las virtudes: 
primero las virtudes teológicas o teologales, y  virtudes mo­
rales; y en segundo término las virtudes morales naturales y 
las virtudes morales sobrenaturales. Las virtudes morales teo­
lógicas y las sobrenaturales tienen de común el hecho de que 
no se adquieren ni pueden adquirirse por la práctica del bien.

( 15) Sutti» Theol., la Ilae, 63, 2, ad 3m. Cf. loe. cit., 1 ad Resp.
( lfl) Súm. Theol., la Ilae, 63, 4, fin de la respuesta.
(17) Ibid., 3 y  4.
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Como lo hemos dicho ya, ese bien no es naturalmente prac­
ticable por el hombre: ¿cómo podría habituarse a hacer lo 
que es incapaz de realizar? Por otra parte las virtudes teo-: 
lógicas se distinguen de las virtudes morales sobrenaturales- 
en que el objeto inmediato de las primeras es Dios, en tanto 
que las segundas se refieren directamente a ciertos órdenes 
definidos de actos humanos. Sin duda, puesto que se trata 
de virtudes morales sobrenaturales, estos actos están orde­
nados hacia Dios como fin; pero si bien van a él dirigidos, 
no llegan a él. La virtud de religión nos ha presentado un 
ejemplo claro de esta diferencia. Si existe una virtud orde­
nada hacia Dios, lo es la religión. Sin embargo, un hombré 
religioso debe a su virtud de religión el rendir a Dios el culto 
debido, cuándo, dónde y como es debido. Las virtudes mo-; 
rales sobrenaturales permiten obrar por Dios; las virtudes; 
teológicas permiten obrar con Dios y en Dios. Por la fe se 
cree a Dios y  en Dios; por la esperanza se confía en Dios y se 
espera en Dios, por ser él la sustancia misma de lo que se 
cree y espera. Por la caridad, el acto de amor humano alcan­
za a Dios mismo, querido como un amigo que se ama, de 
quien se es amado, el cual se extasía en nosotros por la amis­
tad, y  nosotros en él. Yo soy un amigo para mi amigo; por 
consiguiente soy para Dios lo que Él es para mí (1S).

A  la pregunta: ¿de qué virtudes morales habla Santo To­
más en la Suma? , la respuesta de principio es simple: de las 
virtudes morales sobrenaturales infusas y  no de las virtudes 
morales naturales adquiridas. Sin embargo no debe olvidarse 
que la filosofía jamás se halla ausente en esta síntesis de lo 
revelado con lo revelable. En ella figura, tanto en la moral 
como en las demás partes y acaso más, puesto que en ella re­
presenta esa naturaleza que la gracia presupone, para perfec­
cionarla y  conducirla a su fin. Es decir que nos encontramos, 
por la fuerza de las cosas, ante el mismo problema que se nos 
presentaba al principio de nuestro estudio; pero en lugar de 
plantearlo para la metafísica debemos hacerlo para la moral. 
¿Existe una “ moral natural” , consistente en virtudes morales 
naturales, que pueda ser legítimamente atribuida a Santo To­
más de Aquino? La única manera de abordar este problema

(18) Sum. Theol y Ha Ilae, 23, 1, ad Resp. Las virtudes morales so­
brenaturales se distinguen concretamente de las naturales en que los 
actos que prescriben pueden ser diferentes en ambos casos. Por ejemplo, 
ser temperante como se debe ser Tespecto a sí mismo o al orden público, 
no es lo mismo que serlo como se debe ser con respecto a Dios. El justo 
medio cambia con el fin que lo mide: Sum. Theol., la Ilae, 63, 4, ad 
Resp. Hablando concretamente digamos que con relación a la templanza 
natural el ajamo monástico exagera; en cambio con respecto a la tem­
planza sobrenatural, muchas gentes sobrias apenas si lo son.
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desde el punto de vista de la historia consiste en plantearlo 
como el mismo Santo Tomás lo planteó: ¿pueden existir vir­
tudes morales dignas de tal nombre sin la virtud teológica de 
la caridad? Asi formulado el problema es claro, puesto que 
toda virtud moral engendrada en el hombre por la caridad 
es, por pleno derecho, una virtud moral infusa y sobrena­
tural. Se trata pues de saber en primer término si Santo 
Tomás admite un orden moral anterior a la caridad, y luego 
si admite que sea posible un orden moral natural en conjun­
ción con la caridad.

No cabe duda sobre la posibilidad de un orden de virtudes 
morales sin la caridad. Tales eran, y son aún, las virtudes 
de los paganos; solamente se trata de saber qué valor tienen. 
El único competente para resolver un problema relativo a 
las relaciones entre la naturaleza y  la gracia es el teólogo. 
Rechazar la teología sería rechazar el problema. Una pri­
mera observación teológica se impone en lo que concierne 
al estado del hombre natural sin la gracia. Herida por el 
pecado original, su voluntad sufre de un desarreglo de la 
concupiscencia que no le permite ya obrar en todo y  siempre 
como lo desearía su razón. Aun cuando no lo admita como 
dogma religioso, un filósofo debe, al menos, poder compren­
der el sentimiento, tan vivo en Santo Tomás y  sobre el cual 
reposa toda la moral de Kant, de que el hombre parecería 
tener por qué ser mejor de lo que es. El divorcio entre su 
razón y  su sensibilidad, cualquiera que sea la manera como se 
lo interprete, es un problema que a su vez origina muchos 
otros problemas. La solución cristiana de este problema es el 
dogma del pecado original. Quien lo acepta tal como lo explica 
el Génesis, es un teólogo; quien prefiere el disfraz conceptual 
de este relato por la Crítica de la razón práctica, es un filó­
sofo; y, cuanto más profundo es el misterio que se aparenta 
comprender, uno es tanto más profundamente metafísico. 
Procediendo como teólogo, Santo Tomás dice pues simple­
mente que sin el pecado original nuestra voluntad sería na­
turalmente capaz de obedecer a las órdenes que le dicta da 
razón. Pero como no es así, ahí tenemos ya una primera 
causa de debilidad para toda virtud moral natural que no 
vaya informada por la caridad (10).

Con respecto a su fin, las virtudes sufren una deficiencia 
aún más grave. En efecto, todo el valor de una virtud, lo 
que precisamente la hace ser tal, es hacer mejor al que la 
posee. Ahora bien, si lo hace mejor es porque lo dirige hacia

(19) Tesis planteada a propósito de la virtud de paciencia, Sum. Theol-, 
Ha Ilae, 136, 3, ad 1™.
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el bien. De manera que el bien es el que, en moral, desem- - 
peña el papel que én las ciencias desempeñan los principios _ 
indemostrables de los cuales derivan. Si uno se equivoca en 
los principios, ¿será capaz de llegar a una ciencia verdadera? i 
Con seguridad que no. Si uno se engaña en cuanto al fin, 
¿podrá llegar a adquirir virtudes que merezcan plenamente 
dicho título? No, por la misma razón (20). Puesto que sola­
mente el Evangelio ha revelado a los hombres que su fin es 
la unión con Dios, es coesencial a las virtudes morales pu­
ramente naturales, proponerse fines que se hallan por debajo 
de su fin sobrenatural. Y como todas adolecen de este de­
fecto, ninguna puede realizar en su plenitud la definición 
de virtud (21). Si a esto se objeta que los paganos pudieron 
constituir ciencias y técnicas que respondían perfectamente 
a las exigencias del saber y  del arte, debería replicarse que 
el argumento es vano. Toda ciencia y  toda técnica se refie­
ren por definición a algún bien particular. El matemático 
desea conocer las relaciones de cantidad, el físico investiga 
la naturaleza de los cuerpos, el metafísico se propone escru­
tar al ser en cuanto ser; y, aun este objeto, el más general 
de todos, no es sino un objeto particular, dado que el objeto 
de la metafísica no es ni el de la física ni el de las matemá­
ticas. Se concibe pues que las ciencias, estas virtudes, hayan 
sido y sigan siendo accesibles al hombre sin la gracia. Al 
lograr el objeto definido que la especifica, cada una de ellas 
alcanza su fin. Cosa muy distinta sucede con las virtudes. 
La virtud es lo que hace bueno a la vez al que la posee y  a 
la obra que realice. La función propia de las virtudes mo­
rales es por consiguiente el hacer al hombre bueno, pura y 
simplemente: virtudes morales. . .  simpliciter faciunt homi- 
nem bonum. Para eso es necesario que refieran al hombre, 
no a tal o cual bien particular, sino al bien supremo y  abso­
luto, que constituye el fin último de la vida humana. Sola­
mente la virtud de caridad puede hacerlo. Ninguna virtud 
moral natural satisface pues perfectamente a la definición 
de virtud; ya que por no poseer perfectamente su esencia, 
no son plenamente virtudes (22). Llegados a este punto se 
hace inevitable preguntarse si acaso son verdaderamente vir­
tudes. Santo Tomás se explicó sobre este punto, con la bre-

(20) Sum. T h e o l lia  Ilae, 23, 7, ad 2m.
(21) Hállase este argumento, precisado en sus detalles y  explotado sin 

reservas, en los profundos análisis de J. M aritain , De la philosophie 
chrétienne, París, Desclée, de Brouwer, 1933, pp. 101-166, y  Science et 
Sagesse, París, Labergerie, 1935, pp. 227-386. Esta última obra remitirá 
al lector a las críticas originadas por la personal posición de J. M a- 
ritain  acerca de esta cuestión.

(22) Sum. Theol., lia  Ilae, 23, 7, ad 3m.
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vedad y  claridad propias de su estilo, en un artículo de la 
Suma.Teológica en el que se pregunta si puede haber virtud 
verdadera sin la caridad sobrenatural. Inmediatamente se 
ve la gran importancia de la cuestión. Si Santo Tomás hu­
biera respondido que sin la caridad sobrenatural no hay vir­
tud verdadera, debería deducirse inmediatamente la impo­
sibilidad de toda moral natural y  de toda filosofía moral. En 
cambio una y  otra serán posibles si Santo Tomás responde 
que pueden existir verdaderas virtudes aun sin la caridad. 
Pues bien, su respuesta es categórica: pueden existir ver- 
deras virtudes sin la caridad; pero agrega que aunque sean 
verdaderas, ninguna es perfecta sin la caridad.

Ser una virtud verdadera es ser verdaderamente una. vir­
tud, es decir satisfacer a la definición de virtud. Para que una 
virtud lo sea se requiere ante todo que disponga al bien al 
que la posee. En este sentido, toda disposición estable a obrar 
que tenga por objeto mejorar a quien la posea, es una verda­
dera virtud. Por otra parte, hay una jerarquía de los bie­
nes. Para cada ser determinado siempre se le puede asignar 
un bien principal y  absoluto, regla y  medida de todos los de­
más. De modo que sus virtudes merecerán tanto más dicho 
nombre cuanto más lo aproximen a dicho límite. Sin duda, 
todas serán verdaderas virtudes; pero la definición de virtud 
sólo será realizada perfectamente por la que lo disponga al 
bien supremo. En el caso del hombre, ese bien, supremo 
es la visión de Dios; y, la virtud que lo habilita para lo­
grarlo, es la caridád. Es decir que la única que merece per­
fectamente eL hombre de virtud es la caridad, o por lo me­
nos toda virtud regida e informada por la virtud de caridad. 
En este sentido no puede haber virtud verdadera, absoluta­
mente hablando, sin la caridad: simpliciter vera virtus sirte 
caritate esse non potest.

No por eso se sigue de aquí que si carecen de caridad, los 
demás hábitos de hacer el bien no sean verdaderamente vir­
tudes. Consideremos una cualquiera entre ellas, por ejemplo 
aquella “ devoción” pagana de los héroes de Roma, que se 
ofrecían en sacrificio a los dioses por la salvación del ejér­
cito. El objeto de esta virtud era un bien real; el bien co­
mún del ejército y  la ciudad. Todo acto dictado por la vo­
luntad de un bien es un acto virtuoso. Este sacrificio par­
tía, pues, de una virtud verdadera, puesto que era consen­
tido por un verdadero bien. Sin embargo tratábase de un 
bien particular y  no del bien supremo. Le faltaba, pues, a 
este sacrificio el ser dictado, por encima del amor a la pa­
tria, por el amor a Dios, bien supremo, en quien están in­
cluidos todos los bienes. De todo acto realizado en estas con-
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¿liciones se dirá que la virtud que lo realiza es una virtud ver­
dadera, pero imperfecta: erit quidem vera virius, sed imper­
fecta (23). Una cosa es el sacrificio de los Decios y otra muy 
distinta el de Juana de Arco.

Sin dificultad se ven las consecuencias que de lo dicho se si­
guen para la moral. La caridad es una virtud teológica y  so­
brenatural; sin caridad no hay virtud perfecta; por consi­
guiente no es posible una vida moral perfectamente virtuosa 
sin esta virtud sobrenatural ni sin la gracia.

Por la misma razón, dado que toda disposición estable a 
obrar bien es una verdadera virtud, es posible una vida moral 
virtuosa sin la caridad y  sin la gracia. La Ética a Nicómaco, 
los tratados de Cicerón, las historias de Tito Livio, son otras 
tantas pruebas de que tales virtudes han existido realmente. 
Las vidas morales que en ellas se fundaron no fueron per­
fectamente virtuosas; pero los hombres que las poseyeron fue­
ron hombres verdaderamente virtuosos.

Esta observación en modo alguno resuelve el problema que 
plantea la noción tomista de la moral, o más bien la de la 
moral natural tomista. Volviéndose hacia el pasado, Santo To­
más descubría, ahogados en la obscuridad o luchando en ima 
media luz, a los hombres anteriores a la gracia. Los mejores 
de entre ellos poseían virtudes morales imperfectas, la tem­
planza o la fortaleza por ejemplo, pero eran éstas simples in­
clinaciones naturales o adquiridas a obrar bien. No solamen­
te estos buenos hábitos no eran inconmovibles, sino que esta­
ban en cierto modo aislados. Les faltaba ese arraigo en el 
fin último que, cuando está asegurado por la caridad; hace 
que una sola virtud implique a todas las demás, como ella 
está a su vez implicada por las otras. Como lo dice Santo To­
más, las virtudes imperfectas no son “ conexas” ; solamente las 
virtudes perfectas lo son (24). Ahora bien, únicamente las 
virtudes infusas son perfectas; solamente ellas merecen sin 
reserva el título de virtudes, porque son las únicas que orde­
nan al hombre a su fin absolutamente último. En cuanto a 
las demás virtudes, es decir a esas virtudes adquiridas, que

(23) Sum. TheoL, lia , Ilae, 23, 7, ad Resp. Santo Tomás no sostiene otra 
cosa, aun en los pasajes en que declara que “ solae virtutes infusae sunt 
perfectae, et simpliciter dicendae virtutes”  (Sum, TheoL, la Ilae, 65, 1. 
ad Resp,), De ninguna virtud moral, sin la caridad, se puede decir 
simplemente que sea una virtud. Hay que añadir, o sobreentender: im­
perfecta. No obstante, por imperfecta que sea, una virtud es una vir­
tud. Para que un hábito pierda su derecho a este título, preciso es 
que su objeto sea un falso bien, un bien que no sea tal sino en apa­
riencia; en tal caso ya no es una “ vera virtus, sed falsa similitudo 
virtutis” . Sum TheoL, Ha nae, 23, 7. ad Resp.

(24) Sum. TheoL, la  Ilae, 65, 1, ad Resp.
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sólo ordenan al hombre hacia irn fin relativamente último, es 
decir último tan sólo en cierto orden, son virtudes en sentido 
relativo y  no absoluto. A  la luz del Evangelio toda la gloria 
moral de la Antigüedad no aparece sino como tinieblas. “To­
do lo que no es según la fe es pecado” , decía San Pablo (Ro­
manos, XIV, 23) sobre lo cual la Glosa cita estas palabras de 
Agustín, que Tomás hace suyas: “Donde falte el reconoci­
miento de la verdad, aun cuando las costumbres sean exce­
lentes, la virtud es falsa” (23). Pero nada permite creer que 
Santo Tomás haya previsto el retorno de tales tiempos sal­
vo, tal vez, al acercarse la catástrofe final. De todas mane­
ras, Santo Tomás escribía la Suma Teológica para los hombres 
de su tiempo y  la que les proponía era una moral para cris­
tianos. Preguntar sobre la clase de moral natural pura que 
Santo Tomás propondría a nuestros contemporáneos y  respon­
der por él, es plantear una cuestión que la historia, como tal, 
no puede resolver; pero parece ser, según lo que él mismo nos 
dijo, que tal moral se contendría dentro de limites mucho 
menos ambiciosos que los que a veces se le quisiera asignar.

Extraña al orden de la gracia, esta moral debería asignar 
al hombre, como fin último, lo que efectivamente constitu- 
ye el fin supremo humano, el bien común de la ciudad. A 
partir de ese momento, la moral tendrá derecho a exigir de 
cada uno todo lo que dicho bien común requiera y nada más 
que eso. Un primer orden de leyes morales se ofrecerá, pues, 
de inmediato, como estrictamente imperativas: las leyes ci­
viles que, promulgadas por el Soberano (cualquiera que sea el 
régimen político en vigor), aseguren la sumisión de los in­
dividuos a su fin común. Así entendida, la moral se consti­
tuirá como un eudemonismo social, cuyas reglas se confun­
dirán con las leyes del Estado. Pero el Estado sólo por 
los actos se interesa. Puede suceder que la determinación 
de la intención se requiera para establecer la naturaleza del 
acto; por ejemplo, para determinar si fué impericia del je­
fe, traición, accidente o crimen. Fuera de estos casos pre­
cisos, el orden de la intención escapará siempre a la moral

(-3) Sum. TheoL, la Ilae, 65, 2, ad Resp. Fórmula extrema por lo de­
más, que va más allá de la habitual terminología de Santo Tomás. 
El mismo Santo prefiere, según lo hemos visto, decir que estas virtu­
des son verdaderas, pero imperfectas. Que sean “ falsas”  en el orden 
del mérito sobrenatural — y esto es lo que San Agustín quiere decir— 
Santo Tomás lo admite indudablemente. Al decirlas verdaderas rela­
tivamente, o en cierto sentido y  bajo cierto aspecto (secundum quid), 
Santo Tomás mantiene, en un plano que no interesa a San Agustín, 
que merecen el nombre de virtudes en la medida exacta en que satis­
facen a la definición de la virtud. Son virtudes según lo que cada 
una es en realidad.
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de la Ciudad. Y  no solamente el de las intenciones sino tam­
bién, en gran parte, el de los actos. Muchos actos moralmen­
te buenos no serán prescritos en la ley, ni prohibidos muchos 
actos malos. Santo Tomás ha observado varias veces: las le­
yes son hechas para la multitud; exigir de todos lo que só­
lo de algunos se puede esperar sería condenar a la mayoría 
a estar permanentemente en falta; el bien común pide, por 
consiguiente, que la ley no exija a todos ni todas las virtu­
des ni toda la virtud.

¿Quiere decir esto que hay una virtud distinta de aquélla 
que la ley exige? Sí, y  el mismo Aristóteles dice que ser bue­
no es cosa distinta que ser buen ciudadano. Evitemos no obs­
tante con cuidado que esta corrección no cambie la naturaleza 
del fin último, regla de la moralidad. El bien y el mal seguirán 
pues siendo determinables desde el punto de vista del bien co­
mún. Y así se dará el nombre de virtuoso al que, espontánea  ̂
mente y  por simple obediencia a la razón, se comporte como lo 
exige el bien común, según se lo prescriba su conciencia mo­
ral. La amistad vendrá, pues, a endulzar las exigencias de la 
justicia; y, todo el cortejo de las virtudes personales a com­
pletar el simple respeto de las leyes. El bien común gana­
rá mucho ya que, si tal cosa fuera posible, nada convendría 
tanto a la Ciudad como no contar sino con ciudadanos vir­
tuosos. Todos sabemos que así es, y por eso procuramos en 
nuestra vida regular nuestros actos por las prescripciones de 
la moral, viviendo así, bajo la ley, mejor aún de lo que la 
ley exige, porque nuestra voluntad coincide, más allá de la 
ley, con el principio de la ley.

Queda todavía en pie la cuestión de saber, primero, cuán­
to podrá hacer el hombre virtuoso de lo que desee hacer, y  
luego, si sabrá qué es lo que la virtud le exige. Sobre el pri­
mer punto Santo Tomás ha respondido ya: en el estado de 
naturaleza caída el hombre no es ya capaz de realizar todo 
el bien que desearía. Los de buen natural se acostumbrarán 
progresivamente a obrar bien y  serán relativamente virtuo­
sos. De vez en cuando, movido por un gran amor al bien 
común, y  desde luego no absque auxilio Dei (porque la pro­
videncia divina Uega a la naturaleza tanto como a la gracia), 
alguno de ellos se elevará hasta el heroísmo; pero una tara 
ineludible nos asegura que ni aun dichos héroes poseen per­
fectamente la virtud que los mueve: heroicos en un orden, 
y  posiblemente tanto por pasión como por virtud, serán débi­
les en los demás. El fuerte no será temperante; ni el pru­
dente, justo. Sin la caridad que, al fijar cada virtud sobre el 
fin supremo, hace de todo acto virtuoso, cualquiera que sea su 
naturaleza, una voluntad del bien absoluto, todas esas vir-
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tudes relativas estarán tan aisladas que la presencia de una 
de ellas no garantizará la de las otras. En el orden de la 
moral natural pura, en el estado actual de la naturaleza hu­
mana, el moralista sabe bien en qué consiste la virtud per­
fecta: Aristóteles la definió excelentemente, pero nadie la 
posee en su plenitud; el moralista sabe igualmente muy bien 
que las virtudes perfectas son “ conexas” y  están entrelazadas 
de tal manera que una sola exige todas las demás: Aristó­
teles así lo estableció sin titubeos, pero en ninguna perso­
na están unidas como quiere él. En una palabra, el orden de 
la moral natural pura es tal que en él aún los mejores son 
sólo relativamente virtuosos.

Además no lo son sino según lo que saben de la virtud y  
¿qué saben de ella? Todos ignoran que el amor del hombre 
para con Dios es la raíz, la forma y  el nexo sin el cual nin­
guna virtud es perfecta, o, si lo han oído decir, lo niegan. 
Ninguno de los actos buenos que realizan es por la debida 
razón. En un orden en el cual, según confiesan, la inten­
ción decide el valor del acto, ningún acto es realizado con la 
intención debida. Esto sería ya grave de por sí, pero además, 
por no saber con qué intención deberían obrar, estos hom­
bres ignoran a menudo lo que se considerarían obligados a 
hacer si lo supieran. Para determinar el conjunto de virtu­
des que deberían constituir semejante moral habría que ase­
gurarse por lo tanto, en primer lugar, que ninguna de las 
que se retengan es solidaria de la gracia; y  luego, volviendo 
a tomar una a una cada una de las que quedaran, descristia­
nizarla completamente. Santo Tomás no se creyó obligado a 
imponerse semejante tarea, por la simple razón de que, des­
de su punto de vista, hubiera sido absurda. No tiene sentido 
el pretender alcanzar las virtudes naturales separándolas de 
la gracia,, en una doctrina en que la gracia al sanar a la 
naturaleza la hace capaz de poseer virtudes. Una vez más, 
exorcicemos de lo- concreto los fantasmas de las esencias pu­
ras. El tomismo no nos pide que optemos entre la naturaleza y  
la gracia, sino que volvamos a bañar la naturaleza por la gra­
cia. No estamos obligados a elegir entre las virtudes naturales 
y  las teológicas; ni siquiera se nos invita a agregar simplemen­
te las virtudes teológicas a las naturales, sino a recurrir a las 
virtudes teológicas para que ayuden a las virtudes naturales a 
realizar en su plenitud, su perfección propia de virtudes (26) .

(26) Es siempre visible, entre los defensores tomistas de una moral 
natural pura, la tendencia a no  ̂ romper el puente entre ellos y  los 
defensores de una moral sin religión. Motivo muy noble, igual que 
su deseo, ante el naufragio de la religión en ciertas sociedades o clases 
sociales, de salvar al menos la moral. Quizás no se calcula exacta-
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Algunos ejemplos concretos ayudarán a entender la natu­
raleza del problema. Volvamos a la virtud de humildad. He­
mos hecho observar, con Santo Tomás de Aquino, que Aris­
tóteles no habló de ella, ni tenía por qué hacerlo, puesto que, 
su moral era esencialmente una moral de la ciudad. Debe­
mos ahora subrayar el otro aspecto del problema: que Aris­
tóteles le haya conocido o no, la humildad es sólo* una virtud 
moral y  no teológica. Mientras haya cristianos en la ciudad, 
y  sepan éstos moderar sus ambiciones por el respeto constan­
te que sienten hacia la grandeza de Dios, habrá humildes en­
tre los habitantes de la ciudad. Hubiera podido dudarse de 
esto, dado que Santo Tomás clasifica a la humildad entre las 
virtudes morales, aun cuando reconoce que un buen ciudada­
no no necesita ser humilde, ya que su obligación para con la 
ciudad consiste en conservar su lugar y obedecer a las le­
yes (27); pero toda conjetura es aquí superilua, puesto que 
la objeción figura en la Suma Teológica y  la respuesta es to­
do lo formal posible: “ Parecería que la humildad no fuera 
parte de la modestia o de la templanza, porque la humildad 
concierne principalmente a la reverencia por la cual uno se 
somete a Dios. Pero corresponde a las virtudes teologales el 
tener a Dios por objeto; por consiguiente la humildad debe 
ser considerada más bien como una virtud teologal que no 
como parte de la templanza o de la moderación. — Responde­
mos que las virtudes teologales, por ser su objeto el último

mente lo que se expone en esta partida. En primer lugar, córrese el 
riesgo de hacer odiosas a las virtudes cristianas, al dar su titulo y  
nombre a ciertos actos que las imitan por fuera, pero que carecen de 
la savia cristiana. No es posible “hacer la caridad”  sin poseer la cari­
dad. Además, exigir del hombre virtudes cristianas en nombre de ía 
moral sola, es imponer obligaciones desprovistas de fundamento. Tarde 
o temprano, los hombres se darán cuenta de ello, y  esas falsas virtudes 
naturales se desmoronarán bajo una critica que también afectará a las 
virtudes cristianas auténticas. El peligro será tanto mayor para la reli­
gión, cuanto que tod o ' deber para con Dios al que se hace cambiar 
de destino es pronto aprovechado por un interés que lo explota. Cuando 
la moral cristiana busca mantenerse, aunque no • sea ya para Cristo, 
pronto la aprovecha el Otro. Y  sucede entonces que las virtudes cris­
tianas son acusadas por sus adversarios de no ser sino el opio del pue­
blo. Tales virtudes son sin duda otra cosa, con tal que permanezcan 
cristianas; pero en cuanto dejan de ser eso, uno no ve qué es lo que 
podrían ser. De cualquier modo que se contemple el problema, aun­
que no sea sino desde el punto de vista de la apologética, la doctrina 
de Santo Tomás no parece aconsejar esa actitud. Hay en ella, muy 
contra la intención de quienes la adoptan, pretexto para un torcido 
empleo de bienes, en el que basta con que el Cristianismo sea la pri­
mera victima, sin que se exponga además a aparecer el cómplice. Para 
tener derecho a recusar tal reproche, hay que recordar de continuo a 
la sociedad humana que si todavía quiere las virtudes naturales de la 
moral cristiana, tiene que continuar queriendo a Cristo.

(27) Sum. Theol., lia  Ilae, 161, 1, ad 5®.
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fin, que es el primer principio en el orden de lo deseable, son 
causas de todas las demás virtudes (sunt causae omnium ália- 
Tum virtutum). Por consiguiente el hecho de que la humil­
dad sea causada por la reverencia divina no impide que for­
me parte de la moderación o de la templanza” (28). Caso 
perfectamente definido de virtud moral que debe su existen­
cia a una virtud teológica.

Un caso análogo, aunque no idéntico, es el de la virtud de 
paciencia. Esta virtud que tan humilde parece, es una de las 
que se considerarían a primera vista como más comunes, da­
do que no son raras las ocasiones en las que uno se ve forza- 
zado a ejercerla. Esto se debe tal vez a que no se sabe bien 
en qué consiste, ya que, si no nos equivocamos, es la única 
virtud moral sobre la cual Santo Tomás se pregunta, en un 
artículo de la Suma que consagra expresamente a este pro­
blema, si es posible poseerla sin la gracia. Tengamos también 
aquí en cuenta que se trata de una virtud moral propiamente 
dicha. Tanto menos podrá vacilar Santo Tomás sobre este 
asunto, cuanto que él mismo la refiere a la virtud cardinal 
de fortaleza, bajo la autoridad de Cicerón, De inventione rhe- 
torica, cap- 54: Tullius ponit eam fortitudinis partem (29). 
Cicerón nada sabía de la Encamación ni de las virtudes teo­
logales; cuando hablaba de la paciencia se refería a una vir­
tud natural. Santo Tomás está tan lejos de haber olvidado
eso, que se hace esta objeción: “Entre los que no están en 
estado de gracia, algunos tienen más horror al vicio que a los 
males corporales; de ahí lo que se lee sobre los paganos que 
fueron capaces de soportar numerosos males por no traicio­
nar a su patria o cometer cualquier otro desmán. Eso es ser 
verdaderamente paciente. Parecería, pues, que se pudiera po­
seer la paciencia sin el auxilio de la gracia.”

Como podía preverse, Santo Tomás no ignoraba la histo­
ria de Horacio Cocles; pero si esta fuerza de alma es lo que 
se llama paciencia, es preciso comenzar por algo no tan ele­
vado. Puede soportarse una operación quirúrgica para sal­
var la propia vida; en los tiempos en que se amputaba sin 
anestesiar, el paciente que aceptaba la operación daba prue­
ba de regular fuerza de voluntad. ¿Era esto paciencia? So­
portar el sufrimiento para sanar, supone amar el propio cuer­
po tanto como para aceptar el sufrimiento y así salvarlo. Lla-

(28) Sum. Theol.} Ha Ilae, 161, 4, ad l m. Podráse objetar que Santo 
Tomás considera aquí a la humildad como una virtud moral infusa. 
Es posible; pero seguiríase entonces de ahí que la humildad debería 
ser borrada del catálogo de las virtudes naturales y  excluida de la mora] 
O es una virtud cristiana, o deja de existir.

(29) Sum. TheoL, Ha Ilae, 136, 4, ad Sed contra.
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mémosle, si se quiere, resistencia o aguante ( tolerantia ma- 
lorum) . Bueno es tenerla, pero es una virtud específicamente 
distinta de la de un héroe que acepta las torturas para salvar, 
no ya su cuerpo, sino su país. Soportar la muerte por la pa­
tria es cosa muy distinta que soportar el sufrimiento para evi- - 
tar la muerte. Esto es lo que los antiguos llamaban “pacien­
cia” , y  no sin razón, puesto que, humanamente hablando, mo­
rir por la patria es el sacrificio más duro y  más hermoso a 
la vez que pueda consentir un hombre. Notemos sin embargo 
que no se trata de una virtud sobrehumana. Al crear al hom­
bre para vivir en sociedad, Dios lo dotó de capacidad para 
ejercitar las virtudes naturales necesarias para que la socie­
dad subsistiera: bonum politícete virtutis commensuratum est 
naturae humanae. Por lo tanto, debe haber hombres natu­
ralmente capaces de tales sacrificios; su voluntad puede es­
forzarse, pero no, precisa Santo Tomás que no confunde a 
los hombres con la. multitud, ábsque auxilio Dei. Este socorro 
divino que lleva la naturaleza a su límite, no es aun la gra­
cia, que la lleva más allá de sus límites. En cambio, es ne­
cesario poseer esta gracia para ser capaz de soportar todos 
los males, todos los sufrimientos, antes que perder la mis­
ma gracia. Preferir este bien sobrenatural a todos los bienes 
naturales es amar a Dios por sobre todas las cosas, en lo 
cual consiste la caridad. Et ideo non est similis ratio; no se 
trata, pues, de la misma cosa: patientia non potest haberi sz- 
ne auxilio gratiae, y ésta es la verdadera paciencia (30).

Por eso, en la doctrina de Santo Tomás parece difícil ais­
lar de la caridad sobrenatural las virtudes de la vida perso­
nal y  de la vida social. Ni aún la religión natural, que no 
es sino una virtud moral natural entre las demás, bastaría 
para establecerlas en su perfección de virtudes. Es decir, que 
la vida religiosa sobrenatural es de hecho la condición prác­
ticamente necesaria de toda vida personal y  de toda vida so­
cial fundadas en las virtudes naturales plenamente dignas 
de su nombre. Esta vida religiosa es en nosotros obra de la 
gracia. La participación de la vida divina es para el hom­
bre el germen de una vida nueva. Desde el instante que re­
cibe este don gratuito, el hombre, ser natural, posee algo de 
sobrenatural que le viene de Dios; ese algo está realmente 
en él, lo posee verdaderamente y eso es precisamente lo que 
le permitirá en adelante alcanzar, por sí mismo, el bien so-

(30) Sum. Theol., Ha Ilae, 136, 3, ad Resp. y  ad 2m. Este artículo 
fue redactado bajo la directa influencia de un escrito de San Agustín, al 
cual Santo Tomás se refiere expresamente, el De patientia, en Pat. lab, 
t. 40, col. 611-626. Cf. particularmente, op. cit., cap. XV, n. 12, col. 617- 
618, y  cap. XVI, nn. 13-14, col. 618-619.
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brenatural que es su fin último. Y  así lo tenemos llevando 
en adelante, debido a la presencia y  la vida en él de este 
principio, una vida de participación en la vida divina. Que 
es lo que se llama vida sobrenatural. La gracia, germen de 
esta vida, llega en el hombre hasta lo que tiene de más pro­
fundo, la esencia misma de su alma, en la que determina 
una re-generación que es como una re-creación. Sin embar­
go, esta esencia del alma es la de un alma dotada de ra­
zón y  de inteligencia; por eso, en cuanto es capaz de un 
conocimiento intelectual y  por ende de amistad con Dios, el 
alma humana es suceptible de este don sobrenatural y di­
vino. Por donde se concibe que al derramarse desde la esen­
cia del alma humana en sus diversas facultades, la gracia 
alcance en primer lugar a la* más alta de todas, a esa facultad 
de conocer que es el intelecto, con la razón que no es sino 
su mismo movimiento. Aquello en virtud de lo cual la na­
turaleza del hombre es una naturaleza inteligente o, si se. 
prefiere, la naturaleza del hombre en cuanto es inteligente, 
se designa con el nombre de pensamiento (m ens). Por eso, 
a diferencia de los seres sin razón, el hombre es creado a 
imagen y semejanza de Dios. Y  siendo una misma cosa con 
la racionalidad de su naturaleza, la cualidad de imagen de 
Dios es coesencial al hombre. Ser un pensamiento es ser 
naturalmente capaz de conocer y  amar a Dios. Esta apti­
tud es una sola cosa con la naturaleza misma del pensa­
miento. Es tan natural al hombre ser imagen de Dios, como 
ser un animal racional, es decir, ser hombre. El primer 
efecto de la gracia es, por consiguiente, el perfeccionamien­
to de esta semejanza del hombre con Dios, divinizando su 
alma, su pensamiento y, en consecuencia, su naturaleza ín­
tegra (51). A  partir de este momento el hombre puede amar 
a Dios con un amor digno de Dios, puesto que este amor 
es de origen divino; por consiguiente, Dios puede aceptar 
este amor; por la gracia de Dios el hombre se hace santo y  
justo a los ojos de Dios. La vida de la gracia consiste, pues, 
en el conocimiento y el amor de Dios, por un alma racional 
que ha sido hecha partícipe de la naturaleza divina y  ca­
paz, gracias a Dios, de vivir en sociedad con él (32).

El precepto de Sócrates, repetido y  profundizado por el 
pensamiento cristiano, recibe así su pleno valor. El hombre 
tiene el deber de conocerse a sí mismo, de no equivocarse

(31) Sobre el conjunto de estos problemas teológicos, véase A. Gardeil, 
La structure de Váme et Vexpérience mystique, París, Gabalda, 2 vol., 
1927.

(32) Sobre la concepción tomista de la vida espiritual, véase A. Gar- 
deil, La verdadera vida cristiana, Desclée, de Brouwer, Buenos Aires, 1947.
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sobre su naturaleza y  de discernir, en esta naturaleza, lo 
que le confiere su eminente dignidad (33). Por cierto que 
bien pocos lo hacen. Ünidad substancial de un intelecto y  de _ 
un cuerpo, el hombre es la frontera de dos mundos, el de lo 
inteligible, al que llega por la inteligencia, y  el de la ma­
teria, que percibe por la sensibilidad. De ahí las dos man.eras 
posibles de hacer uso de la única vida natural de que dispone 
el hombre, según prefiera dirigirse hacia los inteligibles o 
hacia los cuerpos. De hecho, la naturaleza exige que se mue­
va en uno y otro mundo. Según lo hemos descrito, el cono­
cimiento humano no puede llegar a lo inteligible sino por 
lo sensible. Es decir, que el movimiento natural de la razón 
comienza necesariamente por orientarlo hacia el mundo de 
los cuerpos, cuya existencia y  cualidades percibimos por los 
sentidos, y  con los cuales construimos progresivamente la 
ciencia al determinar con exactitud creciente su naturaleza 
y sus leyes. Así se adquiere poco a poco, ese hábito, esa vir­
tud intelectual que oportunamente hemos clasificado ya con 
el nombre de ciencia. Por altas y perfectas que sean todas las 
ciencias tienen de común el hecho de que se refieren a lo 
inteligible incluido en lo sensible. Aún la matemática está 
sujeta a lo sensible por su objeto: la cantidad. Pero la mate­
ria subsiste en el tiempo. Por eso puede decirse que todas las 
ciencias de la naturaleza se apoyan en las cosas temporales. 
En cuanto la razón humana, que siempre es una -y la mis­
ma, se ejercita en adquirir la ciencia, recibe el nombre de 
razón inferior, término que designa a la razón en el “ em­
pleo5’ ( officium) que acaba de ser definido (34). Por el con­
trario, la razón puede también volverse, mediante un es­
fuerzo del cual no es incapaz, hacia el mundo-, de esas rea­
lidades suprasensibles: Dios, el ser en cuanto ser, el bien, la 
verdad, y  la belleza, es decir, hacia lo incorpóreo, lo intem­
poral, en una palabra, lo eterno. Dado que su objeto se dis­
tingue específicamente del de las ciencias, debe conside­
rarse como específicamente distinto del conocimiento cien­
tífico, al conocimiento que de estas materias podemos adqui-

(33) Cf. L ’esprit de la philosophie medié vale, 2* ed., cap. XI. Le socra- 
tisme chrétien.

(34) Sobre el origen agustiniano de la distinción ratio inferior y  ratio 
superior, véase la Introduction a Vétude de saint Augustin, p. 142. Santo 
Tomás se refiere a San Agustín, interpretándolo con toda exactitud, en 
la Sum. Theol., I, 79, 9, ad Resp. y  ad 3"1. La importancia del papel 
que esta distinción conserva en Santo Tomás, ha sido recientemente 
puesta de relieve, en espontánea coincidencia, por Jacques M am tain , 
Science et sagesse, págs. 257r267, y  por el P. M. D. Ch e n u , Ratio 
superior et inferior, un cas de philosophie chrétienne, en la “ Revue des 
Sciences philosophiques et thóologiques” , t. 29 (1940), págs. 84-89.
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rir, llamársele sabiduría. El “ empleo”  que el hombre ha­
ce de su razón cuando trabaja en la adquisición de la sabi­
duría, tanto la metafísica, y  más aun la teología, se llama “ra­
zón superior” . Si se tiene en cuenta que por el intelecto el hom- 

: bre ha sido constituido en su dignidad propia, a imagen de
Dios y superior a la bestia, se concluirá que debería dirigir­
se, como por inclinación natural, hacia los objetos más no­
bles que pudiera conocer su intelecto. Teóricamente debería 
ser así; qué las cosas sucedan de otra manera es una mues­
tra más de esa ruptura de equilibrio que demuestra padecer 
la naturaleza humana y  que plantea al filósofo un proble­
ma cuya solución tiene el teólogo. Pero no es esto lo más 
grave. El hombre no se contenta con preferir la ciencia a 
la sabiduría, al punto de creer que podrá comprender mu­
cho mejor lo superior reduciéndolo a lo inferior; la misma 
ciencia es todavía demasiado elevada para la mayor parte 
de nosotros. Amarrados a las cosas de aquí abajo; por el ago­
biante peso de una sensibilidad sin control, son muchísimos 
los que apenas perciben las voces de la inteligencia y  la 
razón. El alma ha descendido hasta sus vientres.* La pro­
funda verdad del platonismo adquiere así todo su valor. 
Cuando un hombre ha sepultado su intelecto en, la tumba 
de su cuerpo, puede decirse con toda verdad que no se co­
noce ya a sí mismo. Por cierto que se sabe siempre compuesto 
de un alma y  un cuerpo; pero ha abdicado su realeza, tan 
completamente que parece haber perdido hasta su recuerdo 
mismo. Al olvidarlo, se olvida a sí mismo, ya que el hombre 
no hace sino lo que en él hace su “ cabeza” , esa mens rationalis, 
cuya existencia no es posible ignorar sin dejar de saber lo 
que uno es (3?).

Al divinizar el alma humana, la gracia produce como 
efecto, no solamente el restablecimiento en beneficio de lo 
eterno, del equilibrio indebidamente roto a favor de lo tem­
poral, sino que hace surgir una vida nueva, gratuitamente 
dada a la naturaleza que, precisamente porque esta natura­
leza participa de lo divino por .derecho de nacimiento, ha 
de: desarrollarse espontáneamente en el orden de lo eterno. 
Llámasela “ vida espiritual” , expresión cuyo recio sentido im­
plica esa trascendencia absoluta en relación al cuerpo y  al 
tiempo, propia de las cosas divinas, y  como la participación 
del hombre en lo divino se realiza por la caridad, la vida es­
piritual es la vida sobrenatural de un alma divinizada por la 
caridad (36).

(35) S.um. TheoL, Ha Ilae, 25, 7, ad Resp. . . ..
(36) La vida sobrenatural se desarrolla por consiguiente en el pensa­

miento (m ens). En modo alguno se opone a ello el hecho de qué el
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Parece que éste sea el punto de partida para comprender 
el entrelazamiento de las virtudes morales naturales en las ' 
virtudes morales infusas y  en las teologales, conforme a la 
clara doctrina del autor de la Suma Teológica, incurriría en 
gran error quien pretendiera desintegrar las virtudes de este 
organismo teológico para volverlas al estado de virtudes pu­
ramente naturales, al menos si se pretende que la moral así 
obtenida pueda aún ser atribuida a Santo Tomás. Disociar 
las virtudes de la gracia no es reducirlas al estado natural 
o de naturaleza, sino al de naturaleza caída; es hacerlas pa­
sar de un estado teológico a otro bien distinto; es redu­
cirlas al estado en que la naturaleza se halla más disminui­
da, herida en sus facultades de operar en procura del bien 
y de hacerse con las únicas virtudes dignas de tal nombre 
que pueden permitirle realizarlo. Por eso la moral natural 
que describe Santo Tomás es la de una naturaleza sanada 
por la gracia, que vuelve a encontrarse al fin cerca de su 
plenitud, gravias a la vida divina que habita en sus profun­
didades.

De ahí la imposibilidad de contemplar la moral natural, 
desde una perspectiva verdaderamente tomista, sin juntarla 
con la vida espiritual, puesto que su perfección es fruto de 
esta última. Nunca se prevendrá la suficiente a quienes de­
sean emprender este estudio, contra el error fundamental 
consistente en representarse a cada virtud moral como sobre­
cargada con un doble teológico, encargado de hacer mejor 
la misma cosa y de la misma manera. Las virtudes natura­
les siguen siendo lo que son; quien cambia es el que las po­
see. La razón superior natural adquiere, pacientemente y 
mediante largo esfuerzo, la virtud de sabiduría, cima de la 
vida intelectual y de la vida moral. El que la posee se llama 
sabio. Gracias a esta virtud intelectual es ese hombre capaz 
de conocer las cosas divinas y eternas, según el recto juicio 
de una razón bien informada. En el alma del hombre rege­
nerado por la gracia, el don sobrenatural de Sabiduría ope­
ra de muy distinta manera. Establece un parentesco entre 
el alma del sabio y las cosas divinas, divinizándola. De ma­
nera que el don de Sabiduría no agrega una razón superior 
a la razón superior natural, sino permite que la razón, al 
dedicarse a la investigación de lo divino se encuentre, por 
decirlo así, en su propio terreno, adivinando por instinto el 
verdadero bien mucho antes que la demostración se lo enseñe,

sujeto de la caridad sea la voluntad (Sum. TheoL, la Ilae, 24, 1, ad 
Resp.); como la voluntad es un appetitus intellectivus, pertenece por 
pleno derecho al orden del pensamiento. La doctrina de la imagen de 
la Trinidad en el alma lo implica además manifiestamente.
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capaz de conducirla a él si el hombre lo desea, haciendo in­
necesaria en muchos casos, dicha demostración. La teología 
natural de un cristiano es la obra de una razón superior 
esencialmente idéntica a la de cualquier otro metafísico, pe­
ro penetrada por una vida espiritual profunda que la con­
naturaliza con las realidades de que habla. Por eso sabe ha­
blar de ellas tan bien (37) .

Toda sabiduría es un conocimiento de las cosas divinas 
que permite juzgar de ellas con exactitud. El don de Sabi­
duría habita por consiguiente el entendimiento, y  lo con­
naturaliza con las cosas divinas al hacerlo participar de la 
luz y la estabilidad de las ideas de Dios. Al sabio no le bas­
ta con contemplar estas reglas “ eternas” , como gustaba lla­
marlas San Agustín, para conocer, sino que las consulta tam­
bién para obrar. En un alma emparentada con lo divino por 
su vida espiritual, el don de Sabiduría tiene por esa ra­
zón una eficacia práctica además de la especulativa. No so­
lamente dirige la contemplación, sino también la acción (38).

Nada ilustra mejor sobre el carácter “vital”  de la espi­
ritualidad que esta reivindicación, por parte de la Sabidu­
ría sobrenatural, de una función práctica. Considerada co­
mo virtud es uno de esos hábitos intelectuales puramente 
especulativos de los cuales Santo Tomás declara que non 
perficiunt partera appetitivam, nec aliquo modo ipsam res- 
piciunt, sed solam intellectivam  (30). Hecha de conocimien­
tos, su función estriba en regular todos los demás conoci­
mientos en cuanto tales, es decir en permitirnos ver la ver­
dad y no en hacer el bien. Se trata, por consiguiente, de una 
virtud de la cual el intelecto es, no solamente sede, sino 
también causa. No sucede así con la Sabiduría infusa, don 
del Espíritu Santo. Su función propia no consiste en ha­
cernos ver en Dios los primeros principios del conocimien­
to, sino en hacernos participar de ellos, en cuanto son la 
misma verdad divina. Esta virtud sobrenatural no nos des­
cubre las Ideas, esas reglas divinas por las cuales la razón

(37) Sum. Theol., lia  Ilae, 45, 2, ad Resp. Santo Tomás se vale en 
este texto de un ejemplo que ha llegado a ser clásico y  que ha repetido 
mucho. Hay dos maneras de hablar de la castidad; una es la del profesor 
de moral que conoce y  enseña esta virtud porque posee la ciencia de la 
moral; la otra es la del hombre casto que, aunque ignore la ciencia moral, 
juzga por instinto y  correctamente lo que es casto y  lo que no lo es. Lo 
juzga “per quamdam connaturalitatem” ; así es cómo el don de la Sabi­
duría enriquece a la razón superior, emparentándola con lo divino que 
es su objeto. Nótese que este don pertenece a todo hombre que posea 
la gracia y  no esté en estado de pecado mortal. Sum. Theol., lia  Ilae, 
45, 5, ad Resp.

(38) Sum. Theol, Ha Ilae, 45, 3, ad Resp. Cf. I, 64, 1, ad Resp.
(30) Sum. T heol, Ha Ilae, 57, 1, ad Resp.



488 LA MORAL

humana juzga .todas las cosas; en una palabra, en ningu­
na mañera constituye una vista intelectual de la causa su­
prema que es Dios; sino que por ser una participación viva 
de Dios, nos permite escrutarle y  manejar los primeros 
principios del conocimiento con un entendimiento divini­
zado.

La raíz de esta Sabiduría es, por consiguiente, no tanto 
una intuición cognitiva cuanto una comunión de la naturale­
za cognoscitiva con lo divino. Su efecto, “ la rectitud de un 
juicio que sigue las razones divinas” , no es producido por el 
hábito que adquiere el metafísico de hacer uso correcto de 
su razón en estas materias; la rectitud de su juicio proviene 
de más lejos, de ese parentesco sobrenatural que lo hace 
miembro de la familia de las cosas divinas. Pues bien, no 
existe otro camino para emparentar al hombre con Dios que 
la calidad. Para “ concordar” con lo divino, como decía Dio­
nisio, es decir para acogerlo en sí, en vez de “ verlo” desde 
fuera, para impregnar, empapar la propia substancia en su 
substancia, es necesario amarlo con amistad: compassio sive 
connaturalitas ad res divinas fit per caritatem, quae quidem 
nos unit Deo. He aquí por qué la Sabiduría sobrenatural, 
cuya esencia reside en el entendimiento, tiene sin embargo 
su causa en la voluntad. Esta causa es la Caridad (40).

Nacida de la caridad sobrenatural, que fija al alma eñ el 
fin último del hombre, la Sabiduría no tiene,; pues, simple­
mente una función práctica particular, legítima solamente 
en ciertos casos definidos, sino que por ella la caridad al­
canza, penetra y  dirige todos nuestros actos, orientándolos 
hacia el • Bien supremo que deben alcanzar, so pena de ser 
actos fracasados. No se trata pues aquí simplemente de una 
transféreñcia general de intención. No es posible tomar la mo­
ral e incluirla tal cual es en la moral cristiana. Lá caridad 
no deja ninguna virtud moral en el estado eñ que la encuen­
tra. No hay un solo acto moral que por su acción rio se con­
vierta en otro acto, como puede comprobarse con un sim­
ple vistazo sobre la metamorfosis que les hace sufrir la ca­
ridad (4i).

(40) Sum. Theol., Ha Ilae, 45, 2, ad Resp.
(41) No faltará quien se interese, dada la luz que arroja esta tesis teoló­

gica sobre la unidad profunda del tomismo, por la posición que adopta 
Santo Tomás sobre el problema clave que atraviesa toda la historia del 
cristianismo, incluso la de la Reforma: si la caridad es en el hombre el 
mismo Dios, o un don sobrenatural creado por Dios. La primera hipótesis 
parece exaltar la caridad al más alto grado; pero de hecho conduce al re­
sultado de impedir que el acto de caridad sea realizado por el hombre. La 
caridad déja de ser en tal caso el principio, interior al hombre, de los mo­
vimientos de caridad que gobiernan la voluntad. O sea que ésta no se



LA VIDA RELIGIOSA 4 8 9

Reducida a su último fundamento, esta virtud reposa so­
bre el hecho, humanamente imprevisible e imposible, de 
que el hombre debe compartir un día la beatitud eterna de 
Dios. Somos amigos de nuestros parientes porque vivimos 
con ellos; podemos tener amistad con nuestros conciudada­
nos porque compartimos la misma vida nacional; por la gra­
cia de la Encarnación, que diviniza la naturaleza humana, 
podemos tener amistad con Dios porque podemos vivir con 
él. Tener participación en la vida de Dios, poseer cierto va­
lor ante él, ser tenidos en cuenta en su vida, y  saberlo, éste 
es el principio de nuestra amistad con él (42) . Ninguna otra 
virtud, ni aún de aquéllas que son dones gratuitos, puede 
compararse a ésta, ya que ninguna llega a Dios con esta 
íntima profundidad. La fe y  la esperanza nos permiten com­
prenderlo como causa de la verdad que revela y  de! bien que 
promete; no nos lo hacen, pues, comprender sino cómo cau­
sa de los dones que nos hace. La caridad, en cambio, nos 
hace llegar a Dios mismo. Se cree en la verdad de Dios; se 
espera de Dios la bienaventuranza; se cree y  se espera tam­
bién en Dios como substancia y  causa de la verdad revela­
da y de la bienaventuranza prometida; pero se ama a Dios 
por Dios y  porque es Dios (43). La caridad llega a él y  en 
él se detiene, y nada tiene ya que esperar, pues todo lo posee.

De manera que un aliña que vive de la caridad sobrena­
tural nada puede ya querer sino a Dios mismo, o, si quiere lo 
demás, no puede quererlo sino en unión de voluntad con él. 
Amar lo que Dios ama, como él lo ama, esto es ciertamente 
ese eadem velle, eadem nolle en que consiste la amistad. Pues 
bien, acabamos de decir que esta amistad se basa en el he­
cho de que Dios comparte con el hombre cierto bien, su bien­
aventuranza, es decir, él mismo. Por eso el hombre debe 
amar a Dios por encima de todas las cosas, como causa y  
substancia de su amistad con él. La caridad sobrenatural 
lleva así a término la aspiración más profunda y  más uni­
versal de la naturaleza. Todo movimiento natural es la ope­
ración de un cuerpo que, sabiéndolo o no, opera en procura 
de cierto fin. Cada operación natural es por lo tanto la ac­
tualización de un deseo. Todo lo que se mueve, y  también 
todo lo que es movido, ama. La piedra que cae, la llama que 
se eleva, el árbol que crece, el animal que busca su presa,
mueve por su caridad, sino que es movida por la caridad de Dios; por 
eso Santo Tomás considera a la caridad como “ aliquid creatum in anima” : 
Sum. TheoL, lia  Ilae, 23, 2, ad Resp. En cuanto al contexto histórico de 
estos problemas, ver P. V ignaux, Luther commentateur des Sentences, 
París, J. Vrin, 1935.

C42) Sum. TheoL, Ha Ilae, 23, 5, ad Resp.
( « )  Ibid.
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viviente o no, cada ser es movido por un amor, natural, si ca­
rece de conocimiento, animal, si es un ser que conoce. El 
hombre, dotado de inteligencia y  de razón, es capaz de co­
nocer que Dios existe, que nos ha creado e invitado a com­
partir con él todos estos bienes. De ahí un amor natural del 
hombre hacia Dios, una como primordial amistad natural, 
por la que el hombre ama naturalmente a Dios por encima 
de todas las cosas. Más bien debe decirse: amaría, porque la 
naturaleza del hombre ya no está intacta (44). Por consi­
guiente, el primer efecto de la gracia consiste en la restau­
ración de este amor natural a Dios por sobre todas las co­
sas, que se encontrará en adelante, no ciertamente destruido, 
sino integrado en el amor sobrenatural del hombre a Dios. 
La amistad sobrenatural fundada en la participación de la 
bienaventuranza divina restituye al hombre en primer lu­
gar la amistad natural que primivamente tenía con Dios. 
A partir de este momento toda la moral natural resucita, 
con el orden y  la jerarquía de las virtudes que la componen. 
Pero no podrá durar fuera de las condiciones que la hicieron 
renacer; para el hombre en estado de naturaleza caída, sola­
mente la gracia hace posible esta voluntad estable del bien 
que en la naturaleza misma sólo quiere la voluntad de Dios.

(44) Sum. TheoL, Ha Ilae, 26, 3, ad Resp.



VI. EL FIN  ÚLTIM O

El  orden íntegro de las criaturas deriva de una sola cau­
sa y tiende hacia un solo fin. Por consiguiente pode­
mos esperar qué el principio regulador de las acciones 

morales sea idéntico al de las leyes físicas; la causa profun­
da que hace que la piedra caiga, que la llama se eleve, que 
los cielos giren y  que los hombres quieran, es la misma; ca­
da uno de estos seres no obra sino para lograr, por sus ope­
raciones, la perfección que le es propia y  realizar con ello su 
fin, que es representar a Dios: unumquodque tendens in suam 
perfectionem , tendit in divinam similitudinem (x). No obs­
tante, dado que cada ser se define por una esencia propia, 
ha de agregarse que tendrá su manera propia de realizar 
su fin común. Porque, en efecto, todas las criaturas, aun las 
desprovistas de intelecto, están ordenadas hacia Dios como 
hacia su último fin; y  ya que todas las cosas alcanzan su fin 
último en la medida en que participan de su semejanza, es 
necesario que las criaturas inteligentes alcancen su fin de 
una manera peculiar a ellas, es decir por su operación pro­
pia de criaturas inteligentes y  con conocimiento de ese fin. 
Por lo tanto, es inmediatamente evidente que el fin último 
de una criatura inteligente es conocer a Dios (2). Esta con­
clusión es inevitable y  otros razonamientos tan directos co­
mo éste podrían confirmamos en el sentimiento de su ne­
cesidad. Sin embargo no estaremos íntimamente convencidos 
de esa verdad hasta haber visto cómo este fin último reci­
be y  ordena en sí todos los fines intermedios y  cómo todas 
las felicidades particulares no son sino las premisas de esta 
bienaventuranza.

El hombre, ser voluntario y  libre, obra siempre, decíamos, 
con miras a un fin del cual reciben sus actos su propia espe­
cificación; es decir, que se clasifican bajo diversas especies 
según los fines que constituyen, a la vez, su principio y  su 
término (3). Pues bien, no cabe duda de que existe, además 
de la multitud de los fines particulares, un fin último de la

(x) Véase más arriba, pág. 272.
(2) Cont. Geni., III, 25.
(3) De virtut, qu. I, art. 2, ad 3 y qu. II, art. 3, ad Resp.
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vida humana tomada en conjunto. Los fines, en efecto, es- -1 
tán ordenados y  son queridos los unos a causa de los otros y 
si no hubiera fin último habría que remontarse necesaria­
mente hasta el infinito en la serie de los fines. Lo mismo que 
si la serie de los motores y  los móviles fuera infinita, nada 
sería deseado, ni ninguna acción llegaría a su término. Toda 
acción parte, en efecto, de un fin y en él acaba. Por eso de­
be concederse necesariamente la existencia de un último 
fin (4). Al mismo tiempo síguese que todo lo que el hombre-* 
quiere lo quiere con mirás a este último fin. El último fin 
mueve al apetito como el primer motor mueve a todos los 
demás móviles. Ahora bien, es evidente que cuando una cau­
sa segunda imprime un movimiento, no puede hacerlo sino 
en cuanto es a su vez movida por el primer motor. Del mis­
mo modo, en consecuencia, los fines segundos no son desea­
bles ni mueven al apetito sino en cuanto son ordenados ha­
cia el fin último, que es el primero de todos los objetos de­
seables (5). Veamos en qué consiste este último fin.

Si buscamos bajo qué aspectos se lo representan los hom­
bres, veremos que son muy diversos y  bien singulares. Ri­
quezas, salud, poder, etc., todos los bienes del cuerpo, en 
una palabra, han sido considerados como el Soberano Bien 
y  último fin. Pero estos son otros tantos errores manifiestos. - 
El hombre, en efecto, no es el fin último del universo; es 
un ser particular, ordenado como todos los demás hacia uií 
fin superior. La satisfacción o la conservación dé su cuerpo - 
rio pueden constituir por consiguiente el Soberano Bien ni 
el último fin. Y aunque concediéramos que el fin de la ra­
zón y  de la voluntad humanas fuera la conservación del ser 
humano, no por eso podría deducirse que el fin último del 
hombre consista en algún bien corporal. El ,ser humano, 
en. efecto, se compone de un alma y  un cuerpo; y, si bien 
es cierto que el ser del cuerpo depende del alma, no lo es 
que inversamente el ser dél alma dependa del cuerpo. Por el . . 
contrario, el cuerpo es el que está ordenado en orden al 
alma, como la materia lo está en orden a la forma. En nin­
gún caso el fin último del hombre, la bienaventuranza, po­
dría ser considerado como situado en algún bien de orden 
corporal (6).

¿Consistirá ese fin en la voluptuosidad o en algún otro 
bien del alma? Si designamos con el término bienaventuran-

(4) Sum. Theol., la Ilae, I, 4, ad Resp.
(5) In IV  Sent, dist. 49, qu. I, art. 3, Sum. Theol., la Ilae, 1, 6,. 

ad Resp.
(6) Cont. Gent., III, 32. Comp. Theol., II, 9. Sum. Theol:, la Ilae,

2, 5, ad Resp.
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za, no ya a la adquisición o la posesión de la bienaventu­
ranza, que efectivamente depende del alma, sino aquello 
mismo en que consiste la bienaventuranza, hemos de decir 
que la bienaventuranza no es ninguno de los bienes del alma, 
sino que está fuera del alma e infinitamente por encima 
de ella. Beatitudo est aliquid animae; sed id in quo con- 
sistit beatitudo, est aliquid extra animam (7). Efectivamen­
te es imposible que el fin último del hombre sea el alma 
humana, o cualquier cosa que le pertenezca. El alma, consi­
derada en sí misma, está simplemente en potencia; su cien­
cia o su virtud necesitan pasar de la potencia al acto.y^ero 
lo que está en potencia es, con respecto a su acto, como lo 
incompleto respecto de lo completo; la potencia existe sólo 
en razón del acto. Es, pues, evidente que el alma humana 
existe en razón de otra cosa, y  que por consiguiente no es 
en sT misma su último fin. ©ero es mucho más evidente aún 
que ningún bien del alma/humana constituye el Soberano 
Bien. IE1 Bien que constituye el fin último no puede ser sino 
el bien perfecto, el que satisfaga plenamente ^  apetito. Pues 
bien, el apetito TTúmáho, es decir, la voluntad, tiende, se­
gún hemos establecido, hacia el bien universaljPor otra par­
te resulta claro que todo bien inherente a un alma finita co­
mo la nuestra, debe ser un bien finito y  participado. Por eso 
es imposible qué ninguno de estos bienes pueda constituir el 
Soberano Bien del hombre y  llegar a ser su último fin. Di­
gamos además que en tesis general la beatitud del hombre 
no puede consistir en ningún bien creado. No puede residir, 
decíamos, sino en un bien perfecto y  que satisfaga plenamente 
al apetito; — en efecto, no sería el fin último si, una vez ad­
quirido,' dejara aún algo que desear— ; y, puesto que nada 
puedé satisfacer plenamente la voluntad humana sino el 
biéñ universal que es su propio objeto, síguese necesaria- 
meiite que todo bien creado y  participado es impotente para 
constituir el Soberano Bien y  el último fin. Por consiguien­
te solamente en Dios está la beatitud del h o m b r e c o m o  

"Bien primero y  universal, fuente de todos los demás bienes.
Sabernos ya en qué consiste la bienaventuranza; vamos a 

determinar cuál es su esencia. Veamos la exacta significa­
ción de esta cuestión. El término fin puede tener dos sentid 
dos. Puede designar la cosa que se desea obtener; y  en este 
sentido se dice que el fin que persigue el avaro es el dinero.’ 
Pero también puede significar la adquisición, o la posesión, 
o en fin el uso y  goce de lo que se desea; y  en este sentido

(7) Súm. T h e o l la  Ilae, 2, 7, ad Resp.
(8) Cont. Gent., IV, 54. Sum. T heol, la  Ilae, 2, 8, ad Resp. Competid.. 

Theol, I, 108, y  II, 9.
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la posesión del dinero constituye el fin perseguido por el 
avaro. Estos dos sentidos deben también ser distinguidos éh 
lo que concierne a la bienaventuranza. Ya sabemos lo que 
ésta es en el primer sentido, a saber el bien increado que 
llamamos Dios, único que, por su infinita bondad, puede 
satisfacer perfectamente á la voluntad del hombre. Ahora 
examinaremos en qué consiste la bienaventuranza si la to­
mamos en el segundo sentido.

Y en primer lugar, es claro que, contemplada bajo este as­
pecto, la bienaventuranza es un bien creado. Sin duda algu­
na la causa o el objeto de la bienaventuranza es, como ya 
lo hemos establecido, algo increado. Pero la esencia misma 

^ \ d e  la bienaventuranza, es decir la adquisición y  goce por 
parte del hombre del fin último, es necesariamente algo hu­
mano y, en consecuencia, algo creado (°). Podemos agregar 

s que este algo es una operación y  un acto, dado que la bien­
aventuranza constituye la perfección superior del hombre y 
que la perfección implica el acto, así como la potencia im­
plica la imperfección (10). Y  podemos agregar en fin que 
esta operación es la del intelecto humano, con exclusión de 
toda otra potencia del alma. En efecto, no puede pretenderse 
que la bienavénturanza pueda ponerse en una operación del 
alma sensitiva. Hemos probado qúe el objeto de la bienaven­
turanza no reside en los bienes corporales; ahora bien, estos 
bienes son los únicos que pueden lograr las operaciongS-.sen- 
sitivas del alma; por consiguiente son radicalmente impo­
tentes para conferimos la bienaventuranza (u ). Mas por 
otra parte resulta que, entre el intelecto y  la voluntad que 
constituyen la parte racional de nuestra alma, el intelecto 
es la única potencia capacitada para captar de manera inme­
diata el objeto de nuestra bienaventuranza y  de nuestro últi­
mo fin. Distinguimos, en efecto, en el seno de da bienaven­
turanza, lo que constituye su misma esencia y  la delectación 
que siempre la acompaña pero que, con respecto a la bien­
aventuranza considerada en su esencia, constituye en último 
análisis un simple accidente (12). Siendo esto así, resulta 
evidente que la bienaventuranza no puede consistir, esencial­
mente, en un acto voluntario. Todos los hombres desean efec­
tivamente su fin último, cuya posesión representa para ellos
V. (°) Sum. Theol., I, 26, 3, ad Resp. y  la Ilae, 3, 1, ad Resp.

(10) Sum Theol., la Ilae, 3, 2, ad Resp.
(n ) Cont. Gent., III, 33. Sum. Theol., la Ilae. 3, 3, ad Resp. Compend. 

Theol., II, 9.
(12) Notemos por lo demás que si bien la bienaventuranza no consiste 

en la delectación que la acompaña, la delectación va sin embargo nece­
sariamente unida a la bienaventuranza. Cf. Sum. Theol., la Ilae, 4. 1, ad 
Resp.
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el supremo grado de perfección y, en consecuencia, la bien­
aventuranza. Pero no corresponde a la voluntad la aprehen­
sión de un fin. La voluntad se dirige hacia los fines ausen­
tes al desearlos y, hacia los presentes, al complacerse y de­
leitarse en reposar en ellos. Mas resulta que desear un fin 
no es aprehenderlo, sino simplemente moverse hacia él. En 
cuanto a la delectación, no surge en la voluntad sino en 
razón de la presencia del objeto. En otros términos, la vo­
luntad se deleita en un objeto solamente cuando se halla 
presente y  no se debe razonar como si el objeto solamente 
se hiciera presente porque la voluntad se deleita en él./Por 
consiguiente la esencia misma de la bienaventuranza con­
siste en un acto del intelecto; únicamente puede ser consi­
derada como un acto de la voluntad la delectación que la 
acompaña

Las argumentaciones precedentes presuponen que si la 
bienaventuranza puede ser adquirida por una operación hu­
mana, sólo podrá serlo por la más perfecta y la más alta de 
todas. Este mismo principio nos permite afirmar además que 
la bienaventuranza debe consistir en una operación deLjm 
telecto especulativo más bien que del intelecto práctico. La 
potencia más perfecta del intelecto es aquélla cuyo objeto 
es el más perfecto, a saber, la esencia de Dios. Pues bien, 
esta esencia es. el objeto del intelecto especulativo y no del 
intelecto prácticbxj£l acto que constituye la bienaventuranza^ 
debe ser por lo tanto de naturaleza especulativa, lo cual sig­
nifica que debe ser una contemplación (14) ; pero aun falta 
por precisar su objeto. Esta contemplación, fuente de la bien­
aventuranza, ¿consistirá, acaso, en el estudio y  la considera- '  
ción de las ciencias especulativas? Para responder a esta pre­
gunta debemos distinguir entre las dos bienaventuranzas ac­
cesibles al hombre: perfecta la una, la otra imperfecta. La 
bienaventuranza perfecta es la que logra la esencia verda­
dera de la bienaventuranza; la imperfecta no la logra, pero 
participa, en algunos puntos particulares, de algunos de los 
caracteres que definen la verdadera bienaventuranza. Pue^ 
bien, es cierto que la verdadera bienaventuranza no puede 
referirse, en su esencia misma, al conocimiento de las cien­
cias especulativas. Cuando consideramos las ciencias especu­
lativas, el alcance de nuestra mirada no podría en efecto ex­
tenderse más allá de los primeros principios de esas cien­
cias, dado que la totalidad de cada ciencia está virtualmente 
contenida en los principios de los cuales se deduce. Pero los

(13) Cont. Gent., III, 26, Sum. TheoL, I, 26, 2, ad 2m y  Ia Ilae, 3. 
4, ad Resp. Quodlib., VIII, 9. 1.

(14) Sum. TheoL, la Ilae, 3, 5, ad Resp.
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primeros principios de las ciencias especulativas no nos son 
conocidos sino gracias al conocimiento sensible; por consiguien-7 7 
te, la consideración total de las ciencias especulativas no podrá- 
elevar a nuestro intelecto más allá del punto al que pueda 
conducirlo el conocimiento de las cosas sensibles. Por eso 
basta con examinar si el conocimiento de lo sensible puede 
o no constituir la bienaventuranza superior del hombre, és 
decir su más alta perfección. E inmediatamente vemos que 
no. Lo superior no encuentra su perfección en lo inferior* en 
cuanto tal. Lo inferior no puede contribuir a la perfección 
de lo que le es superior sino en cuanto participa, por limi­
tada que sea, de una realidad que está sobre él y está tam­
bién sobre aquello a lo cual aporta cierta perfección. Es evi­
dente que la forma de la piedra, por ejemplo, o de cualquier 
otro objeto sensible, es inferior al hombre. yí?or eso, si en el 
conocimiento sensible, la forma de la piedra confiere alguna 
perfección al intelecto^humano, no será por ser simplemente 
la forma de la piedra, sino porque esta piedra participa de 
cierta realidad de un orden superior al del intelecto humano: 
la luz inteligible, por ejemplo, o cualquier cosa del mismo 
género. Todo conocimiento capaz de conferir alguna perfec­
ción al intelecto humano Supone, por lo tanto, un objeto su­
perior a este intelecto, lo cual es eminentemente cierto para 
el conocimiento humano^absolutamente perfecto que le con­
feriría la contemplación” beatífica. Todo esto es consecuencia 
de las conclusiones a las que habíamos llegado en lo refe­
rente al valor y  alcance del coñocirnientqjiumano. Lo sen­
sible es su objeto propio; por lo tanto el espíritu humano no 
puede encontrar la bienaventuranza y  su más alta perfec­
ción en la consideración dé lo sensible, al cual se limitan las 
ciencias especulativas (15). Pero puede, sí, encontrar en él 
la bienaventuranza imperfecta, la única que nos sea accesi­
ble en esta vida. Así como las formas sensibles participan de 
cierta semejanza con las substancias superiores, igualmente 
la consideración de las ciencias especulativas es una especie 
de participación en la verdadera y perfecta bienaventuran­
za (16). Por ellas, en efecto, nuestro intelecto pasa de la po­
tencia al acto, si bien no lo conducen a su completa y  últi­
ma actualidad.

Esto significa que la bienaventuranza esencial y  verdadera 
no es de este mundo; sólo puede encontrarse en la clara

(15) Cont. Gent „ III. 48. Sum. TheoL, la Ilae, 3, 6, ad Resp.
(16) Sum. TheoL, la Ilae, 3, 5, ad Resp, y  6, 3, ad Resp. “Et ideo 

quídam philosophi attendentes naturalem perfectionem hominis, dixenmt 
ultimam felicitatem hominis in hoc consistere quod in anima hominis 
describatur ordo totius universi.”  De Veritate, X X , 3, ad Resp.
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visión de la esencia de Dios. Para descubrir la verdad de 
esta conclusión, hay que tener presentes los dos principios , 
siguientes: el primero consiste en que el hombre no es per- f  
fectamente feliz mientras le quede algo que desear o buscar; 
el segundo, que la perfección de una potencia del alma se 
mide siempre por la naturaleza de su objeto. Ahora bien, el 
objeto del intelecto es el quod quid est, es decir la esencia 
de la cosa. En consecuencia la perfección del intelecto se 
mide por su conocimiento más o menos profundo de la* esen­
cia de su objeto. Si por ejemplo un intelecto conociera la 
esencia de algún efecto, sin que el conocimiento del efecto 
le permitiera conocer la esencia de su causa, podrá decirse 
que conoce la existencia de esta causa, pero no su naturaleza, 
•el an sit y  no el quid est; en una palabra, no podrá .decirse 
pura y  simplemente que conozca la causa. Subsiste, pues, 
en el hombre que conoce y  que sabe que el efecto tiene una 
causa, un deseo natural de conocer en qué consiste dicha 
causa. Esta es la fuente de esa curiosidad y  de ese asombro 
que, según el Filósofo, son el origen de toda investigación. 
Quien ve un eclipse de sol, juzga inmediatamente que ese 
hecho tiene una causa; pero como la ignora, se asombra, y  
porque se asombra, la investiga; y esta investigación no con­
cluirá hasta que haya descubierto, en su esencia misma, la 
causa del fenómeno. Recordemos ahora lo que el intelecto j 
humano conoce de su creador. Hemos podido ver que, ha- J 
blando con propiedad, no conoce otras esencias que las de 
algunos objetos sensibles y  creados, y  que desde ellos se eleva 
hasta saber que Dios existe, aunque sin alcanzar jamás en 
su perfección la esencia misma de la causa primera. Por 
eso el hombre experimenta el deseo natural de conocer ple­
namente y -d e  ver directamente la esencia de esta causa; 
pero si naturalmente desea la bienaventuranza, no sabe, en 
cuanto es hombre y  sin la luz de la revelación, en qué con­
siste esa bienaventuranza; o si .lo sabe es sólo en la medida 
en que Dios puede ser conocido a partir de las cosas sensi­
bles. Por consiguiente no alcanzará su último fin ni su más 
alta perfección, sino por su unión con Dios, único objeto 
cuya contemplación puede satisfacer enteramente a las po­
tencias más altas de su alma y  elevarla a su completa per­
fección (17).

Esta bienaventuranza, trascendente al hombre.y a la na­
turaleza, no es sin embargo un término adventicio imagi­
nado para hacer concordar la moral con la réligión; entre

( 17) Sum. Theol., I. 12, 1; la  Ilae, 3, 8, ad Resp• Cf. De Verit.t 
VIII, 1, ad Resp. Q u o d lib X , qu. 8, ad Resp.
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la bienaventuranza terrena, que nos es accesible aquí abajo, 
#y la bienaventuranza celestial a la que somos llamados, hay 
un íntimo acuerdo y  casi una continuidad. El fin último no 
es una negación de nuestros fines humanos, sino que al con­
trario los recoge sublimándolos, y nuestros fines humanos 
son, a su vez, como otras tantas imitaciones parciales y subs­
titutos imperfectos de nuestro último fin. No hay una sola, 
de entre las cosas que deseamos, cuyo deseo, interpretado 
y  regido por la razón, no pueda recibir una legítima signi­
ficación. Deseamos en este mundo la salud y  los bienes del 
cuerpo; pero la salud y  la perfección del cuerpo son en 
efecto condiciones favorables a las operaciones del conoci­
miento por las cuales alcanzamos la más perfecta felicidad 
humana. Deseamos en esta vida los bienes exteriores, tales 
como los de la fortuna; pero es que ellos nos permiten vivir 
y realizar las operaciones de la virtud contemplativa tanto 
como los de la virtud activa; si bien no son esenciales para 
la bienaventuranza, son al menos sus instrumentos. Desea­
mos también la sociedad de nuestros amigos, y tenemos ra­
zón, porque si se trata de la felicidad de la vida presen­
te, el hombre feliz necesita amigos; no para aprovecharse 
de ellos: el sabio se basta a sí mismo; no para la obtención 
de placeres; el sabio encuentra el placer perfecto en el ejer­
cicio de la virtud; sino para tener materia sobre la cual pueda 
ejercerse su virtud. Sus amigos le sirven para recibir sus 
beneficios y  constituyen el terreno sobre el cual se despliega 
la perfección de su virtud.^Inversamente, decíamos antes, 
todos los bienes se hallan sublimados y ordenados en la bien­
aventuranza celestial. Aun cuando el hombre ve a Dios cara 
a cara en la visión beatífica, aun cuando su alma llega a 
semejarse a una Inteligencia separada, su bienaventuranza 
no es la de un alma separada del cuerpo. Encontramos el 
compuesto hasta en la gloria del cielo: cum enim naiurale 
sit animae corpori uniri, non potest esse quod perfectio animae 
naturalem ejus perfectionem excludat. Antes de la bienaven­
turanza, el cuerpo es el ministro del alma y el instrumento 
de las operaciones inferiores que nos facilitan su logro; du­
rante la bienaventuranza, en cambio, el alma es la que re­
compensa a su servidor, le confiere la incorruptibilidad y 
le hace participar de su inmortal perfección: ex beatitudine 
animae fiet redundantia ad corpus, ut et ipsum sua perfec- 
tione potiatur (18). Unida á este cuerpo otrora animal al que 
su gloria espiritualiza, el alma no necesita ya los bienes ma­
teriales requeridos por nuestra vida animal; tampoco ne-

(1S) Sum. Theol., la Ilae, 4. 6, ad Resp.
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cesita otro amigo que su Dios, que la conforta con su eter­
nidad, su verdad y su amor. Sin embargo, quizá no esté' 
fuera de lugar creer que el goce del cielo no es un goce soli­
tario, y  que la bienaventuranza celestial, completada por la 
visión del goce recíproco de los bienaventurados, se embe­
llezca también con una eteri:^ amistad (19). Así el tomismo 
continúa lo natural en lo sobrenatural, ya que después de 
haber asignado la descripción del hombre total y  no la del 
alma humana como objeto inmediato de la filosofía, define 
el destino del hombre total y no simplemente el del alma 
humana. La bienaventuranza del hombre cristiano, tal cual 
la concibe Santo Tomás, es la bienaventuranza del hombre 
total.

(19) Sum. Theol., la IIae; 4, 8, ad Resp,



VIL EL ESPIRITU DEL TOMISMO

H e m o s  contemplado hasta aquí numerosos aspectos de los 
problemas más importantes abordados por la filosofía 
tomista* esforzándonos, al discutir dichos problemas, 

por hacer visible el lazo que asegura la continuidad de sus 
soluciones. Acaso no sea inútil, al llegar al término de esta 
exposición, echar una mirada de conjunto sobre el camino 
recorrido y  hacer resaltar con toda la precisión posible, la 
línea constante que revela la actitud filosófica de Santo To­
más de Aquino.

Se habrá observado sin duda, o por lo menos sentido, el 
carácter tan fuertemente unificado de la doctrina; constituye 
ésta una explicación total del universo considerado desde el 
punto de vista de la razón. Este carácter proviene de que 
la trama del tomismo está entretejida íntegramente con un 
pequeño número de principios que perpetuamente se cruzan; 
y  aun acaso, en último término, a que toda ella ha sido de­
ducida por entero de los diversos aspectos de una misma idea, 
la idea de ser. El pensamiento humano no se satisface hasta 
que se apqderá de una existencia; pues bien, un ser jamás 
reduce nuestro intelecto a la comprobación estéril de tm dato, 
sino que lo invita al contrario a investigarlo enteramente 
y  solicita nuestra actividad intelectual por la multiplicidad 
de aspectos que en él descubre. En tanto que tal ser no se 
distingue de sí mismo es uno; y  en este sentido, puede de­
cirse que el ser y  lo uno se equivalen, tanto que no es posi­
ble dividir una esencia sin que a la vez se pierdan su ser 
y  su unidad. Pero por el hecho de que un ser se afirma por 
definición como inseparable de sí mismo, pone el funda­
mento de la verdad que de él puede afirmarse: decir la verdad 
será decir lo que es y atribuir a cada cosa el ser que la define; 
es decir que el ser de la cosa define la verdad de la cosa, 
y  es la verdad de la cosa la que funda la verdad del pen­
samiento. Pensamos la verdad propia de una cosa, cuando 
le atribuimos el ser que esa cosa es; así se establece el acuerdo 
entre nuestro pensamiento y  su esencia, acuerdo que funda la 
verdad de nuestro conocimiento, así como el acuerdo íntimo 
que subsiste entre su esencia y el pensamiento eterno que

500
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Dios tiene de ella funda la verdad de la cosa fiiera de nues­
tro pensamiento. La línea de las relaciones de verdad nó 
es, por consiguiente, sino un aspecto de la línea dé las rela­
ciones de ser. Lo mismo sucede en lo que concierne al bien. 
Todo ser en cuanto puede ser conocido es el fundamento de 
una verdad; pero en cuanto se define por cierta cantidad dé 
perfección, y  en consecuencia en cuanto es, es deseable y  sé 
nos ofrece como un bien; de ahí el movimiento que se des­
arrolla en nosotros para apoderarnos de él cuando nos ha­
llamos en su presencia. Así el ser mismo y  sin que nada ex­
terior se le agregue, se pone y  afirma en su unidad, su ver­
dad y su bondad; cualquiera que sea la relación de identi­
dad que nuestro pensamiento pueda afirmar en uno cual­
quiera de los momentos de la síntesis que constituye el sis­
tema; cualquiera que sea la verdad que sentemos o el bien 
que deseemos, nuestro pensamiento se refiere siempre al ser 
para establecerlo de acuerdo consigo mismo, para asimilar 
su naturaleza por modo de conocimiento ó gozar de su per­
fección por modo de voluntad. r

Pero el tomismo no es un sistema, si por tal se entiende 
una explicación global del mundo, que se dedujera o cons­
truyera a la manera idealista, a partir de principios afirma­
dos a priori. Ni aun el mismo ser constituye una noción cuyo 
contenido pueda ser definido de una vez por todas y afir­
mado a priori; no hay sólo una manera de ser, y  esas distin­
tas maneras deben ser comprobadas. La que más inmediata­
mente se nos presenta es la nuestra y  la de las cosas cor­
porales entre las cuales vivimos. Cada uno de nosotros es, 
aunque de una manera incompleta y  deficiente; en el campó 
de experiencia que nos es directaménte accesible no encon­
tramos sino compuestos substanciales análogos á nosotros, for­
mas insertas en otras tantas materias de tan indisoluble ma­
nera que esta inserción misma define a tales seres y  que 
la acción creadora de Dios al darle ser, termina directa  ̂
mente a la unión de materia y  forma que los constituye. 
Por imperfecto que sea un ser de este género, posee ciérta 
perfección en la misma medida en que posee el ser; en él 
descubrimos ya las relaciones trascendentales que le son in­
separables y  que ya hemos definido; pero simultáneamente 
comprobamos que, por una razón cuya profunda naturaleza 
queda por determinar, estas relaciones no son fijas o defi­
nidas. Todo ocurre, y  es éste un hecho de experiencia, cómo 
si debiéramos luchar para establecer estas relaciones, en lu­
gar de gozar apaciblemente de ellas, como ante uñ bien de 
que nos hicieran don. Nosotros somos, y  somos idénticos á 
nosotros mismos; pero no completamente. Hay como un mar­
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gen que no nos deja llegar totalmente a nuestra propia defini­
ción; ninguno de nosotros realiza plenamente la esencia hu­
mana, ni aun la noción completa de su propia individualidad; 
de ahí resulta, en vez de una simple manera de ser, un esfuer­
zo permanente por mantenerse en el ser, conservarse y  reali­
zarse. Esto sucede a todos los seres sensibles que descubri­
mos en torno nuestro; el mundo es trabajado perpetuamente 
por fuerzas, agitado por movimientos, y  se halla en un con­
tinuo devenir, así como el hombre está sin cesar en camino 
para pasar de un estado a otro.

La comprobación de este devenir universal tiene su fórmula 
en la distinción de la potencia y  del acto, que rige a todos 
los seres objetos de nuestra experiencia y  que sólo pretende 
formular esta experiencia misma. Tal como lo hiciera Aris­
tóteles, que comprueba la universalidad de su aplicación y la 
imposibilidad de definirla, Santo Tomás prefiere valerse de 
esta distinción que no explicarla. Es que consiste en una 
especie de postulado, una fórmula en la que se inscribe un
hecho, la aceptación de una propiedad, no ya del ser en
cuanto tal, sino del modo de ser definido que nos propor­
ciona la experiencia. Toda esencia que no realiza completa­
mente su definición, es acto en la medida en que la realiza; 
potencia, en la medida en que no la realiza; privación, en 
la medida en que sufre por no realizarla. En cuanto está en
acto, ella constituye el principio activo que dará lugar al
movimiento de realización; de la actualidad de la forma par­
tirán todas las tentativas de este género; ella es el origen 
del movimiento, la razón del devenir, ella es causa. Por con­
siguiente también aquí, lo que en las cosas hay de ser es 
la razón última de todos los procesos naturales que compro­
bamos en el ser, en cuanto comunica su forma como causa 
eficiente, el que produce el cambio como causa motriz y  le 
asigna una razón para producirse como causa final. He aquí 
lo que conocemos de los seres que se mueven sin cesar debido 
a una profunda necesidad de existir y  de completarse.

Mas no podemos reflexionar sobre semejante experiencia sin 
caer en la cuenta de que ella no contiene la razón suficiente 
de los hechos que pone ante nuestra vista. Este mundo del de­
venir que se agita para encontrarse, estas esferas celestes que 
se buscan perpetuamente en cada uno de los puntos sucesivos 
de sus órbitas, estas almas humanas que captan al ser y  lo asi­
milan por su intelecto, estas formas substanciales que sin cesar 
buscan nuevas materias en las cuales realizarse, no contie­
nen en sí mismos la razón de lo que son. Si estos seres se 
explicaran por sí mismos nada les faltaría o, inversamente, 
sería necesario que nada les faltara para que se explicaran
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por sí mismos; pero en tal caso y por lo mismo cesarían de 
moverse para encontrarse, reposarían en la integridad de su 
esencia al fin realizada y  cesarían de ser lo que son.

Por consiguiente fuera del mundo de la potencia y  del acto, 
por encima del devenir, y  en un ser que sea totalmente lo 
que es, es donde hemos de buscar la razón suficiente del 
universo. Pero este ser deducido por el pensamiento será evi­
dentemente de naturaleza diferente a la del ser que compro­
bamos, puesto que si fuera el ser dado por la experiencia, 
nada adelantaríamos al afirmarlo. El mundo del devenir pos­
tula, pues, un principio substraído al devenir y situado to­
talmente fuera de él. Pero entonces se plantea un nuevo 
problema: si el ser postulado por la experiencia es radical­
mente diferente del que nos es dado, ¿cómo podremos cono­
cerlo a partir de esta experiencia, y de qué nos servirá ex­
plicarlo? Jamás podrá deducirse ni inferirse nada de un ser 
a otro ser que no exista en el mismo sentido que el primero. Y 
en efecto nuestro pensamiento no podría nunca deducirlo si 
no fuera porque la realidad en que nos encontramos sumergi­
dos constituye por su estructura jerárquica y analógica una 
especie de escala ascendente que nos conduce hacia Dios. 
Precisamente porque toda operación es la realización de una 
esencia y  toda esencia es cierta cantidad de ser y de perfec­
ción, el universo se nos presenta como una sociedad de su­
periores e inferiores, en la cual su propia definición coloca 
a cada esencia en el rango que le conviene dentro de los 
grados de esta jerarquía. Es decir que la explicación de la 
operación de un individuo no solamente requiere la defini­
ción de dicho individuo sino también la definición de la 
esencia que encarna de manera deficiente; y  ni siquiera la 
misma especie se basta, dado que los individuos que la encar­
nan se agitan sin cesar para realizarse; sérá preciso por lo 
tanto, o renunciar a dar explicación de ella, o buscar su ra­
zón suficiente por encima de ella, en un grado superior de 
perfección.

A partir de este momento el universo aparece como cons­
tituido esencialmente por una jerarquía y  el problema filo­
sófico consistirá en consecuencia en marcar su ordenamiento 
exacto, situando a cada clase de seres en su verdadero grado. 
Para lograr esto será preciso no perder jamás de vista un 
principio de valor universal: que el más y  el menos no pue­
den valorarse ni clasificarse sino con respecto al máximo; 
lo relativo, sino con respecto a lo absoluto. Entre Dios, que 
es el Ser puro y  simple, y  la nada total, vienen así a situarse 
las inteligencias puras que son los ángeles, propé Deu$> 
y  las formas materiales, prope nihil; entre el ángel y la na-
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turaleza materiál está la criatura humana, frontera y línea 
del horizonte éntrelos'"espíritus y  los cuerpos; de tal modo 
que el ángel disminuye la infinita distancia que separa al 
hombre de Dios, así como el hombre llena el intervalo que 
separa al ángel de la materia. A  cada uno de estos grados 
corresponde un modo de operación propio, dado que cada ser 
opera según está en acto y qué su grado de actualidad se 
confunde con su grado de perfección. La jerarquía ordenada 
de los seres se completa así por la jerarquía ordenada de 
sus operaciones, en la que lo más bajo del grado superior 
confina siempre con lo más alto del grado inferior; de modo 
que el principio de continuidad precisa y  determina al prin­
cipio de perfección. En realidad estos dos principios expresan 
simplemente la ley superior que rige la comunicación del 
ser. No hay otro ser que el ser divino del cual participen 
todas las criaturas, las que a su vez no difieren entre sí sino 
por la dignidad más o menos eminente del grado de perfec­
ción que realizan (2). Por eso su perfección necesariamente 
se mide por la distancia que las separa de Dios, y, al dife­
renciarse, van ocupando el lugar que les corresponde en la 
jerarquía.

Siendo esto así, solamente la analogía permitirá a nuestro 
intelecto deducir im Dios trascendente a partir de lo sensible, 
y  solamente ella permitirá explicar la manera de derivar el 
ser del universo de un principio trascendente sin confundirse 
con él ni sumársele. La semejanza de lo análogo debe, en 
efecto, ser explicada, y  no puede ser explicada sino por lo 
que lo análogo imita: non enim ens de multis aequivoce di- 
citur; sed per analogiam, et sic oportet fieri reductionem in 
unum (2) t Pero si bien posee lo bastante del ser de su mo­
delo para exigirlo como causa, lo posee de tal manera que el 
ser de esa causa no se encuentra unido al suyo. Por eso aun­
que la palabra ser signifique dos modos de existencia dife­
rentes según se aplique a Dios o a las criaturas, ningún pro­
blema de adición ni de sustracción se plantea respecto de 
ellos. El ser de las criaturas no es sino una imagen, una imi­
tación del ser divino; así como surgen los reflejos alrededor 
de una llama, y  se multiplican, decrecen y se extinguen sin 
afectar a la substancia de la llama, igualmente las semejan­
zas que libremente crea la sustancia divina le deben todo 
lo que poseen de ser, subsisten sólo por ella y  sin embargo 
nada toman de un modo de ser por sí que no sea el de ellas,

( ! )  “Necesse est igitur omnia quae diversificantur secundum diversam 
participationem essendi, ut sint perfectius vel minus perfecte, causari ab 
uno primo ente quod perfectissime est.”  Sum. TheoL, I, 44, 1, ad Resp.

(2) Cont. Gent., II, 15.
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nacía le agregan, ni le quitan la menor porción. Estos dos 
principios de la analogía y  de la jerarquía que permiten ex­
plicar la criatura por un Creador trascendente, permiten 
también mantenerlos en relación y  tender los lazos que lle­
garán a ser los principios constitutivos de las esencias crea­
das y las leyes de su explicación. Cualquiera que pueda ser 
ulteriormente la física de las cosas, deberá necesariamente 
subordinarse a una metafísica de las esencias y de la cua­
lidad. Si las criaturas son, por su origen radical, semejanzas, 
debe esperarse que la analogía explique la estructura del 
universo tal como explica su creación. Dar cuenta de la ope­
ración de un ser será siempre mostrar que se funda en su 
esencia; y  dar razón suficiente de esta esencia será siempre 
mostrar que una determinada imitación del acto puro que 
corresponde exactamente a lo que es esta esencia deberá tener 
su lugar en nuestro universo. ¿Por qué una similitud así 
determinada es requerida por un universo como el nuestro? 
Porque las semejanzas de un modelo cualquiera no pueden 
ser esencialmente diferentes sino a condición de ser más o 
menos perfectas; un sistema finito de imágenes de un ser 
infinito deberá por consiguiente presentar todos los grados 
reales de semejanza que puedan hallar lugar entre los lími­
tes asignados a dicho sistema por la libre elección del crea­
dor: la explicación metafísica de un fenómeno físico lleva 
siempre a colocar cada esencia dentro .de una jerarquía.

•En este sentido de la jerarquía es clarada influencia ejer­
cida por el Pseudo Dionisio sobre el pensamiento de Santo 
Tomás de Aquino. Dicha influencia es incontestable, y  eso 
explica en cierto modo que se haya querido considerar al 
autor de la Suma Teológica entre los discípulos de Plotino. 
Pero esta tesis no se puede aceptar a menos de limitar exac­
tamente su alcance. El Areopagita presenta el cuadro de la 
jerarquía, implanta profundamente en el pensamiento su ne­
cesidad y  hace que deje de ser posible la consideración del 
universo sin jerarquía; pero deja a Santo Tomás el cuidado 
de llenarla y, aún cuando le asigna los grados, ignora la ley 
que rige su orden o su repartición. Además, ¿podría decirse 
que el contenido de esta jerarquía universal sea concebido 
por el autor de las dos Sumas con espíritu neo-platónico? 
Si se exceptúa, aunque con numerosas reservas, lo que con­
cierne a los espíritus puros, fácilmente se ve que no es así. 
El Dios de Tomás de Aquino teólogo es el mismo que el de 
San Agustín, y  no basta que San Agustín haya sido influi­
do por el neo-platonismo para que su Dios se confúnda 
con el de Plotino. Entre la especulación plotiniana y  la teo­
logía de los Padres de la Iglesia se ha interpuesto Jehovah,
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Dios personal, que opera por inteligencia y  por voluntad, que 
hace surgir libremente fuera de sí mismo el universo real 
elegido por su sabiduría entre la infinidad de universos po­
sibles. Desde este universo libremente creado hasta el Dios 
creador hay un abismo infranqueable y no hay otra conti­
nuidad sino la del orden. En realidad, el mundo es una dis­
continuidad ordenada. ¿Cómo no ver que nos hallamos aquí 
en los antípodas de la filosofía neo-platónica? Hacer de Santo 
Tomás un plotiniano, o siquiera un plotinizante, es confun­
dirlo con los discípulos de Avicena o de Averroes, es decir 
con los adversarios que más enérgicamente combatiera.

La distancia entre ambas filosofías no es menos evidente 
si pasamos de Dios al hombre. Hemos dicho ya que el Dios 
de Santo Tomás de Aquino no es el Dios de Plotino, sino el 
Dios cristiano de Agustín; y  podemos agregar que el hombre 
de Santo Tomás no es el hombre de Plotino sino el hombre 
de Aristóteles. La oposición es particularmente neta en lo 
que concierne al problema central: las relaciones entre el 
alma y el cuerpo y la doctrina del conocimiento que de ella 
resulta. . Por una parte, afirmación de una extrema indepen­
dencia y de una casi completa aseidad del alma, que permite 
la reminiscencia platónica y  aún el retorno momentáneo a 
lo Uno por la unión extática; y por otro lado, muy enérgica 
afirmación de la naturaleza física del alma y  gran cuidado 
de cerrar todos los caminos que pudieran conducir a una 
intuición directa de lo inteligible, para no dejar abierto sino 
el camino del conocimiento sensible. El platonismo sitúa la 
mística en la prolongación natural del conocimiento huma­
no; en el tomismo, la mística se agrega y  se coordina al co­
nocimiento natural, pero no lo continúa. Todo lo que sabe­
mos de Dios proviene de lo que nos enseña nuestra razón 
al reflexionar sobre los datos de nuestros sentidos; si se quie­
re encontrar, pues, una doctrina neo-platónica del conoci­
miento en la edad media, debe buscársela fuera de la filo­
sofía de Santo Tomás.

Tal vez sea posible entender esto más claramente, aún, si, 
dejando de lado la consideración de este problema particular, 
contemplamos directamente y  en sí misma la jerarquía tomis­
ta del universo. Hemos dicho muchas cosas de Dios y  de su 
virtud creadora, de los ángeles y de sus funciones, del hom­
bre y de sus operaciones. Pero, si hemos considerado suce­
sivamente la universalidad de las criaturas dotadas de inte­
lecto y la misma Inteligencia primera, la naturaleza y 
alcance de los conocimientos que nos ha sido dado adquirir 
ha variado considerablemente según la perfección más o 
menos alta de la realidad qué constituía su objeto. Para quien
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quiera desentrañar claramente el espíritu de la filosofía to­
mista, interesa, por consiguiente, después de haber recorrido 
con la vista la escala del ser, proceder a una revisión de los 
valores que sitúe a cada orden de conocimiento en su verda­
dero grado.

¿Qué es conocer? Conocer es aprehender lo que es, y no 
hay otro conocimiento perfecto sino éste. Pues bien, échase de 
ver inmediatamente que todo conocimiento propiamente dicho 
de los grados superiores de la jerarquía universal se nos 
niega despiadadamente. De Dios, y  aun de las inteligencias 
puras, sabemos que existen, pero no sabemos qué son. Por 
otra parte no cabe dudar que el sentimiento de lo que hay 
de deficiente en nuestro conocimiento de Dios nos produce 
el deseo ardiente de un conocimiento más completo y  más 
elevado. No es por eso menos cierto que si conocer consiste 
en captar la esencia del objeto conocido, Dios, el Angel y 
de una manera general todo lo que entra en el orden de lo 
inteligible puro, escapan por definición a los alcances de 
nuestro intelecto. Por eso hemos debido substituir la falta 
de intuición de la esencia divina con una multiplicidad de 
conceptos cuya reunión imita confusamente lo que sería una 
idea verdadera del ser divino. Reúnase todo lo que hayamos 
podido decir sobre este objeto y  sólo se obtendrá un puñado 
de negaciones o de analogías y  nada más.

Entonces, ¿cuándo se encuentra nuestro conocimiento hu­
mano en su verdadero dominio y  en presencia de su propio 
objeto? tínicamente en el momento en que entra en contacto 
con lo sensible. Aquí, aun cuando no penetre totalmente en 
lo real, dado que, en razón de la materia que supone, el 
individuo como tal es inefable, la razón se siente dueña del 
terreno en que se mueve. Ya describa al hombre, es decir al 
compuesto humano, al animal y  sus operaciones, los cuer­
pos celestes y  sus virtudes, los mixtos o los elementos, el 
conocimiento racional es proporcionado a los diversos órde­
nes que explora; su contenido, si bien no es completo, es, 
sin embargo, un contenido verdaderamente positivo. Y no 
obstante, considerado en lo que tiene de más original y pro­
fundo, el tomismo no es un esfuerzo para fundar más sóli­
damente ni para extender la ciencia. Santo Tomás, que pone 
en lo sensible el objeto propio del conocimiento humano, no 
considera que la función más alta de nuestra facultad de 
conocer consista en estudiarla. Pues este intelecto, cuyo ob­
jeto propio es lo sensible, tiene como objeto propio sacar de 
él algo inteligible (3). Del objeto particular sobre el cual

(3) “ Contemplatio humana secundum statum praesentis yitae non 
potest esse absque phantasmatibus. . . ;  sed tamen intellectualis cognitio
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recae su luz extrae lo universal gracias a esa semejanza 
diyinaque Ueva; naftirabnente impresa como la marca de 
su origen; ha nacido y. ha sido hecho para lo universal, en 
el sentido propio y  fuerte de este término. De ahí ese es­
fuerzo que lo lleva hacia el objeto que, por definición, es: 
para él lo más rigurosamente inaccesible: la esencia divina. 
Aquí la razón conoce menos; pero la más humilde de las 
verdades que conoce supera en dignidad y  valor a todas las 
otras certezas (4) .

Como todas las grandes filosofías, la de Santo Tomás ofre­
ce diversos aspectos, según las necesidades dominantes de 
las diversas épocas que las consultan. Por eso no es extraño 
que en un tiempo como el nuestro, en el que tantos espíritus 
andan buscando restablecer entre la filosofía y  lo real con­
creto los lazos que la experiencia idealista malhadadamente 
rompió, diversos intérpretes de Santo Tomás hayan insistido 
en el papel que desempeña la noción del existir en su doc­
trina. La evidente independencia de las vías que los han 
conducido* a conclusiones análogas, hace aún más significa­
tiva su convergencia. Así, ateniéndonos a las fórmulas re­
cientemente propuestas, recordaremos que después de haber 
especificado que el objeto propio de la inteligencia es el ser, 
“no solamente esencial o quiditativó, sino existencial” , y  que 
en consecuencia todo el pensamiento de Santo Tomás .‘ ‘‘tien­
de hacia la existencia misma (no que efectuar, salvo., el caso 
de la filosofía práctica, sino que conocer)”  (5), se agregaba 
que “ la filosofía tomista es una filosofía existencial” . Lo que 
nuestro intérprete entiende por esto se encuentra ya expli­
cado en una . sección especial de su libro, intitulada Digre­
sión sobre la existencia y  la filosofía. Al calificar de este 
modo la doctrina de Santo Tomás, quiere ante todo hacer­
nos saber que todo conocimiento humano, incluso .el del me- 
tafísico, parte del conocimiento sensible y  finalmente retor­
na a él, “no ya para conocer su esencia, sino para saber 
cómo existen (pues esto también debe saberlo), para enten­
der* su condición existencial y  para concebir, por analogía, 
la existencia de lo que existe inmaterialmente, lo puro espi­
ritual”  (6).

non consistit in ipsis phantasmatibus, sed in eis contemplatur puritatem 
intelligibilis verità tis” ; Sum. Theol., Ha Ilae, 180, 5, ad 1™. Cf. De 
Veritate, X ÍII, 3, ad Resp.: “ intellectus qui summum cognitíonis tenet, 
proprie immateiialimn est” .

(4) Cont. Gent., I, 5, ad Apparet.
(5) J. M aritain, Sept leçons sur Vêtre et les premiers principes de 

la raison spéculative, París, P. Téqui, sd. Las lecciones publicadas en 
este volumen datan de los años 1932-33; pág. 27.

(6) J. M aritain, op. cit., pág. 29.
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. Esta lección encierra capital importancia* pudiendo sola­
mente temerse que la extrema densidad de las fórmulas que la 
expresan disminuya su alcance. Recordar que la filosofía-to­
mista es “ existencial” , en eí sentido que acaba de ser expli­
cado, es oponerse a la tendencia demasiado natural que lleva 
al espíritu humano a quedarse en el plano de la abstracción. 
Es cosa sabida que las necesidades de la enseñanza refuerzan 
esta tendencia. ¿Cómo enseñar sin aclarar, sin simplificar, 
sin abstraer? No es menos real el peligro de mantenerse 
uno mismo, y  retener a los demás, en este plano de la abs­
tracción conceptual que resulta tan satisfactorio para el espí­
ritu. Al desenredar la madeja de lo concreto para extraer de 
su seno las esencias que en él se encuentran, no se hace si­
no postergar el momento en que habrá que volver nuevamente 
dichas esencias a la unidad de lo concreto. Témese volver a 
la confusión de que se había partido, y  que se esperaba disi­
par por el análisis. Algunos postergan tanto este momento que 
jamás le permiten llegar. La filosofía se limita en tal caso 
a ejecutar sobre lo real una serie de cortes, siguiendo el 
plano de clivaje de las esencias, como si conocer de qué esen­
cias se compone lo real equivaliera a conocer lo real exis­
tente. A  este real lo aprehendemos directamente. en y por 
el conocimiento sensible y  por eso nuestros. juicios no al­
canzan sus objetos sino cuando directa o indirectamente se 
resuelven en él, en lo real: “ La res sensibilis visibilis es la 
piedra de toque de todo juicio, ex qua debemus de aliis judi- 
care, dado que es la piedra de toque de la existencialidad” (7). 
Para prevenir el olvido de este principio, o más bien el de 
la actitud que impone, se recomienda al metafísico que se 
sumerja en la existencia, que entre en ella cada vez más 
a fondo “ por una percepción sensitiva (y  estética) tan ace­
rada como sea posible, por la experiencia asimismo del su­
frimiento y  de los conflictos existencialés, para poder devo­
rar en la altura, en el tercer cielo de la inteligencia natural, 
la sustancia inteligible de las cosas” . Sobre lo cual se hace 
notar: “ ¿Es necesario agregar que la condición del profesor 
que no es sino profesor, alejado de la existencia e insen­
sibilizado en ese tercer grado de abstracción, está en el polo 
opuesto de la condición propia del metafísico? La metafísica 
tomista es llamada escolástica, con el nombre de su más 
cruel obstáculo. La pedagogía escolar es su enemigo natural. 
Necesita triunfar incesantemente de su adversario íntimo, 
del Profesor”  (8).

Imposible hablar mejor. Pero veamos lo que sucede cuan-
(7) j .  M abitain, op. cit.9 pág. 29.
(8) J. M abitain, op. cit., pág. 30.

EL ESPÍRITU. DEL TOMISMO
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do se descuida hacer avanzar los juicios más allá de las esen­
cias abstractas, hasta lo concreto actualmente existente. Santo 
Tomás mismo advirtió que las propiedades de la esencia no 
son las mismas, según se la mire abstractamente en sí mis­
ma o se la considere en el estado de actualización concreta 
en un ser realmente existente. Y se explicó tan claramente 
con respecto a esto, que lo mejor que podemos hacer es copiar 
sus palabras: “Puede afirmarse que, cualquiera que sea el 
objeto que se considere en lo abstracto, ese tal objeto no con­
tiene ningún elemento extraño, es decir nada puede hallarse 
en él fuera de su esencia. En este sentido se habla de la hu­
manidad, de la blancura y  de todos los objetos del mismo 
género. La razón de esto consiste en que la humanidad es 
designada como aquello por lo cual cierta cosa es un hombre, 
y  la blancura como aquello por lo cual cierta cosa es blanca. 
Pues bien, una cosa no es hombre, hablando formalmente, 
sino por lo que pertenece a la razón formal de hombre; y, 
del mismo modo, una cosa no es blanca, formalmente ha­
blando, sino por lo que pertenece a la razón formal de blanco. 
Por eso los abstractos de este género no pueden incluir nada 
que les sea extraño. Diferente es el caso de lo que se signi­
fica en sentido concreto. En efecto, hombre significa lo que 
posee humanidad y  blanco lo que posee blancura; mas el 
hecho de que el hombre posea la humanidad, o la blancura, 
no le impide poseer otra cosa que no derive de su razón for­
mal; basta con que se trate de algo que no le sea opuesto; 
por eso hombre y  blanco pueden poseer cualquier otra cosa 
además de la humanidad o la blancura. Además esta es la 
razón por la que la blancura o la humanidad son atribuibles 
a título de partes, si bien no se predican de seres concretos, 
ya que ninguna parte se predica de su todo” (°).

(9) “ Tertiam differentiam ponit (se. Boetius) ibi, «id quod est habere 
aliquid, praeterquam quod ipsum est, potest». Sciuntur ista differentia 
per admixtionem alicujus extrauei. Circa quod considerandum est, quod 
circa quodeumque abstráete consideratum, hoc habet veritatem quod non 
habet in se aliquid extraneum, quod scilicet sit praeter essentiam suam, 
sicut humanitas, et albedo, et quaecumque hoc modo dicuntur. Cujus 
ratio est, quia humanitas significatur et quo aliquid est homo, et albedo 
quo aliquid est álbum. Non est autem aliquid homo, formaliter loquen- 
do, nisi per id quod ad rationem hominis pertinet; et similiter non est 
aliquid álbum formaliter, nisi per id quod pertinet ad rationem albi; et 
ideo hujusmodi abstracta nihil alienum in se habere possunt. Aliter 
autem se habet in his quae significan tur in concreto. Nam homo signi­
ficatur ut qui habet humanitatem, et álbum ut quod habet albedinem. 
Ex hoc autem quod homo habet humanitatem vel albedinem, non pro- 
hibetur habere aliquid aliud, quod non pertinet ad rationem horum, nisi 
solum quod est oppositum his: et ideo homo et álbum possunt aliquid 
aliud habere quam humanitatem vel albedinem. Et haec est ratio quare 
albedo vel humanitas significantur per modum partís, et non praedicantur 
de concretís, sicut nec aliqua pars de suo toto. Quia igitur, sicut dictum



EL ESPÍRITU DEL TOMISMO 511

Basta con aplicar estas observaciones a la filosofía para 
percibir los desplazamientos de perspectiva que se imponen 
a los problemas según que se las olvide o se las tenga en 
cuenta. La experiencia, que constituye el punto de partida 
del filósofo, es la de todo el mundo; y, a esta misma expe­
riencia debe llegar, en fin de cuentas, ya que esto mismo 
constituye lo que se propone explicar. La única manera de 
lograrlo consiste en comenzar por un análisis, tan riguroso 
como sea posible, de los diversos elementos incluidos en los 
datos de hecho que componen esta experiencia. Se trata por 
lo tanto de un primer trabajo de descomposición de lo con­
creto en sus elementos de inteligibilidad. Es preciso disociar 
y poner aparte lo que se nos da entremezclado. Esto no se 
puede hacer sino representando a cada elemento por un con­
cepto distinto. Ahora bien, la condición necesaria para la 
distinción de un concepto consiste precisamente, en que con­
tenga todo lo que abarca su definición, y  nada más. Por eso 
las esencias abstractas, cada una de las cuales se distingue 
de las demás como su concepto se distingue de los suyos, no se 
distinguen sino porque los excluyen. Humanidad, es aquello 
por lo cual un hombre es hombre y nada más: humanidad 
está tan lejos de incluir blancura, que hay hombres que no 
son blancos. Al revés, blancura es aquello en virtud de lo 
cual lo blanco es blanco, lo cual tan lejos está de incluir a 
humanidad, que puede haber una increíble variedad de seres 
blancos, ninguno de los cuales sea hombre. Nuestro estudio 
de lo real nos conduce pues, en primer lugar, a resolver la 
confusión de lo concreto en una multiplicidad de esencias 
inteligibles, cada una de las cuales es distinta en sí misma 
en la precisa medida en que es irreductible a las otras.

Y así se plantea este problema: ¿Consiste la filosofía en 
estos conocimientos abstractos, tomados en el estado de abs­
tracción en que se encuentran en este momento? Responder 
por la afirmativa es aceptar una filosofía del concepto. En­
tendemos por estas palabras, no solamente una filosofía que 
recurra al concepto, lo cual es una necesidad coesencial a to­
do conocimiento humano, sino una filosofía mediante la cual 
la aprehensión adecuada de lo real se opera en y  por el con­
cepto. La historia nos ofrece muchas filosofías de este género, 
y hasta podría decirse que sus variedades son innumerables;

est, ipsum esse significatur ut abstractum, id quod est ut concretum, 
consequens est verum esse quod hic dicitur, quod «id quod est, potest 
aliquid habere, praeterquam quod ipsum est», scilicet praeter suam 
es sentí a m, sed «ipsum esse nihil habet admixtum praeter suam essen- 
tiam»” . In Boet. de Hebdomadibus, cap. II; en Opuscula omnia, ed. P. 
Mandonnet, t. I, pp. 173-174.
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pero no es necesario intentar aquí su clasificación. Esta ac­
titud nos interesa principalmente en cuanto expresa una ten­
dencia natural de la razón a pensar por “ ideas claras y  dis­
tintas”  y  a rechazar en consecuencia, como obscuro y confu­
so, todo aquello que no se deja incluir dentro de los limites de 
nociones exactamente definidas. Desde este punto de vista, 
las “ naturalezas simples” , sobre las cuales operaba Descartes 
en nada difieren de los conceptos de aquel árbol de Porfirio, 
cuya esterilidad no obstante denunciaba. Sigamos adelante. 
Cualquiera que sea el método que se emplee, y  aun cuan­
do se comience por declarar que la filosofía no podría tener 
como objeto último el concepto, llégase de hecho a una filoso­
fía del concepto, cuando se descuida llevar verdaderamente 
la investigación más allá de la esencia. Si se trata de la 
simple interpretación histórica de las doctrinas, el problema 
es el mismo. Para atenernos al que plantea la interpreta­
ción del tomismo, debemos elegir entre situar al objeto últi­
mo de esta filosofía en la captación de las esencias que 
componen lo real concreto, en cuyo caso nuestro modo de 
conocer más elevado sería una especie de intuición intelectual 
de las esencias puras,, o bien asignarle como término el cono­
cimiento racional, por medio de esas mismas esencias, de lo 
real concreto en cuya textura metafísica están sumergidas. 
Cualquiera que sea nuestro propio pensamiento, está fuera 
de duda que todo el pensamiento de Santo Tomás se dirigió, 
de primera intención, hacia el conocimiento de lo existente 
concreto dado por la experiencia, sensible, y de las causas 
primeras de ese mismo dato, sean sensibles o no. Toda la 
filosofía que acabamos de estudiar, desde su metafísica hasta 
su moral, lo atestigua. Por eso precisamente es y será una 
filosofía propiamente dicha y  no, en .el sentido peyorativo 
tan generalizado, una “ escolástica” . Toda filosofía engendra 
su escolástica; pero estos dos términos designan dos hechos 
específicamente distintos. Toda filosofía digna de tal nom­
bre parte de lo real y  a él retorna; mientras que toda esco­
lástica parte de uña filosofía y  a ella retorna. La filosofía 
degenera en escolástica tan pronto como en lugar de tomar 
como objeto de reflexión lo concreto existente, para profun­
dizarlo, penetrarlo y  ponerlo en plena luz cada vez más, se 
aplica a las fórmulas propuestas para explicarlo, como si 
dichas fórmulas, y  no lo que ellas iluminan, constituyeran 
la realidad. Cometer esta falta es volverse incapaz de com­
prender hasta la historia de la filosofía, puesto que com­
prender a un filósofo no es leer lo que dice en una parte 
en función de lo que ¡dice en otra, sino leerlo, en cada mo­
mento, en función de aquello de que habla. Pero todavía
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más que a la historia de la filosofía, esta falta „perjudica a 
la filosofía- misma. La doctrina de Santo Tomás ha podido 
degenerar en escolástica siempre que se la ha separado de 
lo real, cuya explicación y aclaración es su único objeto. 
Esta no es razón para creer que se trate de una escolástica, 
dado que el objeto del tomismo no es el tomismo, sino el 
mundo, el hombre y Dios comprendidos como existentes en 
su existencia misma. Es pues muy cierto que en este primer 
sentido la filosofía de Santo Tomás es existencial por de­
recho pleno.

Además de este primer sentido hay otro, todavía más 
radical; que no se impone acaso menos imperiosamente. Aquí 
sin embargo la fórmula “ filosofía existencial” , que uno se 
ve tentado de emplear, se presta a tantas confusiones, que 
puede uno temer la eclosión y  multiplicación de nuevas con­
troversias “ escolásticas” si se la emplea sin tomar las debidas 
precauciones. La expresión es moderna, y  aun cuando las 
preocupaciones que la han inspirado sean tan viejas como el 
mismo pensamiento occidental, apenas es posible aplicarlas 
a la doctrina de Santo Tomás, sin dair la impresión de andar 
buscando rejuvenecerla desde fuera, vistiéndola a la moda 
actual. Tal preocupación no sería ni inteligente ni siquiera 
hábil; pero además produciría el efecto de juntar el tomismo 
a un grupo de doctrinas, a las cuales, en cuanto, a ciertos 
puntos fundamentales, se opone radicalmente. Hablar hoy 
de “ filosofía existencial , es evocar los nombres de Kierke- 
gaard, de Heidegger y de Jaspers, o de otros muchos, cuyas 
tendencias no son por lo demás siempre convergentes y  :a 
las cuales un tomismo consciente de su propia esencia, no 
podría en consecuencia agregarse como a un bloque coní- 
pacto. Se cometería un error tanto mayor haciendo eso, 
cuanto que en tal caso.; se le podría acusar de buscar mi 
rejuvenecimiento artificial, de retárdar el fin que por sú 
edad lo amenaza, al ásumir un título hecho para, doctrinas 
recientes y  aun llenas de vitalidad. Empresa sin elegancia 
ni beneficio para ninguna de las partes interesadas, y que 
correría el riesgo de crear confusiones cuyas repercuciones 
se harían sentir durante largo tiempo.

La primera y  más grave .de estas confusionés sería hacer 
creer que también la doctrina de Santo Tomás es una. fi­
losofía existencial, cuando la verdadera cuestión consistiría 
más bien en saber si las doctrinas a que así se pretendería 
vincularla merecen realmente tal título. Seguramente se trata 
de filosofías en las que se habla mucho de la.existencia; pero 
apenas la consideran éstas más que como objeto de una feno­
menología posible de la existencia humana, como si. la prima­
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cía de la existencia significara, sobre todo, para ellas esa pri­
macía dé la “ ética”  sobre la cual Kierkegaard ha insistido tan­
to. Si se busca en este grupo una filosofía que, superando él 
punto de vista fenómenológico, Haya afirmado el acto de exis­
tir cómo clavé de toda la metafísica, se tropezará, nos parece, 
con grandes dificultades para encontrarla. Ahora bien, eso 
es evidentemente lo que hizo Santo Tomás. Como metafísica 
del existir, el tomismo no es también una filosofía existencial, 
sino que es la única, y  todas las fenomenologías que bus­
can una ontología parecen moverse inconscientemente ha­
cia ella por el déseo natural de su última justificación.

Lo que en efecto caracteriza al tomismo es la decisión de 
situar la existencia en el corazón de lo real, como un acto 
que trasciende a todo concepto, evitando, al mismo tiempo, 
el doble error de quedar mudo ante su trascendencia o de 
desnaturaHzarla objetivándola. El único medio de hablar 
del existir, consiste en captarlo en un concepto, y  el con­
cepto que lo expresa directamente es el concepto de ser. EÍ 
ser es lo que es, es decir: lo que posee el existir. Es imposi­
ble pretender comprender el existir por una intuición inte­
lectual qué lo captara inmediatamente y  a él solo. Pensar 
es, ante todo, concebir. Y el objeto de un concepto es siem­
pre una esencia, o algo que se ofrézca al pensamiento como 
uña ésenciá, es decir, un objeto. Pero el existir es un acto. 
Por consiguiente, sólo se lo puede captar por y  en la esencia 
cuyo acto es. Un puro est no es pensable; pero puede pen­
sarse un id quod est. Pues bien, todo id quod est es lo pri­
mero un ser y, dado que ningún otro concepto es anterior a 
éste, el ser es sin duda el primer principio del conocimiento. 
Lo es en sí y  lo es en la doctrina de Santo Tomás de Aquino. 
Por eso tiené uno toda la razón para designarla como una “ fi­
losofía del ser” . Si es cierto que la misma posibihdad de la fi­
losofía va unida al uso del concepto, el nombre que designe 
correctamente a una filosofía deriva del concepto que constitu­
ye su primer principio. Éste no puede ser el existir, puesto que 
tomado en sí el existir no es objeto de concepto. Por lo 
tanto debe serlo inevitablemente el ser. Decir que el tomis­
mo es una filosofía existencial no podría, por lo tanto, com­
prometer la legitimidad de su título tradicional, por lo con­
trario la confirmaría. No pudiendo concebirse la existencia 
sino en el concepto de ser, el tomismo es y  sigue siendo una 
filosofía del ser, aun cuando deba decirse que es existencial. 
Si puede parecer útil agregar esta precisión, es que la no­
ción abstracta dé ser es ambivalente y lo es en razón de su 
misma definición. En un id quod est o un esse habens, pué­
dese espontáneamente acentuar ya él id quod y  el habens,
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ya el esse y el est. No solamente podemos hacerlo, sino que 
lo hacemos, y  generalmente acentuamos el id quod j  él 
fiabens, porque representa la res que existe, es decir el ser 
como objeto de concepto. Esta tendencia natural a concep- 
tualizar y  a atenerse al concepto es tan fuerte, que ha dado 
nacimiento a numerosas interpretáciones del tomismo, en 
las que el esse, es decir el acto mismo de existir, parece no 
desempeñar ningún papel efectivo. Cediendo completamente 
a esta inclinación natural se acabaría por hacer del tomismo 
una filosofía del id quod, abstracción hecha de su esse. Para 
efectuar a tiempo una rectificación que se impone, puede 
seguramente ser útil calificar al tomismo de “ filosofía exis- 
tencial” . Recordar así el pleno sentido del término ens en la 
lengua de Santo Tomás de Aquino, es llamar la atención 
sobre el empobrecimiento que se le haría sufrir, lo mismo 
que a la doctrina de la cual es principio primero, si se olvi­
dara que el concepto que significa implica referencia di­
recta a la existencia: nam ens dicitur quasi esse hábens (10).

Tal vez habrá quien objete que esta nueva fórmula es 
superflua, dado que todo el mundo sabe lo que quiere decir. 
Es posible, pero no basta con que todos los sepan, sino que 
es necesario que todos piensen en ello y  pensar en ello es 
quizá menos fácil de lo que se cree. La historia de la distin­
ción, de la esencia y la existencia, con las interminables con­
troversias que origina aún en nuestros días, demuestra cla­
ramente su dificultad. Por sí solo el nombre de la contro­
versia es revelador: substituye a la noción concreta de existir 
el concepto abstracto de existencia; “ esencializa”  pues el 
existir, al hacer de lo que es un acto el objeto de un simple 
concepto. La tentación de hacerlo es tan fuerte que a ella 
se cedió desde la primera generación que siguió a la de Santo 
Tomás. Según el estado actual de las investigaciones histó­
ricas, el punto de partida de las controversias sobre la esencia 
y  la existencia es debida a Gil de Roma. Pues bien, se ha 
hecho notar a menudo que este resuelto defensor de la dis­
tinción se expresaba espontáneamente como si la esencia 
fuera una cosa y  la existencia otra diferente. El problema 
consistente en saber si llegó conscientemente hasta reificar 
(transformar en cosa) el acto de existir, exigiría un examen 
más atento. Basta para nuestro propósito con observar que 
su lenguaje traiciona una marcada tendencia a concebir el 
esse como una cosa y, en consecuencia, a comprender la dis­
tinción entre esencia y  existencia como la de dos cosas. Esse 
et essentia sunt duae res, afirma (u ). Muchos otros, que

(10) Santo Tomás de A quoto, In X II Met., lee. I ; ed. Cathala, n. 2.419.
(n ) jE gidii Romani, Theoremata de esse et essentia, ed. por Edg.
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hacen profesión de tomismo, se expresan, después en términos 
idénticos. Sin embargo nada se gana con sostener la distin­
ción entre esencia y  existencia si se concibe la existencia 
misma como una esencia. Decir que el tomismo es una 
“filosofía existencial” es llamar la atención sobre este punto;

Sin embargo no hemos alcanzado todavía Ja justificación 
última de esta fórmula. En efecto, no basta con decir qué 
el concepto de todo ser connota su esse, y  que este esse. debe 
ser afirmado como un acto; hay que añadir que este esse'es 
el acto del ser mismo, cuyo concepto lo connota. En todo 
esse kábens, el esse es el acto del habens que lo posee, con­
sistiendo el efecto de este acto sobre lo que recibe precisa*: 
mente en que lo hace un ser. Si se toma a esta tesis 
en toda su fuerza y  con todas sus implicaciones ontológicas, 
pronto vuelve uno a encontrar la fórmula tomista bien co­
nocida: nomen ens imponitur ab ijpso esse. (12). Lo :que equL 
vale a decir que el existir es el corazón mismo del ser,' pues*; 
to que el ser deriva del existir hasta por su nombre. Lo: 
que caracteriza la ontología tomista así comprendida es, no 
tanto la distinción de esencia y existencia, cuando :el primado 
del' existir, no ya sobre el ser, sino en sí. Decir que. la fi-! 
losofía tomista es “ existencial” equivale por consiguiente a 
subrayar, y  notar, un poco más fuertemente que. de ordi­
nario, que una filosofía del ser así concebida es en primer 
lugar una filosofía del existir.

Nada se adelantaría con decir esto, si se exaltara el existir, 
hasta el punto de olvidar la realidad de la esencia, o también 
si con ello se- creyera uno autorizado a rebajar su valor; 
Las esencias constituyen el material inteligible del mundo; 
Por eso desde los tiempos de Sócrates, de Platón y  de Aris­
tóteles, la filosofía es una caza de esencias; pero el problema 
consiste en saber si tratamos de cogerlas vivas o si nuestra' 
filosofía será sólo un herbario de esencias muertas. La esen­
cia muerta es el residuo que la filosofía deposita en el entén- 
dimiento bajo la forma de concepto, cuando pierde contacto 
con su acto de existir. Una vez muertas, las esencias son 
seguramente más fáciles de manejar. La razón las rodea por 
todas partes, gracias a las definiciones que de ellas da.. Sa­
biendo lo que contiene cada una de ellas, con la certeza de 
que la esencia es y  no puede ser sino lo que és, el entendí-
Hocedez, S. J., Lovaina, 1930, pág. 127, 1. 12. Sobre el problema dé 
interpretación planteado por esta fórmula, véase la excelente introduc­
ción de esta obra, págs. 54-56- Como bien lo dice el P. Hocedez, tomada 
literalmente, la expresión de distinción Ínter rem et rem, equivaldría a 
hacer de la distinción de esencia y  existencia una distinción ínter essen- 
tiam et essentiam: op. c i t pág. 55.

C1?) Santo T omás de A quino, In IV  M et., léc. 2; e<L Cathala, n. 558.
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miento se siente protegido contra toda sorpresa. Puede pues 
dedicarse sin temor a deducir a priori las propiedades de 
cada una y  hasta a calcular de antemano todas sus posibles 
combinaciones. Una filosofía del existir no podría conten­
tarse, sin embargo, con tales métodos. Por de pronto pro­
curará saber cuáles, de entre las combinaciones posibles de 
estas esencias, son actualmente realizadas, lo que probable­
mente la llevará muy pronto a comprobar que muchas de las 
combinaciones reales de esencias pertenecen al número de 
las que hubiera juzgado como menos probables, cuya impo­
sibilidad inclusive hubiera proclamado a priori. Pero esto 
puede ser debido a que las esencias vivas hallan en sus actos 
propios de existir fuentes de fecundidad y  de invención que 
las definiciones desnudas de sus conceptos no consiguen for­
mular. Ni la esencia ni la existencia tienen sentido aislada­
mente. Tomadas en sí mismas son dos abstracciones. La 
única realidad finita que el entendimiento puede explorar 
con fruto es la del ser concreto, actualización original, única, 
y  en el caso del hombre, imprevisible y libre, de una esencia 
inagotable por su acto propio de existir.

Difícilmente se hallaría, aún en Santo Tomás, un solo 
problema concreto cuya solución no dependa en último tér­
mino de este principio. Teólogo ante todo, en la construcción 
de su teología, de una novedad técnica tan notable, es donde 
mejor ha demostrado su fecundidad. Dondequiera que su 
filosofía toca a su teología* aparece aquélla iluminada por esta 
nueva luz que proyecta el existir sobre todo lo que toca. A  me­
dida que los problemas que plantea o que las nociones que 
emplea se alejan del centro de su obra personal, se ve a 
Santo Tomás, recoger, como al margen de su obra, esencias 
ya envejecidas, sin haberse siempre tomado el tiempo nece  ̂
sario para rejuvenecerlas al contacto del existir, y  quizá sin 
sentir siquiera la necesidad de hacerlo. Pero observemos 
bien que aun cuando hubiera emprendido para nosotros se­
mejante trabajo, su doctrina seguiría aun hoy abierta al 
porvenir. Y  seguirá estándolo siempre, precisamente porque 
el principio de donde deriva es la energía. fecunda de un 
acto más bien que la fórmula inmóvil de un concepto. Un 
universo semejante jamás acabará de entregar su secreto, 
salvo que algún día ese mismo universo deje también de 
actualizarse.

Y es porqué consiste en una pluralidad ordenada de esen­
cias reales, terminadas por sus actos de existir. No puede ser 
de otro modo, dado que este universo está compuesto de seres 
y que' cada ser es “ lo que posee el existir’*. Cada ser tiene 
su propio existir, diferente del de todo otro ser: Habet enim
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res unaquaeque in seipsa esse proprium ab omnibus aliis 
distinctum (13). Más aún: cada cosa es un ser debido a este 
existir que posee, ya que por él es: Unumquodque est per 
suum esse (14), y  si bien puede decirse, como a menudo se 
repite, que el obrar de un ser deriva de su existir, operatio 
sequitur esse, no es simplemente en el sentido de que como 
es el ser, tal es su operación, sino también y  sobre todo por­
que el obrar de un ser no es sino el desarrollo en el tiempo 
del acto primero de existir que lo pone en el ser. Llégase 
así a una noción de la causa eficiente que, de acuerdo a las 
certezas inmediatas del sentido común, les confiere la pro­
fundidad metafísica de que naturalmente están desprovistas. 
El sentimiento, tan arraigado en todos de que la causa efi­
ciente alcanza hasta la existencia misma de su efecto, en­
cuentra aquí su completé justificación: causa importât influ- 
zum quemdam in esse causati (15). Dios es el único ser al 
cual no es posible aplicar literalmente la fórmula que vale 
para todos los demás, porque en lugar de ser por su exis­
tir, es su existir. Dado que no podemos pensar sino en tér­
minos de ser y  que no podemos captar ningún ser sino como 
esencia, nos es necesario decir qúe Dios posee una esen­
cia; pero inmediatamente debemos agregar que lo que cons­
tituye su esencia es su existir: In Deo non est aliud essentia 
vel quidditas quam suum esse (16). Acto de los actos, el 
existir de un ser es la energía primera de la cual nacen todas 
sus operaciones, operatio sequitur esse, y  puesto que Dios es 
el acto mismo de existir, la operación que le conviene, como 
propia, consiste en producir actos de existir. Producir el 
existir es lo que se llama crear; crear es por lo tanto la ac­
ción propia de Dios: Ergo creado est propria Dei actio (17), y  
como solamente en cuanto Existir tiene él solo poder de crear, 
el existir es su efecto propio: Esse est ejus proprius effec- 
tus (18). La unión mutua de estas nociones fundamentales 
es rigurosamente necesaria; como Dios es por esencia el 
Existir mismo, es preciso que el existir creado sea su efecto 
propio: Cum Deus sit ipsum esse per suam essentiam, opor-

(a3) Santo Tomás de A quino, Cont. Geni., I, 14, ad Est autem.
( 14) Op. cit., I, 22, ad Item , unumquodque. Cf. “ Ipsum autem esse 

est compíementum substantáae existentis: unumquodque enim actu est 
per hoc quod esse habet.”  Op. cit., II, 53.

(13) El lazo que une todas las operaciones de la substancia a su acto 
de esse, ba sido puesto en evidencia recientemente en un trabajo cuya 
lectura nunca recomendaremos bastante: Jos. de Finance, Être et agir 
dans la philosophie de saint Thomas, Paris, G. Beauchesne, s.d. (1943). 
Por el texto citado véase In  V  Metaph., lib. I, lee. 1; ed. Cathala, 751.

(16) Op. cit., I, 21, ad E x his autem.
(1T) Op. cit., II, 21, ad Adhuc, effectus.
(15) Op. cit., II, 22, ad Item , omnis virtus.
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tet quod esse creatum sit proprius effectus ejus (10) . Una 
vez comprendida, esta conclusión pasa a ser a su.vez prin­
cipio de una gran multitud de consecuencias, ya que todo 
efecto se asemeja a su causa, y  empieza a ser también aque­
llo por lo cual le está más profundamente vinculado y  aque­
llo por lo que se le asemeja más. De modo que si el ser es 
creado, su primera semejanza con Dios deriva de su propio 
existir; omne ens, in quantum habet esse, est Ei simile (19 20). 
Por ahí se concibe, en primer lugar, que el existir sea lo más 
intimo de cada ser, lo más profundo, lo primero metafísica- 
mente. De ahí, para una ontologia que no se detiene en el 
plano de la esencia abstracta, la necesidad de llegar hasta 
la raíz existencial de cada ser para alcanzar el principio 
mismo de su unidad: Unumquodque secundum idem habet 
esse et individuationem (21). Tal es, en particular, la solu­
ción del problema de la estructura metafísica del ser huma­
no. Si se toman aparte la esencia del cuerpo y  la del alma, 
jamás se reconstruirá la unidad concreta que es un hombre. 
La unidad del hombre es en primer lugar, la de su alma, la 
cual es a su vez la de su propio esse; un único y  mismo acto de 
existir, surgido del Esse divino, alcanza así hasta las. menores 
células del cuerpo humano pasando por el alma que lo . ani­
ma. Esa es la razón por la que, aunque el alma sea sustan­
cia, su unión con el cuerpo no es accidental: Non tamen se- 
quitùr quod corpus ei accidentaliter uniatur, quia illud idem 
esse quod est animae, communicat corpori (22). Unido así a 
Dios por su raíz ontològica más profunda, el hombre como 
ser capaz de conocer, no tiene por qué buscar más lejos el 
acceso a las vías que lo conducirán a reconocer su causa. 
Si lleva suficientemente lejos el análisis metafisico, cual­
quier ser lo pondrá en presencia de Dios. Estando Dios en 
cada cosa, a título de causa, y puesto que su acción la alcanza 
a esa cosa en su existir mismo, está Dios actualmente pre­
sente en lo más íntimo de lo que esa cosa es: Oportet quod

(19) Santo T omás de A quino, Sum. TheoL, I, 8, 1, ad Resp.
(20) Santo T omás de A quino, Coni. G en i, II, 22, ad Nullo autem. 

“Assimilatio autem cujuslibet substantiae creata e ad Deum est per ipsum 
esse.”  Op. c it9 II, 53.

(21) Santo T omás de A quino, Qu. disp. de Anima, art. I, ad 2m. Para 
evitar un posible equívoco, debemos precisar que esta tesis no se opone 
â  que, en la substancia corporal, la materia sea principio de individua­
ción. Para que esto sea posible, es preciso que la materia sea; mas no 
puede ser sino por el acto de su forma, la cual a su vez sólo es por 
su acto de existir. Las causas se causan unas a otras, aunque bajo dis­
tintos aspectos.

(22) Óp. cit., art. I, ad l m. Notemos, para el teólogo, que ahí está 
la solución del tan discutido problema del punto de inserción de la gracia 
en el alma. Véase el texto capital. Sum. TheoL, la Ilae, 110, 2, ad 3m.
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Deus sit in omnibus rebus, et intime (23). Probar a Dios es 
por lo tanto, finalmente, remontar mediante la razón, desde 
cualquier acto finito de existir, hasta el Existir pirro que lo 
causa, siendo éste el punto en que el conocimiento del hom­
bre alcanza su término más extremo. Después de afirmar á 
Dios como el supremo Existir, termina la filosofía' y  co­
mienza la mística; digamos simplemente que la razón com­
prueba que aquello que conoce está ligado, por su raíz más 
profunda, a Dios, a quien no conoce: cum Deo quasi ignoto 
conjungimur (24). Es decir que este modo de comprender la 
doctrina de Santo Tomás, en modo alguno consistirá en 
“ desesenciálizarla” , sino que más bien se tratará de restaurar 
en ella la esencia real y  de restablecerla en ella en la ple­
nitud de sus derechos. Porque la esencia es algo distinto, y 
significa más que la quididad, con que se conforma la razón 
abstracta: quidditatis nomen sumitur ex hoc quod diffinitio- 
nem significat; sed essentia dicitur secundum quod per eam 
et in ea ens habet esse (25). No hay más que decir, pero hay 
que repetirlo a veces, ya que el espíritu humano es de tal 
naturaleza que, aun siendo él quien lo repite, no tarda en 
olvidarlo.

Se ha insistido con razón sobre la distinción que separa 
al problema del misterio, y  sobre la necesidad que se im­
pone al metafísico de sobrepasar el primer plano para al­
canzar el segundo. Esto es justo, pero a condición de no 
sacrificar ni uno ni otro, porque en el punto mismo en que 
se abandona el problema paira quedarse con el puro mis­
terio, concluye la filosofía y  comienza la mística. Querá­
moslo o no, el problema es la tela con que está hecha la 
filosofía. Pensar es conocer por medio de conceptos, de mo­
do que desde que comenzamos a interpretar lo real en tér­
minos de conceptos, nos situamos en el orden del‘ problema. 
Trátase aquí de una necesidad a tal punto ineluctable, que 
hasta aquellos que más fuertemente tienden a liberarse del 
orden del problema se ven forzados a reconocerla: “Lo no-pro- 
blematizable no puede ser mirado u objetivado, y  esto por pro­
pia definición (2®). Si filosofar es una determinada manera de 
contemplar lo real, ella no puede referirse a él sino en cuan-

(23) Santo Tomás de A quino, Sum. Theol., I, 8, ad Resp.
(24) “ Et hoc est ultimum et perfectissimum nostrae cognitionis in hac 

vita, ut Dionysius dicit in libro D e mystica theologia (cap. I ) ;  cum Deo 
quasi ignoto conjungimur; quod quidem contingit dum de eo quid non 
sit cognoscimus, quid vero sit penitus manet ignotum.”  Cont. Geni., III, 
149. _

(25) Santo Tomás de A quino, D e ente et essentia, cap. I; ed. Roland- 
Gosselin, pág. 4.

(26) G. M arcel, Être et avoir, Paris, Fernand Aubier, 1935, pág. 183.
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to es problématizable. Dios no es accesible a la reflexión 
del filósofo sino a través del problema de la existencia de 
Dios, al que sigue el problema de la naturaleza de Dios; 
luego el de la acción de Dios y del gobierno divino en el 
mundo. Otros tantos misterios y  otros tantos problemas; pero 
los problemas y  los misterios no se encuentran únicamente 
allí donde la filosofía habla de Dios. La ciencia del hombre 
está llena de misterios: el del conocimiento y  el de la liber­
tad, por ejemplo. Ni siquiera del mundo de la materia puede 
decirse que no esté poblado de misterios, dado que la razón 
tropieza, desde hace siglos, con hechos tan obscuros como 
la causalidad eficiente o la presencia de la cualidad. Re­
nunciar a problematizar los misterios sería renunciar a filo­
sofar. Por lo tanto no debe buscarse en este sentido una 
solución a la crisis que afecta en la actualidad a la filo­
sofía; pero si bien no debe hacerse a un lado el problema, 
tampoco debe hacerse a un lado el misterio. El peligro co­
mienza realmente en el punto preciso en que, planteado por 
el misterio mismo y como incluido en él, el. problema pre­
tende bastarse a sí mismo y  reivindicar una autonomía que 
no posee. Desde el momento en que un filósofo comete este 
error, inicia, con sus combinaciones de conceptos abstractos, 
una partida que no tiene fin. En efecto, penétrase, en este 
caso, en el dominio de las antinomias de la razón pura. 
Y Kant no se equivocaba al decir que no era posible salu­
de ellas; pero hay que añadir que todo invita a la razón filo­
sófica a no entrar, en ellas, puesto que dicha razón no debe 
ser ni la discusión de puros problemas ni una abdicación 
ante el misterio, sino un esfuerzo perpetuamente renovado 
para tratar todo problema como ligado a un misterio o para 
problematizar el. misterio y  escrutarlo con ayuda del con­
cepto.

Hay un misterio al que bien , puede considerarse por exce­
lencia el objeto de la filosofía, ya que la metafísica lo pre­
supone: y  es el del acto de existir. Al situarlo en el corazón 
mismo de lo real, la filosofía de Santo Tomás se aseguró 
contra el riesgo, fatal para el pensamiento metafísico, de 
esterilizarse en lá pureza de la abstracción. Aristóteles le 
había precedido en esta vía hasta cierto punto. Ese füé pre­
cisamente el sentido de su propia reforma: dar a la filosofía 
por objeto, no ya la esencia ideal que concibe el pensamiento, 
sino el ser real tal como es y  se comporta. Con Aristóteles, 
no es ya la Idea, sino la sustancia la que merece el título de 
o inri a o realidad. Para medir el alcance de esta revolu­
ción; basta con comparar las soluciones propuestas por Aris­
tóteles y  por Platón al problema del primer principió de
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todas las cosas. Enfrentado con este problema, Platón parte 
de un análisis de lo real que libera el elemento inteligible, 
y  remonta luego, de condición en condición inteligible, hasta 
alcanzar su condición primera. Esta es el Bien en sí, una 
Idea, es decir, de hecho, una abstracción hipostasiada. Par­
tiendo de la sustancia concreta dada en la experiencia sen­
sible, es decir de lo existente, Aristóteles comienza, por el 
contrario, por hacer evidente el principio activo de su ser y 
de sus operaciones; y  remonta luego, de condición en con­
dición ontològica, hasta alcanzar a su condición primera. 
Ésta es el Acto puro, que se convierte en la realidad supre­
ma, por ser lo único que merece plenamente el nombre de 
ser, aquello de lo cual depende todo lo demás, porque todo 
lo demás lo imita en un esfuerzo eternamente recomenzado 
por imitar en el tiempo su inmóvil actualidad.

La obra propia de Santo Tomás consistió en llevar, en el 
interior del ser mismo, hasta el principio secreto que funda, 
no ya la actualidad del ser como sustancia, sino la actualidad 
del ser como ser. A  la pregunta varias veces secular (ya 
Aristóteles decía que era una pregunta vieja), ¿qué es el 
ser?, Santo Tomás respondió: el ser es lo que posee el existir. 
Semejante ontologia no deja perder nada de la realidad inte­
ligible, accesible al hombre bajo la forma de conceptos. Lo 
mismo que Aristóteles, nunca se cansará de analizar, de cla­
sificar, de definir; pero nunca olvidará que, en lo más ín­
timo de sí mismo, el objeto real, cuya definición construye, 
no admite que se lo defina. Ese objeto no es una abstrac­
ción, ni siquiera una cosa; ni tampoco es sólo el acto formal 
que lo hace ser tal o cual cosa; es el acto que lo afirma y  
pone como un ser real en la existencia, ál actualizar la forma 
misma que le proporciona inteligibilidad. Trabada así en lu­
cha con la energía secreta que causa su objeto, esta filo­
sofía encuentra en el sentido de su limite el principio de 
su fecundidad. Jamás creerá haber llegado al término de su 
investigación, porque tal término se encuentra más allá de 
lo que puede incluir en el recinto de un concepto. No se 
trata en nuestro caso de una filosofía que se adosa a la 
existencia y  se condena, en consecuencia, a perderla de vista, 
sino, todo lo contrario, trátase de ima filosofía que se en­
frenta con ella y no cesa de contemplarla. Es cierto que 
no se puede ver la existencia; pero se sabe que ella está 
presente; y  es posible por lo menos contemplarla, mediante un 
acto de juicio, como la raíz escondida de aquello que se puede 
ver y de aquello cuya definición puede intentarse. Por eso 
también la ontologia tomista no quiere limitarse a lo que 
el entendimiento humano sabía del-ser en el siglo xm ; tam-
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bien se niega a dejarse detener en lo que de él sabemos en 
el siglo xx; al contrario, invítanos a mirar, más allá de nues­
tra ciencia actual, hacia esa energía primitiva de la cual na­
cen a la vez todo sujeto que conoce y  todo objeto desconocido. 
Si todos los seres “ son”  en virtud del acto de existir que les 
es propio, cada uno de ellos desborda el cuadro de su propia 
definición, o, mejor dicho, no hay definición que les corres­
ponda. Individuum est ineffabile. Sí, el individuo es inefa­
ble, pero por exceso y  no por defecto. El universo de Santo 
Tomás está poblado de esencias vivas que brotan de una 
fuente secreta y fecunda como su propia vida. Por una 
filiación más profunda de lo que permitirían suponerlo tan­
tas diferencias superficiales, el mundo de Santo Tomás se 
prolonga menos en el mundo de la ciencia de Descartes que 
en el de la ciencia de Pascal. En él antes dejará nuestra 
imaginación de concebir que la naturaleza de producir; es 
que “ todas las cosas encierran algún misterio; todas las cosas 
son velos que ocultan a Dios” (27). ¿No es esto, acaso, lo 
que ya había dicho Santo Tomás, con una sencillez no me­
nos expresiva que la elocuencia pascaliana: Dios está en la 
intimidad de todas las cosas: Deus est in ómnibus rebus, et 
intime? Porque en verdad puede decirse de. este universo, que 
cada cosa posee en sí misma su propio existir, distinto de 
todos los otros, y  que, a la vez, en lo más íntimo de todas, 
se esconde sin embargo el mismo Existir supremo: Dios.

Por consiguiente conviene remontar más allá de las tesis 
filosóficas cuya apretada red constituye su doctrina, hasta 
llegar al espíritu y  como al alma misma de Santo Tomás, 
si se quiere hallar el verdadero sentido del tomismo. Pues 
bien, en el origen de esta imponente arquitectura de ideas, 
hállase una profunda vida religiosa y  el ardor secreto de un 
alma que busca a Dios. Se han sostenido recientemente lar­
gas y  sutiles controversias para saber si, desde el punto de 
vista tomista, el hombre puede experimentar el deseo natu­
ral de su fin sobrenatural. A  los teólogos corresponde decidir 
en estas materias y  ponerse de acuerdo sobre las fórmulas 
que, respetando la trascendencia de Dios, no permitan sin 
embargo que el hombre sea separado de él. Pero el histo­
riador puede decir al menos que Santo Tomás multiplicó en 
su doctrina entrantes y  salientes, cuyos espacios huecos ma­
nifiestan a las miradas lo que la naturaleza aguarda de 
la gracia para ser colmada. En la base de esta filosofía, 
como en el fondo de toda filosofía cristiana, se halla el sen-

(27) Pascal, Pernees et opuscules, ecL L. Brunschvicg, edit. minor, 
4* ed., pág. 215.
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timiento de una gran miseria y  la necesidad de un conso­
lador, que no puede ser sino Dios: naturalis ratio dictat ho- 
mini quod alicui superiori subdatur, propter defectus quos 
in seipso sentit, in quibus ab aliquo superiori eget adjuvaris 
et dirigí, et quidquid illud sit, hoc est quod apud omnes 
dicitur Deus (28). Sentimiento natural que la gracia exalta 
en un alma cristiana, y  que la perfección de la caridad lleva 
a su colmo cuando el alma es la de un santo. El ardiente 
deseo de Dios que se expresará en un San Juan de la Cruz 
en acentos líricos, se traduce aquí en el lenguaje de las ideas 
puras; sus fórmulas impersonales no deben hacernos olvidar 
que de ese deseo se alimentan y  que su fin es saciarlo.

Por lo tanto no tendría objeto buscar, como parece que 
a veces se pretende, una vida interior subyacente al tomismo, 
cuya esencia fuera específicamente diferente de la del propio 
tomismo. No hay que creer que el sabio ordenamiento de 
la Suma Teológica, y  el progreso continuo de la razón al 
construir piedra tras piedra este inmenso edificio, fueran en 
Santo Tomás los productos de una actividad superficial bajo 
la cual pudiera circular libremente un pensamiento más ri­
co, más profundo y  más religioso. La vida interior de Santo 
Tomás, en cuanto el secreto de una personalidad tan po­
derosa puédenos ser revelada, parece haber sido precisa­
mente lo que debía ser para expresarse en semejante doc­
trina. Nada perseguido con más amor, ni que suponga un 
querer más ardiente, que esas demostraciones construidas 
con ideas exactamente definidas, insertadas en. fórmulas de 
una precisión perfecta, ordenadas en sus desarrollos rigu­
rosamente equilibrados. Semejante maestría en la expresión 
y  la organización de las ideas filosóficás, no se obtiene sin' 
una entrega total de sí; la Suma Teológica con su limpidez 
abstracta y  su transparencia impersonal es la misma vida 
interior de Santo Tomás de Aquino cristalizada ante nues­
tros ojos, y  como fijada para la eternidad. Para evocarla 
en lo que pudiera tener de más profundo e intenso, üáda 
mejor que reordenar, siguiendo el mismo orden que él les 
impusiera, los diversos elementos de este inmenso edificio, 
estudiar su estructura interna, hacer nacer en sí el senti­
miento de su necesidad; sólo una tal voluntad de compren­
der, despertada en nosotros por la del filósofo mismo, puede 
permitirnos echar de ver que esa luz es la expansión de un 
ardor contenido, y  volver a encontrar bajo el orden de las 
ideas el poderoso esfuerzo que las reunió en una maravillosa 
unidad.

(28) Sum. TheoL, Ha Ilae, 85, 1, ad Resp.
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• Y  solamente entonces aparecerá el tomismo , en toda su 
^belleza. Es ésta una filosofía que emociona por las ideas 
puras, a fuerza de fe en el valor de las pruebas y  de abne­
gación ante las exigencias de la razón. Este aspecto de la 
'doctrina resaltará tal vez con mayor nitidez a los ojos de 
"quienes por las dificultades incontestables de una primera 
iniciación, no puedan percibirlo aún, si consideran lo que 
fué la espiritualidad religiosa de Santo Tomás. Si fuera 
-Cierto que la doctrina tomista hubiera estado animada de 
espíritu distinto al que vivificaba su vida religiosa, la dife­
rencia se echaría de ver al comparar la manera de pensar 
de Santo Tomás con su manera de orar. Estudíense no obs­
tante las oraciones tomistas que nos han sido conservadas 
y cuyo valor religioso es tan profundo que la Iglesia las ha 
insertado en su breviario, y  se comprobará fácilmente que su 
fervor no consiste, ni en exaltaciones afectivas, ni en excla­
maciones espirituales que caracterizan a otros modos de ora­
ción. El fervor de Santo Tomás se expresa enteramente por 
la voluntad de pedir a Dios todo lo que debe pedirle y  como 
se lo debe pedir. Fervor real, profundo, sensible, a pesar de 
su rigor, en el balanceo rítmico y  la asonancia de sus fór­
mulas; pero fervor de una espiritualidad cuyos movimientos 
están regidos según el orden y  el ritmo mismos del pensa­
miento: Precor ut haec sancta Communio non sit mihi rea­
tas ad poenam sed íntercessio salutaris ad veniam. Sit mihi 
armátuta fidei, et scutum bonae voluntatis. Sit vitiorum meo- 
rum ¡evacuatm, concupiscentiae et libidinis exterminatio, cari- 
tatis et pütientiae, humilitatis et obedientiae, omniumque vir- 
tutum augmentatio; contra insidias inimicorum omnium tam 
visibilium quam invisibilium firma defensio;. motuum meo- 
rum tam carnalium quam spiritualium perfecta quietátio; in te 
uno ac vero Deo firma adhaesio, atque finís mei feliz con- 
summatio (29). Esta espiritualidad está menos ávida de gus­
tos que deseosa de luz; el ritmo de la frase.y la sonoridad 
de las palabras no alteran absolutamente el orden de las 
ideas;:sin embargo, ¿quién que tenga un poco de sensibilidad,
■ dejará de percibir, bajo el número cadencioso de las fórmu­
las, clara emoción religiosa y  casi una poesía?

Es que en efecto, por la virtud de esta misma , razón, a la 
que sirve con tan vivo amor, Santo Tomás se hizo poeta, y  
hasta si damos crédito a un juez desinteresado, es el más 
grande poeta en lengua latina de toda la edad media. Es 
notable que la alta belleza de las obras atribuidas a este poeta

(29) Es interesante comparar con esta oración de Santo Tomás, aqué­
lla, atribuida a San Buenaventura, que la sigue inmediatamente en el 
Breviario y que contrasta notablemente con ella.
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de la Eucaristía se deba casi únicamente a la incomparable 
precisión y  a la densidad de las formulas que emplea; el 
Ecce pañis angelorum o el Adoro te devote, latens deitas quae 
sub his figuris vere latitas, en los que se ha nutrido a través 
de los siglos la adoración de tantos fieles, son verdaderos 
tratados de teología concentrada. Pero liada hay tal vez más 
característico en la poesía tomista como el Pange lingua, que 
inspiró a Rémy de Gourmont líneas de un estilo tan puro 
como el que describen: “ Santo Tomás dé Aquino tiene siem­
pre un genio igual, genio denso de fuerza y  certeza, segu­
ridad y  precisión. Todo cuanto quiere decir, lo afirma, y  
con tal sonoridad verbal que la duda, acobardada, huye” (30).

Pange lingua gloriosi corporis mysterium 
Sanguinisque pretiosi quem in mundi pretium 
Fructus ventris generosi Rex effudit. gentium .
Nobis datus, nobis. natus ex intacta Virgine 
Et in mundo conversatus, sparso verbi seminé 
Sui moras incolatus miro clausit ordine. . .

De la filosofía de Santo Tomás pasamos pues a su ora­
ción; y de su oración a su poésía sin darnos cuenta de haber 
cambiado de orden. Es que,’ afectivamente, no lo cambiamos. 
Su filosofía es tan rica en. belleza como su poesía está car- 
gadá de pensamiento; de la Summa Theologica tanto como 
del Pange lingua, puéde decirse que Santo Tomás demues­
tra siempre un genio igual, denso de fuerza y certeza, se­
guridad y  precisión. Todo cuanto quiere decir lo afirma, y  
cbn tal firmezá dé pénsamientó que la duda, acobardada, 
huye.

Es que posiblemente nunca se háya visto razón más exi­
gente qüe respondiera a las voces de un corazón tan reli­
gioso. Santo Tomás concibió al hombre como eminentemente 
apto para el conocimiento de los ’ f énómenos, pero no creyó 
qué el conocimiento humano inás adecuado fuera también 
el más útil y  el más bello qúe pudiéramos pretender. Puso 
el fundamento de la razón del hombre en lo sensible como 
en su dominio propio; pero, al habilitarla pára la exploración 
y  conquista de dicho dominio, invítála a volver sus miradas, 
con preferencia, no ya hacia el dominio simple del hombre, 
sino hacia él de los hijos de Dios. Tal es el pensamiento de 
Santo Tomás. Si concedemos que una filosofía no debe de- 
finirsé por los elementos de qué se vale sino por el espíritu

(30) R. de Gourmont, Le latin mystique, París, Crès, 1913, págs. 274- 
275. Todos los textos relativos a la espiritualidad tomista han sido reuni­
dos por el P. Sertillanges, Prières de saint Thomas d'Aquin, en l ’Art 
catholique, Paris, 1920.
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que la anima, no veremos en esta doctrina ni plotinismo 
ni aristotelismo, sino, ante todo, cristianismo. Quiso ella 
expresar, en un lenguaje racional, el destino total del hombre 
cristiano; pero, al recordarle tan a menudo que debe seguir en 
este mundo las rutas sin luz y  sin horizonte del exilio, nunca 
cesó de dirigir sus pasos hacia las cumbres desde donde 
se divisan, emergiendo de entre una bruma lejana, los confines 
de la Tierra prometida.



A péndice I

PREFACIO A  LA  PRIM ERA EDICION

La historia de las filosofías, tal como se la ' enseña en nuestras'' Uni­
versidades, comporta generalmente- nna laguna singular. Mucho se insistè 
sobre los sistemas de los filósofos griegos, y  no menos sobre los filósofos 
modernos, de Descartes a nuestros ■ días. Mas todo sucede como si desde 
Plotino hasta Bacón y  Descartes el pensamiento filosófico se hubiera 
caracterizado por uña completa esterilidad. Conviene, para ser exacto, 
hacer uná excepción en lo que concierne a ciertos pensadores del Rena­
cimiento, como Giordano Bruno o Nicolás de Cusa, de los cuales se seña­
lan generalmente las tendencias más características, porqué se suele ver 
en ellos a precursores del pensamiento moderno. Pero es singular qüé 
hasta en el período del renacimiento, considerado tan próximo al nuestro 
por el espíritu que lo animaba, sean pasados en silencio filósofos de la 
envergadura de Telesio o de Campanella, tratados exactamente como sí 
no hubieran existido. El hecho es aún. más chocante si nos remontamos 
del renacimiento a la edad media. El argumento ontològico ha salvado 
a San Anselmo de un completo olvido; pero Santo Tomás de Aquino, 
San Buenaventura, Duns Scoto, Ockham, son otros tantos nombres que 
los estudiantes jamás oyen pronunciar. Y  si por casualidad los encuen­
tran, esos nombres no evocan en su pensamiento sino a teólogos pren­
dados de los silogismos, preocupados únicamente por expresar e n : térmi­
nos aristotélicos las cosas de la revelación. Conio si fuera ése un período 
histórico que constituyera un sistema aislado y  definitivamente cerrado, 
o se tratara de filósofos que estuvieran fuera de los cuadros normales del 
pensamiento humano.

Dos razones, por lo menos, nos parecen suficientemente fuertes como 
para sentirnos obligados a modificar semejante actitud. La primera con­
siste en que desde el punto de vista estrictamente histórico, es inverosímil 
que se pueda considerar a varios siglos de especulación filosófica como 
totalmente inexistentes- Sea cuál fuere la estima o la desconfianza que 
se profese a las filosofías medievales, no por eso dejarán de ser* hechos 
históricos reales, representativos de lo que fué el espíritu humano en 
ima época determinada; y  que, como todos los hechos históricos, han 
condicionado a los que los han seguido. En sí mismos y  como añfecé- 
sbres de la filosofía moderna, las filosofías medievales exigen, p o r lo  
tanto, que la historia las tenga en cuenta. El sentimiento de esta nece­
sidad ha provocado sin duda el extraordinario desarrollo de las investi­
gaciones históricas actualmente consagradas a este período. Pero tam­
bién se puede dar una segunda razón. Muchos espíritus, además de querer
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que la historia de la filosofía sea verdaderamente y  ante todo historia, 
ven también en ella uno de los instrumentos de cultura filosófica más 
eficaces de que podamos disponer. De ningún modo tenemos la inten­
ción de contradecirlos; no habrá dificultad en creerlo, y  estimamos, al 
contrario, que ellos mismos podrían encontrar en la práctica de las filo­
sofías medievales mayores satisfacciones que las que puedan esperar. Sin 
duda los pensadores de la edad media son a menudo teólogos; sin duda 
la escolástica decadente ha producido buen número de obras en las cuales 
el formalismo y  el espíritu de abstracción llevados al extremo tornan 
su lectura tan poco atrayente como beneficiosa. Pero estos teólogos son 
a la v ez ' filósofos; y  no porque una filosofía busque ir junto con una 
fe dejar de ser una filosofía. Y  no debe exigirse a la edad media 
más de lo que exigimos a nuestro propio tiempo. Si la historia de 
la filosofía puede ser un instrumento de cultura, será con la condición 
de que se atenga a los maestros del pensamiento, únicos cuya prác­
tica y  profundizamiento pueden tener valor educativo. Pues bien, nos 
atrevemos a afirmar que a quien lo considere sin prejuicios, el siglo xm  
no le parecerá menos rico en glorias filosóficas que las épocas de 
Descartes y  de Leibniz, o de Kant y  de Comte. Tomás de Aquino y  
Duns Scoto, por no elegir sino ejemplos poco discutibles, pertenecen a la 
raza de los pensadores verdaderamente dignos de tal nombre. Se trata 
de grandes filósofos, es decir de filósofos grandes para todos los tiempos 
y  que son tales aun para los espíritus más firmemente resueltos a no 
ceder ni ante su autoridad ni ante sus razones.

Por fin se ha comenzado a reconocer este valor intrínseco de las filo­
sofías medievales. Sin hablar de San Agustín, cuyo conocimiento es tan 
necesario a quien desee comprender la edad media y  de quien el jurado 
para el profesorado auxiliar de filosofía ha inscripto recientemente en 
su programa dos libros casi enteros de las Confesiones, muchas Univer­
sidades han llevado a su programa de licenciatura importantes fragmen­
tos del Contra Gentiles de Santo Tomás de Aquino. Dentro del mismo 
espíritu nosotros consagramos al Sistema de Tomás de Aquino un curso 
desarrollado en el año 1913-1914 en la Facultad de Letras de la Uni­
versidad de Lila, y  la materia de ese curso, completada y  equilibrada, 
es lo que se hallará en las páginas que signen. Deberá pues tenerse en 
cuenta, al leer este libro, el fin para el cual fuera redactado. Su propósito 
no consiste ni en una exposición total, ni siquiera en un resumen com­
pleto de la filosofía tomista; pretende solamente hacer ver, a quienes 
carecen de toda idea de él en qué consiste, en sus líneas directrices y  en 
su estructura general, el sistema del mundo que elaboró Santo Tomás. Si 
algún lector, animado y  ayudado por nuestra exposición, se sintiera luego 
más holgado en el edificio complejo de la filosofía tomista; si, lo que vale 
más, llegara a encontrar en la lucidez cristalina de sus argumentaciones 
una abundante fuente de gozo, nosotros habríamos recibido nuestra re­
compensa.

Estrasburgo, enero de 1920.
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Hemos procurado, al reeditar esta obra, conservarle el carácter de intro­
ducción y  de primera iniciación que primero quisimos darle. Sin em­
bargo, hemos tenido muy en cuenta las observaciones, a menudo muy 
justas, que se nos han hecho. Todas las expresiones que nos fueron seña­
ladas como inexactas, por exceso o por defecto, han sido corregidas: 
cuando, al contrario, nos ha parecido que nuestros críticos merecían ser 
criticados, hemos introducido simplemente en el texto las referencias o 
las explicaciones que nos parecían justificar nuestra manera de ver. Ade­
más de numerosas correcciones y  adiciones, hemos agregado a nuestra 
primera exposición algunas noticias sobre la vida y  las obras de Santo 
Tomás (cap. I, A ) , los primeros elementos de una bibliografía del to­
mismo y  las nociones esenciales relativas a los hábitos y  las virtudes 
(cap. X III). Siempre estaremos dispuestos a recibir cuantas sugerencias 
y  correcciones se nos hagan llegar; nada más sano que una buena crítica: 
removere malum alicujus, ejusdem rationis est sicut bonum ejus procu­
rare. Ya hemos recibido y  esperamos seguir recibiendo mucho favor de 
muchos de nuestros lectores.

M elún, abril de 1922.
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Él volumen que presentamos por tercera vez al público ha recibido 
importantes adiciones, lo que resulta bien visible por su aspecto exterior. 
Por de pronto se ha beneficiado por las adicionés que comporta la tra­
ducción inglesa de la obra, publicada por Edward BúUoúgh en 1924; 
otras han sido agregadas después, especialmente en los capítulos I. § II 
y  III; en los capítulos V  y  X V ; los capítulos IX  y  X II. íntegros.

Aunque se distingue dé sus ediciones precedentes en más dé un aspecto, 
debemos declarar sin embargo que nuestra obra no ha cambiado tanto 
como nosotros mismos habíamos imaginado. Todo lo contrario, nues­
tros más sinceros esfuerzos por modificar nuestras propias perspectivas 
históricas sobre el tomismo no nos han conducido sino a confirmarlas. 
Esto proviene, posiblemente, de que, por insuficientes que hayan sido y 
sigan siendo, hemos escrito todas estas páginas con el texto de Santo 
Tomás a la vista y  le hemos dejado siempre lá palabra, dé modo que 
nos hubiera sido necesario contradecirlo después para presentarlo de 
otro modo que como lo habíamos visto primero.'

Dos objeciones capitales, y  tanto más impresionantes por ciianto eran 
contradictorias, nos exigían sin embargo que modificáramos nuestra inter­
pretación de su pensamiento. Algunos críticos nos han objetado qtie 
hacíamos de Santo Tomás un puro filósofo; más aún, un filósofo en el 
sentido moderno de la palabra; esto es el colmo de la parádoja, ya que 
se trata de un hombre cuya filosofía íntegra estuvo conscientemente 
orientada hacia una teología a cuyo servicio puso toda su voluntad. 
Más tarde, otro crítico nos objetó, al contrario, que habíamos confun­
dido la filosofía de Santo Tomás con su teología, y  que sólo nos faltaba 
construir la enciclopedia tomista de las ciencias sobre un plan inverso 
de aquél que habíamos adoptado.

Los- que amigablemente compartieron nuestras investigaciones y  tra­
bajos de los tres últimos años, especialmente en la Escuela práctica de 
Altos Estudios, saben qué crédito hemos dado a la primera de estas 
objeciones; crédito tal, que en algunos momentos hemos llegado a creerla 
justificada. No es por eso menos cierto que todas nuestras’ investiga­
ciones sobre los orígenes históricos del tomismo y  las causas determi­
nantes del retroceso del agustinianismo en él siglo x m  la han derrotádo, 
a nuéstro parecer, en forma que creemos definitiva. No nos parece 
honestamente posible considerar a la filosofía de Santo Tomás sino 
como la solución puramente racional de un problema únicamente fi-
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losófico; la hipótesis contraria, cuando se la quiere probar, no con­
cuerda ni con el análisis de los textos, ni con el lugar que ocupa el 
tomismo en la evolución del pensamiento medieval; por consiguiente, hoy 
menos que nunca podemos aceptarla.

Pero entonces, ¿no volvemos a caer inevitablemente bajo el golpe de ‘ 
la objeción contraria? Puesto que la filosofía tomista es efectivamente 
una filosofía, ¿cómo es posible persistir en el orden conscientemente teo­
lógico cual la expusimos la primera vez? Aquí no ya las investiga­
ciones sobre la obra de Santo Tomás, sino sobre la filosofía patrística, 
desde sus orígenes hasta San Agustín, nos han confirmado en nuestra 
primera actitud. Cuando se lo sitúa en la tradición histórica, el tomismo 
aparece, en efecto, como la solución original de un problema ya varias 
veces secular en la época en que Santo Tomás se propuso resolverlo: 
¿en qué condiciones es posible la existencia de una filosofía cristiana en 
general? La solución que él propuso lo distinguió inmediatamente de 
los agustinianos, cuya viva oposición atestigua que traía algo nuevo: 
para que una filosofía cristiana sea posible, responde Santo Tomás, es 
necesario, en primer lugar, que sea una filosofía. Esta solución contra­
decía a la de un San Buenaventura, entre muchas otras, por la extraor­
dinaria confianza que suponía en la posibilidad y  legitimidad de una 
filosofía racional pura; pero si Santo Tomás creyó realmente que una 
filosofía cristiana podía ser una filosofía pura, no por eso es menos 
cristiana la filosofía que, de acuerdo con San Buenaventura y  San Agus­
tín, trató de constituir. Expresión cuyo sentido se considera general­
mente conocido, pero a la que no corresponde a menudo, en el pensa­
miento de los historiadores, sino un concepto mutilado.

Cuando se trata, en efecto, de definir las relaciones de la razón y  la 
fe desde los orígenes del cristianismo, con facilidad nos representamos 
una fe avergonzada de sentirse inconcebible y  que va modestamente a 
buscar, entre los filósofos, cómo formularse. Que la fe cristiana haya '• 
efectivamente sentido la necesidad de valerse del vocabulario y  de los 
conceptos de los filósofos, para definir y  expresar su contenido, lo mani­
fiesta la historia de los dogmas y  nadie trata de negarlo. Pero, cosa 
notable, el hecho es mucho más cierto en el orden de la teología que 
en el de la filosofía. En éste ya no es la revelación la que solicita, aún 
cuando no sea sino alguna fórmula; sino que es ella, la revelación, la 
que da un contenido. La historia de los primeros siglos del cristianismo 
lo prueba a través de una experiencia varias veces renovada: Justino, 
Atenágoras, Minucio Félix, Lactancio, se hicieron cristianos porque el 
cristianismo les ofrecía mía filosofía superior a todas las otras, y  porque 
abrazar la fe cristiana les parecía la solución más inteligente. Tal es 
igualmente el rasgo común a todos los filósofos cristianos que señala, 
por decirlo así, su diferencia específica: de San Agustín a Malebranche 
y  Pascal, pasando por Santo Tomás y  San Buenaventura, un filósofo 
cristiano es un pensador que, lejos de creer para dispensarse de com­
prender, piensa encontrar en la fe que acepta un beneficio neto ;para
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su razón. Por toda su vida; por las funciones de Doctor que, una vez 
asumidas, ejerció constantemente; por toda su obra, de la cual la Suma 
Contra los Gentiles y  la Suma Teológica son las expresiones acabadas; 
por su misma concepción de las relaciones de la razón y  la fe, Santo 
Tomás pertenece a la familia de estos filósofos cristianos, siendo el más 
ilustre de ellos. ¿Cómo, pues, aceptaríamos deformar su pensamiento, 
exponiendo una filosofía cristiana como si se tratara de una filosofía que 
no lo fuera? ¿Con qué derecho descuidaríamos la selección que ella rea­
liza entre los problemas y  el nuevo orden que se hace capaz de impo­
nerles, cuando es eso lo que la define en su esencia misma y  la. hace 
ser lo que es? Ciertamente todos los métodos de enseñanza son legíti­
mos, con tal de que sean eficaces; pero si la historia debe atenerse a lo 
real para representarlo tal como fué, jamás nuestra repugnancia innata 
a imponer a los filósofos un orden que no hayan seguido ellos mismos 
nos ha parecido mejor justificada. No siempre las restauraciones más 
sabias son las más felices, sobre todo cuando deducen, con ilación, las 
consecuencias de un contrasentido inicial; las restauraciones a lo  Viollet- 
le-Duc parecen definitivamente abandonadas en arqueología medieval, y 
no creemos que la historia de la filosofía tenga interés en inspirarse en 
ellas.

Melun , 12 de junio de 1925.



NOTAS BIOBIBLIOGRAFICAS 

I. —  L a  v id a  y  l a s  o b r a s

Santo Tomás de Aquino nació, a principios de 1225, en el castillo de 
Roccasecca (A) . El nombre basta para evocar el sitio áspero y  desolado 
en el que se yerguen, aún boy, las ruinas que señalan el emplazamiento 
del castillo paterno. Algo más lejos, hacia Nápoles, se halla la pequeña 
ciudad de Aquino (2), de la que su padre era . conde; más lejos todavía, 
la Abadía benedictina de Monte Cassino, en la cual sus padres lo pre­
sentaron como oblato en el año de 1230. Se ha supuesto, y  no sin vero­
similitud, que tras de esta decisión iban ocultas ambiciones de familia. 
Landolfo, conde de Aquino, era señor del lugar más próximo a la Aba-

(x) 1* En lo que concierne a la biografía de Santo Tomás, seguimos la 
cronología del P. M andonnet, Chronologie sommaire de la vie et dés 
écrits de saint Thomas, “ Revue des sciences philosophiques et théologi­
ques” , 1920, págs. 142-152. Cf. Bibliographie thomiste, Introduction, págs. 
IX-XL Una serie de. import antes artículos del P. Mandonnet, sobre la vida 
de Santo Tomás, aparecen en la “ Revue thomiste” . Otra serie de artículos 
del P. Mandonnet ha aparecido en la “ Revue des Jeunes” , mayó, junio 
de 1919; 25 de enero, 10 de marzo de 1920. Como interpretación de con­
junto del hombre y  de la obra debe recomendarse muy especialmente la 
obra maestra de G. K. Chesterton, St. Thomas Aquinas, Londres, Hodder 
and Stpughton, 1933.

29 En lo que concierne a las obras de Santo Tomás (autenticidad y 
cronología), véase sobré todo P. M andonnet, D es écrits authentiques de 
saint Thomas d’Aquin, Friburgo, 1909, 2* ed. 1910. Ciertas conclusiones 
son puestas ’ en duda por M. Grabmann, Die echten Schriften des hL 
Thomas von Aquin , Beitrâge Cl. Baeumker,- X X II, 1-2, Münster, 1920; 
A. Bîrkenmayer, Kleinere Thomasfragen, “ Phil. Jahrb.” , 34 Bd., 1 H., 
págs. 31-49. El conjunto de la cuestión lo repite, desde un punto de vista 
rnetodológico, Fr. Pelster, Z ur Forschung nach den echten Schriften 
des hl. Thomas von Aquin, “ Philosophisches Jahrbuch” , 36 Bd., 1 H., 
págs. 36-49. Cf. F. Van Steenberghen, Siger de Brabant d’après ses 
œuvres inédites, t. Il, pág. 541; Lovaina, 1942. El problema de los 
Quodlibet es estudiado en un importante trabajo de conjunto del P. J.- 
A. D estrez, Les disputes quodlibêtiques de saint Thomas d’après la 
tradition manuscrite, Mélanges thomistes (Bibliothèque thomiste, III), 
Le Saulchoir, Kain, 1923. Cf. igualmente Bibliographie thomiste, nos. 
556, 557. Para los trabajos relativos a la Suma Teológica, ver n9 526 y 
siguiente.

(2) Roccasecca es una localidad situada en el Kilómetro 121, sobre 
el ferrocarril de Roma a Nápoles; Aquino, patria de Juvenal antes de 
serlo de Santo Tomás, se encuentra- en el Kilómetro 126; desde un poco 
más adelante se descubre, en la cima de una cresta pelada, la Abadía 
de Monte Cassino (138 kilómetros de Roma y 111 kilómetros de Nápoles).

A p é n d ic e  II
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día; en el año precedente, 1229, había luchado por el emperador Fedé- 
rico II contra el Papa, ayudándole a apoderarse del monasterio para luego 
exigirle rescate; en tales condiciones, la idea de instalar en él a uno de 
sus hijos, que llegara más tarde a Abad y  permitiera a su familia part? 
cipar de sus beneficios, puede apenas considerarse como un ardid, por lo 
clara que debía parecer esa maniobra (3). Concluida la guerra, no podía 
haber mejor manera de hacer la paz, y  esto fue sin duda lo que el conde 
Landolfo tuvo en cuenta. Lo que menos pensaba, sin duda, el conde Lan- 
dolfo era criar a un futuro santo en la espiritualidad benedictina; a un 
futuro genio filosófico, en el gusto de la ciencia, de la cual esta cima 
austera y  desnuda fué asilo a través de los siglos; y  a un futuro teólogo 
en el respeto de los derechos de la Iglesia qué sus monjes mantenían 
contra el emperador y  contra él mismo; en nada de esto pensaba el conde 
Landolfo, y  sin embargo esto fué lo que hizo (4).

El ñiño permaneció durante nueve años entre las manos de sus pri­
meros educadores, junto a una de las bibiotecas más ricas de- esa época, 
recorriendo, bajo la dirección de excelentes maestros, los caminos: clásicos 
del trivium , e iniciándose en la lengua latina, a través de los escritos de 
San Gregorio, San Jerónimo y  San Agustín. È1 hecho de haber estado 
sometido, desde los cinco hasta los catorce años, à las complejas influen­
cias de este medio benedictino,, en el que el humanismo, la ciencia y  la 
religión formaban un todo inseparable, no puede menos dé haber dejado 
en él marca indeleble ( 5). En 1239 concluyó esta vida feliz. Fede­
rico II, siempre en lucha contra Gregorio IX , expulsó a los monjes de 
Monte Cassino para quebrar la resistencia que oponían á sus designios 
estos irreductibles sostenedores del papado. El niño, debió volver con sus

(3) La leyenda ha elegido a un ermitaño, Fra Buono, como portavoz 
de la opinión pública, al hacerle predecir, ya en el nacimiento del niño, 
que sus padres se entregarían a este cálculo: uad magnos ipsius monas- 
terii reditus pervenire” . Véase L.-H. Petitot, Saint Thomas (FAquin. 
La vocation. U  œuvre» La vie spirituelle, ed. de la Revue des Jeunes, 
1923, págs. 14-15.

(4) La oblación* de un ñiño de .cipco años, monacado por sus padres. 
( “ Pater dicti fr. Thomae. mpriachavit eum puerum” , dice Bartolomé de 
Capua) en una Abadía benedictina, debe sorprender a un lector mo­
derno. Santo Tomás considerará siempre que el derecho de su padre a 
hacerlo era absoluto: “ quia pueri quousque ad anuos discretionis perve- 
nèrint sunt secundum . jus naturale in potestate parentum” . Quodlib., 
III; art. 11,-Concl. Aún más, considerará que tal acto es cosa excelente 
para, el alma del niño: “ Considerandum est pueros, etiam infra anuos 
pübertatis in religionem recipi non esse secundum se malum, immo 
est expediens et fructuosum, quia illud quod a pueritia ássiiescimus, 
semper perfectius et firmius tenemus” , Quodlib., IV ; art. 23, Concl. Por 
la misma razón Santo Tomás considerará (Ibid., ad Sed quod ulterius) 
que .es, no solamente legítimo sino loable, que el niño se obligue me­
diante voto: “ Cum ergo bonum sit quod pueri ad religionem veniant, 
multo melius est quod eorum voluntas sit ad hoc firmata, quod fit voto 
vel juramento” . No se trata, naturalmente, de los votos solemnes, sino 
del voto simple de entrar en religión. Cf. Sum. TheoL, lia  Ilae, qu. 189, 
art. 2, ad lm : y, sobre el conjunto de la cuestión, ibidn art. 1.

(5) Véase L.-H. Petitot, op. cit., págs. 17-19.
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padres, dejando el hábito benedictino; y  con ellos permaneció hasta el 
otoño del mismo año, fecha de su partida para la Universidad de Nápo- 
les, que acababa de ser fundada por Federico II (6).

El conocimiento exacto de lo que fue ese medio universitario y  de las 
indicaciones que el nuevo estudiante puede haber recibido de sus maes- 
tros, nos resultaría de gran valor; desgraciadamente nada sabemos de todo 
esto, o tan poca cosa que seria imprudente ' deducir de ahí conclusiones 
muy precisas. Saber que un cierto maestro Martín enseñaba el trivium  
y  que un cierto Pedro de Irlanda enseñaba el quadrivium, no nos ilustra 
mucho (7) ;  lo que sus biógrafos nos dicen sobre los éxitos obtenidos por 
el joven estudiante no pasa de ser simple conjetura; en cambio se sabe 
que el ambiente escolar napolitano estaba abierto a -las obras científicas 
y filosóficas recientemente traducidas del griego o del árabe, circunstan­
cia propicia para despertar la curiosidad de un espíritu como el suyo (8). 
Nada ganaríamos con cambiar esta modesta certeza por otras hipótesis 
que afectarían, posiblemente sin beneficio, el estudio de sus años posteriores.

(6) Cf. Denifle, Die Universitäten des Mittelalters bis 1400, Ber­
lin, 1885, pág. 453. La organización del Studium generale de Nápolés, 
por Federico II, data de 1224. Sobre los maestros del joven Tomás en la 
Universidad, véase CI. Baeumker, Petrus de Hibernia, der Jugendlehr er 
des Thomas von Aquino und seine Disputation vor König Manfred  
(Sitzgsber. d. Bayerischen Akad. d! Wissenschaften: philos. philologische 
und histor. Klasse', 1920, 8 Abhandl.). Traducción italiana en la “ Rivis- 
ta di filosofía neoscolastica” , 1921, fase. II y  IV.

(7) No sabemos, de hecho, nada más. Cl. Baeumker ha descubierto, 
en una determinación de Pedro de Irlanda, la prueba de que este maes­
tro interpretaba a Aristóteles a la manera de Averroes más bien qué . a 
la de Avicena; de donde pretende deducir (op. cit., págs. 35-40) qué 
Santo Tomás recibió de su primer maestro el impulso inicial que habría 
de apartarle del avicenismo profesado por Alberto Magno. Ahora bien, 
resulta que esta determinación, si realmente pertenece al maestro de. 
Santo Tomás, data de unos quince años después del tiempo en que lo 
tuviera como discípulo, es decir de una época en la que ya Santo 
Tomás había escrito su Comentario sobre las Sentencias, su D e ente et 
essentia y  trabajaba en el Contra Gentiles (op. cit. pág. 10, págs. 34-35).

. De 1244 a 1260, la interpretación averroísta de Aristóteles se había ge­
neralizado lo suficiente como para que sea más simple suponer que Pe­
dro de Irlanda hubiera seguido el movimiento al mismo tiempo que su 
antiguo alumno. El hecho de que Santo Tomás haya escrito los Sophis- 
tici elenchi (pág. 35, nota 1) inmediatamente después de la interrupción 
de sus estudios napolitanos prueba simplemente que ya se le  había ense­
ñado la lengua de Aristóteles, lo que aún . puede ponerse en duda, y  nada 
más. La tendencia a creer que la última obra inédita descubierta deba ne­
cesariamente resolver importantes problemas es natural entre los eruditos; 
haría falta que la Disputatio publicada por Cl. Baeumker fuera anterior 
a 1244 para que nos indicara algo en cuanto a la enseñanza que reci­
biera en Nápoles el joven Tomás de Aquino.

(8) Más tarde, hacia 1263, Manfredo, rey de Sicilia, donará a la 
Universidad de París cierta cantidad de obras filosóficas recientemente 
traducidas por orden suya (cf. Denifle-Chatelain, Chartularium,. t. I, 
págs. 435-436). Sobre la influencia que ejercieron los Hohenstaufen en 
la difusión de las obras de Aristóteles, véase A mable Jourdatn, Recher­
ches critiques sur Vage et Vorigine des traductions latines <VAlistóte, 
2* ed., París, 1833, págs. 50-51 y  152-165.
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En el transcurso del año 1244 se produjo un cambio decisivo en la 
vida de Santo Tomás de Aquino. Ya mayor de edad, pues había cumplido 
los veinte años; más libre también dado que su padre había muerto el 24 
de diciembre de 1243, decide el joven entrar en la orden de Santo Do- 
mingo (9). La significación de este acto es clara si se piensa en los 
ejemplos que lo provocaron. Instalados en pleno centro universitario, en 
Nápoles como en París, los dominicos ofrecían a los jóvenes estudiantes 
el espectáculo completamente nuevo de monjes cuya vocación especial 
consistía en cultivar la ciencia y  enseñarla públicamente. Aquellos a quie­
nes siempre se había visto encerrados entre los muros de macizas abadías, 
semejantes a fortalezas, se entremezclaban con la muchedumbre de maes­
tros y  estudiantes, intruyéndose entre los primeros para instruir a su vez 
a los otros. Esta vocación dominicana, nacida en una universidad medie­
val, consiste ante todo en la resolución de servir a Dios, por la ense­
ñanza y  en una absoluta pobreza^ Ser un monje Doctor, será hasta los 
últimos meses de su vida, el ideal de Santo Tomás de Aquino.

A l revestir el hábito de dominico, Tomás frustraba definitivamente 
una esperanza, que su familia acariciaba todavía: renunciaba a ser 
Abad de Monte Casina Previendo resistencias por esta razón, el maes­
tro general de la Orden, Juan el Teutónico, decidió trasladarlo inme­
diatamente a Bolonia lugar de reunión de un capítulo general, y  en-- 
viarlo luego a la Universidad de París, que era el centro de estudios 
más importante, no solamente de Francia, sino de la cristiandad entera. 
Durante este viaje se coloca el célebre incidente, durante el cual sus her­
manos lo asaltaron y encerraron, despechados por su decisión de entrar 
en la orden de Santo Domingo. Retenido durante casi un año, año 
transcurrido en la oración y  el estudio y  después. de haber descubierto 
todos los engaños , y  cansado la obstinación de sus perseguidores, Santo 
Tomás recobró la libertad hacia el otoño de 1245, pudiendo al fin llegar 
a París.

El joven dominico hizo una primera estadía en esta Universidad desde 
1245 hasta el verano de 1248 (10), y  en ella estuvo bajo la influencia 
de Alberto de Colonia, el ilustre maestro que más tarde sería llamado 
Alberto Magno. No cabe duda de que la acción de semejante maestro 
sobre tal discípulo ha de haber sido profunda y  de gran importancia; 
pero es mucho más difícil de lo que podría imaginarse saber exactamente 
en qué pudo haber consistido. De una manera general, se considera que

(°) Sobre estos años, véase P. M andonnet, Thomas tFAquin novice 
précheur, en la “ Revue thomiste” , 1924-1925.

(1°) El P- P e l s t e r , S. J .,  en sus Kritische Studien zum Leben und zu 
den Schriften Alberts des Grossen (Friburgo de Br., Herder, 1920, 
págs. 62-84), admite al contrario que Santo Tomás fué directamente de 
Italia a Colonia, donde oyó a Alberto Magno antes de la partida de este 
maestro para París. Aquél no habría llegado a París hasta 1252. Sobre 
esta opinión, que concuerda con el testimonio de los antiguos biógrafos, 
sin dejar por eso de provocar numerosas dificultades, véase. P a u l u s  d e  
L o e , O. P., D e vita et scriptis B Alberti M agni, Analecta Bollandiana, 
1900, t. 19, pág. 259, n9 2; L.-H. P e t it o t , op. cit., pág. 36, nota.

APÉNDICE .II
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el genio potentemente asimilador de Alberto Magno reunía en. ese en­
tonces los: materiales y  comenzaba a . bosquejar una síntesis doctrinal que 
jamás llegaría a completar;« de uña curiosidad manos vasta,.pero dotado 
de. un; genio más constructor y  mejor ordenado, sostenido además y  
como, arrastrado por el esfuerzo de su mismo maestro, el joven Tomás, de 
Aquino habría comprendido inmediatamente el plan de la obra, a cons­
truir emprendiendo su realización (**). Esta vista general contiene se­
guramente cierto elemento de verdad, pero que importaría poder'matizar 
debidamente. Lo que con certeza encuentra el . discípulo en su maestro 
es.la erudición a la vez más vasta y  más profunda que haya conocido 
el siglo X III; es también el gusto por. la ciencia y  el sentimiento justo 
de lo que es una explicación racional; y  en fin, don más precioso que todos 
los demás, el poderoso impulso que un genio naciente puede recibir de 
un genio ya maduro y  plenamente desarrollado. Pero no es seguro que 
el sistema tomista haya estado, más necesariamente preformado en la 
doctrina de Alberto Magno que en la de Alejandro de Hales, port 
ejemplo; ni que, en consecuencia, la obra de Alberto pueda ser consi­
derada como un bosquejo de lo que la de Santo Tomás llegaría a des­
arrollar. Definir y medir exactamente la influencia del maestro sobre el 
discípulo seguirá siendo siempre, sin duda, un ideal inaccesible .para 
la historia; carecemos aún. de muchos elementos necesarios para preten­
der- saberlo ni aún aproximadamente. De todas maneras, la influencia de 
Alberto Magno sobre el joven Tomás fue ciertamente profunda. AL  ale­
jarse de París para ir a organizar, en Colonia un studium generale- (es 
decir un centro de estudios teológicos ¡para toda una provincia de la 
Orden),: el célebre maestro, llevó consigo a su discípulo, quien debía 
trabajar todavía.; cuatro : años bajo su dirección. Puede decirse que en 
estos seis años de trabajo asiduo y  de constante familiaridad; Santo To­
más asimiló lo esencial de los materiales que el saber enciclopédico de 
Alberto Magno había acumulado, y  que a él le tocaría organizar, a su 
vez, en .un sistema filosófico y. teológico nuevo.

En 1252 Santo Tomás retomó a París, donde siguió regularmente, 
aunque , no sin., incidentes, las etapas para llegar a maestro en Teología. 
Comentó pues la Biblia (1252-1254), luego las Sentencias de Pedro 
Lombardo (1254-1256). y  recibió la licencia de enseñar teología ( 12). 
Era entonces un hombre joven y  de gran porvenir, que gozaba ya de 
la estima, de-, sus iguales y  de sus superiores. Bajo el hábito del monje

(n ) El P. Mandonnet ha definido varias veces este punto de vista: 
Siger de Brabant. Étude critique, Lovaina, 1911, págs. 36-42. Saint 
Thomas & Aquin. Le disciple d'Albert le Grand, Revue des Jeunes, 
25 de enero de 1920, págs. 153-155. Nosotros lo hemos repetido por 
nuestra cuenta en La philosophie au moyen âge, París, 1922, t.~. II,. 
págs. 4-5.

(12) Chartularium Universitatis parisiensis, ed. Denifle-Chatelain, V 
I, pág. 307. La carta de Alejandro IV, que alaba a Aymery,: canciller, 
por haber conferido la licencia a fray Tomás lleva fecha del 3 de marzo 
de 1926. Una carta anterior del Papa, actualmente extraviada, había or­
denado al* canciller que lo hiciera..
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se ocultaba un señor , de noble nacimiento, lo que todos recordaban 
aún (13) ;  la regularidad de sus costumbres era perfecta, en cuanto a su 
ciencia, sabía todo cuanto se sabía en París en su tiempo. El licenciado 
al que Alejandro IV  caracteriza brevemente con estos términos podía as­
pirar legítimamente al profesorado, es decir a formar parte del cuerpo 
de maestros que enseñaba en la Universidad de París. Las querellas que 
enfrentaron en ese entonces los maestros seculares a los de las órdenes 
mendicantes apenas si retardaron el acceso de Santo Tomás al título de: 
maestro en teología, ya que hizo su principium en el curso del mismo» 
año 1256; y  no impidieron tampoco su ejercicio, dado que prolongó su 
enseñanza durante los tres años escolares que siguieron hasta las vaca­
ciones de verano de 1259.

A  partir de esta fecha, Santo Tomás retomó a Italia para enseñar 
casi continuamente en la curia pontificia, bajo los papas Alejando IV, 
Urbano IV, y  Clemente IV, de 1259 a 1268. En el otoño de este mismo 
año fué llamado otra vez a París para enseñar de- nuevo la teología. La 
Universidad se ha convertido entre tanto en un campo de batalla, en el 
que las luchas corporativas han desaparecido tras las más violentas lu­
chas doctrinales. Durante este período Santo Tomás entra en la licU 
por una parte contra Siger de Brabante y  los averroístas latinos; por 
otra, contra ciertos teólogos franciscanos que deseaban mantener intacta 
ia* enseñanza de la teología agustiniana. Llamado de París, Santo Tomás 
retorna a Italia y  en el mes de noviembre de 1272 vuelve a enseñar 
teología en Nápoles. Por invitación del Papa Gregorio X , se aleja por 
última vez de esta ciudad para asistir al Concilio General de Lyon; en 
el transcurso de este viaje, Santo Tomás cae enfermo, muriendo el 7 
de marzo de 1274 en el monasterio cisterciense de Fossanuova, cerca de 
Terracina.

Sus obras, cuya extensión es muy considerable, sobre todo si se tiene 
en cuenta la brevedad de la vida de su autor (1225-1274), hállanse cata­
logadas en un escrito de 1319, que ha sido confirmado, en lo esencial, 
por otros documentos del mismo género; Por lo tanto no cabe ninguna 
duda * sobre la autenticidad de las grandes obras tradicionalmente atri­
buidas a Santo Tomás. El problema de su cronología, en cambio, es aún 
muy discutido; por esa razón damos la lista de sus obras principales 
agrupándolas según el método de-exposición que siguen o la naturaleza 
de su contenido: se sigue en cada categoría el orden cronológico más 
verosímil, (14).

(1 3 ) “ Delectabile nobis est auditu percipere. . . ,  quod dilecto filio fra- 
tri Thome de Aquino Ordinis Predicatonun, vire utique nobilitate gene- 
ris et morum honéstate conspicuo ac thesaurum litteralis scientie per 
Dei gratiam assecuto, dedisti licentiam in theologica facúltate docendi, 
priusquam illuc nostre littere pervenirent, quas tibe super hoc specialiter 
mittebamus” . Ibid.

(1 4 ) La letra M  a continuación de una fecha indica que es propuesta 
por el P. Mandonnet; la letra G  indica una fecha propuesta por Mons. 
Grabmann; la letra V  una fecha propuesta por M . F. van Steenberghen.
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1 In Boetium de Hebdomadibus, hacia 1257-1258, M .
2 In Boetium de Trinitate, la misma fecha, M :
3 ln  Dionysium de divinis nominibús, hacia 1261, M.
4 Sobre Aristóteles: Física, 1263-1271, V.

5 »
6 »
7 »

8 »
9 »

10 »
11 . »

12 »
13 2>
14 »

15 »
16 »
17 ln  IV  lib. Sententiarum, 1254-1256, M ; 1253-1257, V.
18 Compendium theologiae ad Reginaldum, 1260-1266, G; 1271-1273, M.
19 Summa Theologica.

Prima pars, 1267-1268, M ; 1266-1268, V  |
Prima secundae, 1269-1270, M ; 1271, V. J 1265-1272, G.
Secunda secundae, 1271-1272, M . J
Tertia pars, 1272-1273,. M ; ; 1271-1273, G.
Supplementum, por Reinaldo de Pipemo.

20 Summa contra gentiles, 1258-1260, M ; 1259-1264, G, V.
21 De rationibus f i d e i  contra S a ra cen o s , Gráecos et Ármenos,

1261-1268, M.
22 Contra errores Graecorum, 1263, M ; G.
23 D e emptione et venditione, 1263, M.
24 De regimine principum ad regem Cypri, 1265-1266, M.

25 D e principiis naturae, 1255, M .
26 D e ente et essentia, 1256, M.
27 D e occultis operationibus naturae, 1269-1272, M.
28 De aeternitate mundi contra murmurantes, 1270, M ; G, 1271, V.
29 D e unitate intellectus contra Averroistas, G, 1269-1272; M , 1270.
30 De substantiis separatis, después de 1260, G; 1272, M ; 1272 ó

1273, V.

(15) Mons. Grabmann ha retrocedido después la composición del Com­
mentaire sur la métaphysique hasta 1266; M. Agustín M ansion (Pour 
Vhistoire du commentaire de saint Thomas sur la métaphysique (tAris­
tote, en la “ Rev. néo-scolastique de philosophie” , agosto de 1925, págs. 
274-295) pone el fin de la composición de esta obra en 1271-1272, M. 
van Steenberghen ( op. cit., pág. 541), en 1266-1272.

taco }
1261-1264, G..Metafísica (15)

Ética a Nicómaco 
D e anima, in lib. II y  111, 
1264-1268; in lib. / ,  1269-1273,V. 
De sensu et sensato 
De memoria et reminiscentia 
Política, 1272, G.
Segundos analíticos

D e causis, 1268, G. 1269-1273, M| 
Meteoros, 1272-1273, V. 1
Perihermeneias

D e Coelo

Desde 1265, ño 
antes, ¿ 1268, M.

1269-1271, 
M ; G.

1272-1273,
De generatione et corruptione |M, V. 1272, G.
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31 De mixtione elementorurn, 1273, M.
32 D e motu coréis, 1273, M.

33 Quaestiones quodlibetales.
Quaest, 7, 9, 10, 11, 8, Italia, 1263-1268, M  (*6); 1272-1273; G, 

1256-1259, V . '
Q u a e s t1 a 6, París, 1269-1272, M ; G (17).

;:34 Quaestiones disput aloe,
D e veritate, 1256-1259, M ; G>, V.
De potentia, 1259-1263, M ; 1256^1259, G; 1265-1268, V.
De spiritualibus creaturis, 1269, enero-junio, M . y 
D e anima, 1269-1270, M . I
De unione Verbi incarnati, 1268, sept.-nov., M ; 1 1260-1268, G. 

1272, V.
De malo, 1263-1268, M ; 1269-1271, V. r
De virtutibus, 1270-1272, M ; 1269-1272, G;

1271-1272, V.

( lG) Véase J. A. Deíthez, op. cit., pág. 74. Cf. P. Synave, Le problè­
me chronologique des questions disputées de saint Thomas d’Aqûin, en 
la “Revue thomiste” , 1926, págs. 154-159. Sobre la falta .de autenticidad 
y  la naturaleza del opúsculo: D e inteïlectu et inlelligibili, que nosotros 
mencionamos como auténtico en la 2* edición de ,1a presente obra, véase 
“ Bulletin thomiste” , 1927, pág. 97, n9 69. El De natura verbi intellectus, 
cuya autenticidad es discutible, ha sido igualmente eliminado de la pre­
sente lista, a pesar de la profundidad de pensamiento que en él se des­
taca y  que sería doloroso que algún día se demostrara su ño autenticidad.

(17) M. F. van Steenberghen, Siger dè Brabant d'après ses œuvres 
inédites, t. II, pág. 541, repartió àsi las cuestiones quodlibéticas: 1256- 
1259, VII a X I; 1269 - (Pascua), I; 1269 (Navidad), II; 1270 (Pascua), 
III;. 1270 (Navidad) X II; 1271 (Pascua), IV; 1271 (Navidad), V ; 1272 
(Pascua), VI.
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IL —  Notas bibliográficas

A. Bibliografía general

1° El más precioso,conjunto de noticias es el contenido en la obra funda­
mental de P. M andonnet, O. P. y  de J. D estrez, O. P., Bibliographie 
thomiste (Bibliothèque tomiste, I ) ,  Le Saulchoir, Kain y  Libr. Philos. 
J. Vrin, París, 1921. Contiene la indicación de 2.219 obras relativas a 
Santo Tomás publicadas hasta dicha fecha y  clasificadas por orden sis­
temático.

2Ç Bulletin thomiste, Órgano de la Sociedad Tomista, publicado re­
gularmente desde el año 1924. Contiene la indicación y  a menudo el 
análisis crítico de las obras relativas a Santo Tomás de Aquino. Tablas 
muy completas facilitan la utilización de este indispensable instrumento 
de trabajo.

B. Ediciones completas
1. S. T homae A quinatis, Ord. Praed., Opera omnia ad fidem opti- 

marum editionum accurate recognita, Parma, P. Fiaccadori, 1862-1873. 
25 volúmenes in folio.

Edición llamada de Parma; a menudo citada bajo la designación de 
“ la piana”  porque sus editores la dedicaron al Papa Pío IX. Contiene 
la Tabula Aurea de Pedro de Bérgamo.

2. Doctoris Angelici divi T homae A quinatis. . .  Opera omnia. . .  
Studio St. Frette et P. Mare, París, Vivès, 1871-1880; 34 volúmenes in 4*.

Ordinariamente designada como “ edición Vivès” . Contiene igualmente 
la Tabula Aurea de Pedro de Bérgamo.

3. S. T homae A quinatis doctoris Angelici Opera omniay jussu zm- 
pensaque Leonis X III P. M. edita, Roma, 1882-1930, 15 volúmenes in 
folio.

Edición llamada “ Leonina” , en curso de , publicación. Ya aparecidos: 
t. I, Comentarios sobre el Perihermeneias y  los Segundos analíticos; t. 
II, comentarios sobre la Física; t. III, comentarios sobre el De coelo et 
mundo, el D e Generatione et Corruptione y  los Libri Meteorologici; t. 
IV-XII, Summa theologiae, con el comentario de Cayetano; t. XIII-XV, 
Summa contra gentiles, con el comentario dé Silvestre de Ferrara.

C. Ediciones parciales y  de uso corriente (x) 

COMENTARIOS SOBRE ARISTÓTELES

1. In Metaphysicam Aristotelis, ed. M. R. Cathala, O. P., Taurini 
(Turín), P. Marietti, 1915.

2. In Aristotelis librum de Anima commentarium, ed A. M . Pirotta,
O. P., Taurini (Turín), P. Marietti, 1925.

(*) Véanse Les editions actuelles de oeuvres de saint Thomas, en Bulle- 
tin thomiste, t. IV-VI (1927-1929), pp. 225-228, cuyas indicaciones com­
pletaremos en algunos puntos completando ellos a su vez los nuestros.
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3. In Aristotelis libros de Sensu et Sensato, de Memoria et Reminis- 
centia commentarium, Taurini (Turin), P. Marietti, 1928.

4. In decem libros Ethicorum Aristotelis ad Nicomachum, ed A. 
M. Pirotta, O. P., Taurini (Turin), P. Marietti, 1934.

COMENTARIOS SOBRE LAS SENTENCIAS

Scriptum super Libros Sententiarum magistri Petri Lombardi episco- 
pi Parisiensis, tomos I y  II (1929) publicados por el P. Mandonnet; 
t. III (1933) publicado por el P. M . F. Moos. París, P. Lethielleux.

SUMA CONTRA LOS GENTILES

5. T homae de A quino, Doctoris Angelici, Summa Contra Gentiles, 
Romae, apud sedem Commissionis Leoninae et apud Iibreriam Vatica- 
nam, Desclée et C. Herder, s. d. (1934).

Esta preciosa edición portátil reproduce el texto del Contra Gentiles 
ya publicado en la edición Leonina, sin el Comentario de Silvestre de 
Ferrara. - Existen otras numerosas ediciones de esta obra, todas utiliza- 
bles; pero de poder elegir, debe preferirse ésta (2).

SUMA TEOLÓGICA

Las ediciones son muy numerosas pudiendo decirse, como de las del 
Contra Gentiles, que son todas utilizadles. El lector francés verá figurar 
frecuentemente, en los catálogos de las librerías de ocasión, las ediciones 
de M igne, 4 vol. in folio (formato de la Patrología); de C. D. Drioux, 
17* ed., París, Bloud (Berlín), 1856, 8 vol. in 89; de Frette y  M aré, 
París, Vivés, 1882, 6 vol. in 49, y  1889, 5 vol. in 49. Existen también 
traducciones francesas, entre las cuales se destacan éstas: D rioux, París, 
Berlín, 1853, 15 vol. in 89 (texto y  traducción, preferible a la edición en 
8 vol, in 89, que solamente contiene la traducción y  se detiene en el 
Suplemento) ; Lâchât, París, Vivés, 1857-1869, 16 vol. in 89 (texto y 
traducción); finalmente la reciente edición publicada en una serie de 
pequeños volúmenes (texto y  traducción), bajo el título de Saint T homas 
d’A quin, Somme théologique, Société Saint-Jean l’Évangéliste, Desclée et 
Cie., Paris, Tournai, Roma (3).

Como reconocimiento por los servicios que personalmente nos han 
prestado, deseamos mencionar especialmente las dos ediciones siguientes, 
cuyo texto es juzgado a veces severamente, pero que son muy prácticas:

1. Summa Theologica, Roma, Editio altera Romana, Romae ex ty- 
pographia Forzani et S-, 1894, 6 volúmenes. El t. V I contiene excelentes 
infices, un léxico de los términos escolásticos y  el texto de la encíclica 
Aeterni Patris.

2. Summa Theologica, París, Blot, 1926 y  siguientes. Esta edición en 
6 volúmenes ha sido impresa en papel delgado y  en formato pequeño, 
lo que no le impide ser muy legible. Como no es necesario haber hecho 
voto de pobreza para no poder comprar la edición Leonina, ni ser parti­
cularmente débil para cansarse de manejarla, podrá resultar cómodo po­
seer esta edición.

(2) Traducción castellana, en 4 vols., Club de Lectores, Buenos Aires. 
1951. (N. del T.)

(3) Para el castellano véanse las ediciones del Club de Lectores, Bue­
nos Aires, en 20 vols., y  edición bilingüe de la Biblioteca de Autores 
Cristianos, Madrid, en curso de publicación. (N. del T.)
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CUESTIONES DISPUTADAS
1. Quaestiones disputatele, París, Lethielleux, s. d. (1882-1884) 3 vo­

lúmenes.
2. Quaestiones disputatae et quaestiones duodecim quodlibetales. Tau­

rini (Turin), Marietti, 4“ ed. 1914, 5 volúmenes.

OPÚSCULOS
1. S. Thomae Opuscula omnia, ed. P. Mandonnet Paris, 1927, 5 

volúmenes.
2. Le “De Ente et Essenlia”  de S. Thomas d*Aquin, Texte établi 

â?après les manuscrits parisiens, Introduction, Notes et Études histori­
ques, por M. D. Rolland-Gosselin, O. P. Bibliothèque Thomiste. V III), 
Le Saulchoir. Kain, et Librairie philosophique J. Vrin, Paris, 1926.
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Abogados: 444-445.
Abstracción: 309-310.
Accidente: su definición, 48, 252.
—  su esse esí inesse, 48.
—  es entis en$, 49.

Acepción: de persona, 434.
Acto: y  potencia, 56, 251, 267, 502- 

503.
—  de esse: cf. E sse.

Actos humanos: • ejercicio y  especi­
ficación, 346 s.

—  ejercicio, 347-348.
—  especificación, 348-350.
—  siempre son particulares, 355,

378.
—  buenos o malos, 363-365.
—  interiores o exteriores, 363.
—  espontáneos o dirigidos, 357-358. 

Cf. Operaciones.
Acusación: en justicia, 439-440. 
Acusado: sus derechos y  sus deberes, 

441-442.
Afabilidad: 465 (nota 2).
Afrenta: 446-447.
Alma: del hombre, 265-266.

—  su lugar en la jerarquía uni­
versal, 281-282, 299-300.

—  es inmortal, 266-267.
—  causa de vida, 285.
—  da el esse al cuerpo, 519.
—  es una forma subsistente; 267.
—  es unible a un cuerpo, 268, 272-

274.
—  compuesta de esencia y  de exis­

tencia, 267.
—  el alma intelectiva es forma del

cuerpo, 277, 280.
—  es una-parte del hombre, 278-

279.
■ alma vegetativa, 286-287. 

Ambición: 406.
Amistad: 381, 386-387.
Amor: su naturaleza, 380.
.—  sus especies, 380-381.
—  de concupiscencia y  de benevo-

. lenqia, 382 y  nota 7.
—  sus causas, 382.
—  es extático, 386.

Analogía: 59, 155 ss., 184-185, 504. 
Ángeles: su existencia, 230-231.
—  incorpóreos, 52, 231-233.
—  criaturas, 236-238.
—  compuestos de esencia y  exis­

tencia, 52, 234-235, 238-239.
—  su distinción, 235.
—  su modo de conocer, 240-242.
—  sus jerarquías, 242-244.
—  orden de estas jerarquías, 244-

245.
—  su suerte quedó fijada desde su

creación, 351.
—  fuentes de la doctrina, 227 ss. 

Amias: 59 (nota 22).
Apetito: natural, 335.

—  su doble fin, 339.
—  análogo al movimiento, 338.
—  apetito sensitivo, 337-342.
—  apetito racional, 337; cf. V o­

luntad .
Arcángeles: 244.
Aristocracia: 457.
Arrogancia: 408.
Artes: arquitectónicas, 30.
Artículos de fe: 25 (nota 28). 
Asesinato: 336.
Astros: 228, 247-248.
Astucia: 401.
Atributos de Dios: conocidos ppr -vía 

de negación, 143-152, 203-204.
—  simplicidad, 130-131, 144, 168,

173.
—  perfección, 144-146.
—  infinitud, 147-148.
—  ómnipresencia, 148-149, 256.-
—  inmutabilidad y  eternidad, 150-

151.
—  conocidos por vía de analogía,

152-162.
—  por vía de juicio, 158-159.
—  inteligencia, 162-166.

. —  inteligibilidad, 163.
—  conocimiento de lo singular,

165-166.
—  de lo posible, 167-168.
—  voluntad, 168-171.

. —  libertad, 171-172.

5 49
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—  amor, 172-173.
—  Adda, 173-174;
—  beatitud, 174-175.

Audacia: 396-397.
Aumentativa: potencia, 286-287. 
Aureola: del maestro cristiano, 14

(nota 12)7
Avaricia: 465 (nota 2 ).

Bienaventuranza: su definición, 349, 
491-499. ,

— de Dios, 174-175.
*— su esencia, 491-494.
—  sus condiciones, 494-496.

Belleza espiritual: 413.
Bello: 383-384.
Bestialidad: 390-391.
Biblia: 248.
Bien: subordinado al ser, 147.
. —  proporcional al ser, 53, 146-147.
—  tiende a difundirse, 186-187.
—  es causa del mal, 223, 224, 225.
—  objeto propio de la voluntad,

186-187, 343, 348-349.
—  está de acuerdo con la razón,

364.
—  bien moral y  mal-moral, 365-

366.
—  Soberano Bien, 343, 491-499. -

Broma: 446-447. .

Cambio: cf. M ovimiento.
Caridad: 472-475, 481-484, 488-490. 
Castidad: 413-414.
Causa: eficiente y  final, 118-119.. .

—  eficiencia, y  causalidad divina,
154.

—  géneros de causas, 253. (nota
13). . > : *

. -— essendi.y fiendi, -2S5 (nota 16). 
Causalidad: . y  existencia, 115-116, 

# 204-205. ' •
—  important influxum . quemdam

ad esse causati, 254 (nota 15).
—  y  su efecto, 231, 254.
—  presupone la eficacia divina,

.103,; 256.*. -  -
—  de las causas segundas,!256-264. 

.:—  asimil ación * a D ios,. *2*61-262.- -  
Ciencia: don del Espíritu Santo, 15-

16.- r 1 : 7 .•*••/
—  virtud intelectual, 367. ; 

Ciencias: jerarquía .y subordinación,
30-33 (nota 40) i 

Cogitativa: 291. - -
Cólera: 397^398;: •
Colérico: 415-416/ «
Comercio: 451-453. - -

Composición: de la sustancia es do­
ble, 51-52.

—  es simple en los ángeles, 52 (no­
ta 12).

—  accidental y  sustancial, 278.
—  segunda operación del entendió

miento, 64.
—  respicit esse rei, 64.

Concepto: y  definición, 49, 325.
—  conforme al objeto, 325-326,327-

328.
—  y  conocimiento, 331-332. 

C^ucieación: 253.
Concreto: .en. la filosofía tomista, 23, 

25, 509-511, ..
Concupiscencia: 388.
Concupiscible: definición, 335-336.

—  sus pasiones, 379-396.,
Confianza: 406. :
Connaturalidad: 380¿
Conocimiento: .perfecto, 31-32.

—  proporcional a la inmateriali­
dad, 162-163, 266, 286.

—  su naturaleza, 316-319.
—  comienza por la sensación, 302,

306, 312-313, 320, 484, 507.*
—  sensible. 300 ss.
—  racional, 299-300. 311-313.
—  del alma, 312.-313, 331.
—  de lo incorpóreo, 313-314.
—  y su objeto, 507-508..
—  inmanente al sujeto, 324: 

Consentimiento: 355-356. ' 
Conservación: de los seres por Dios,

256. •: - V
Contemplación: Í2-13, 469-470/ 
Continuidad: cf. Jerarquía.
Cópula: su valor -existencial, 64-65.
—  se refiere siempre al predicado,

65-66. *
Coraje: 403-404.
Creación: definición, 176-179, 184.
—  su fin, 231.
.— acción propia de Dios, 173-179. 

518.
—  desconocida por Aristóteles, 190-

191.
- ■ y  la pluralidad ■ de los seres,

183-184. ; ■ ■ -
—  razón- de la creación, 185-188.
—  es un descenso, 220.7 .
—  une la criatura a Dios, 187.
—  abarca su existir,. 255. :
—  concebida por San Agustín, 194-

Í98. • ;
—  por Dionisio el; Areopagita, 198

ss. . *
—  por Avicená,-216^217. -
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—  regida por el principio de con­
tinuidad, 231-232.

—  conduce las criaturas a Dios, 351. 
Cf. Eternidad.

Credibilidad: motivos de, 34. 
Credibile, credibilia: 21 (nota 24). 
Criaturas: son buenas, 249-250.
—  su relación con el Creador. 1 SO­

IS/.
Cristalino: cielo de las aguas, 249 

(nota 4).
Crítica: del conocimiento, 71-72, 332- 

333.
Crueldad: 416.
Cualidad: es un accidente; cf. Qua- 

utas.
Cuerpo: sus principios, 250 s.
—  humano sirve para conocer, 300

ss.
—  y alma, 268-282.
—  recibe del alma su esse, 519. 

Culto: 467-468.
Codicia: 388.

Definición: y  concepto, 324-325. 
Deleitación (Delectado): 389. 
Deliberación: 355.
Democracia: 456-457.
Denigración: 447-448.
Derecho: natural, 425-426.

—  positivo, 426.
— paternal, 427.

Deseo: 388-389; cf. Apetito. 
Desesperación: 395.'
Desigualdad:, entre las criaturas, 218- 

219.
Desobediencia: 408.
Devoción: 469. '
Dios: objeto de la metafísica, 31- 

32, 43-44.
—  de la filosofía y  Dios de la re­

ligión, 206-207.
—  único ser por sí, 47.
—  trasciende la razón, 32-33-
— es incognoscible, 205-206.
—  Deo quasi ignoto conjungimur,

520.
—  algunos dicen que carece de

esencia, 123.
—  y  su divinidad, 135.
—  y su existir, 84-89, 518.
—  es el puro esse, 55, 206.
—  es el existir de todo, 149.
—  est supra ens inquantum est

ipsum esse infinitum, 53-54.
—  es virtualmente todo, 185.
—  no es una sustancia, 49.

. —  su causalidad, 153-154, 249-250.

— su omnipresencia, 519-524.
—  deseado por la conciencia del

hombre, 523-524.
-----no es causa del mal, 225.
—  primer motor inmóvil, 97-101.
—  en qué sentido, 118-120.
—  obra sobre las voluntades, 344.
—  no es un cuerpo, 130.
—  de Santo Tomás y  de San Agus­

tín, 137 ss.
Cf. A tributos de Dios y  Exis­

tencia de Dios.
Disposición: en el orden de la ver­

dad es la misma que en el 
orden del ser, 31.

—  y hábitos, 350.
Distinción: entre la esencia y  la 

existencia, 54-65, 514, 515-517.
—  es de orden metafísico, 55-56.

. —  es real, 56.
—  exige la unidad de la sustancia,

56-60.
—  según Avicena y  Algacel, 58-59. 
—. criticada por Averroes, 61-62.
—  posición verdaderamente tomis­

ta, 62-63.
— distinción formal, 218-219. 

Doctor: funciones del Doctor cris­
tiano, 12-15, 19.

—  el profesorado no es un honor,
sino una carga, 13.

—  derecho a la aureola, 14 (nota
12).

- —  cualidades del Doctor cristiano,
15.

—  su relación con la filosofía, 15-
16, 29, 36-40. :

Dolor: 393-394.
Dominaciones: 243.

Elección: 356.
Elegancia: 419-420.
Elementos: 249.
Emanación: y  creación, 184 (nota 

114).
Empíreo: o cielo de la luz, 249 (no­

ta 4).
Enredo: 465 (nota 2).
Enseñanza: 12-14.
—  contemplata aliis tradere, 12

(nota 4).
Entendimiento: 64; cf. Intelecto. 
Episcopado: 14-15.
Escarnio: 448.
Escolástica: su esencia, 509.
Esencia: y  sustancia, 47, 56, 131--

—  y quididad, 47.
—  en los compuestos, 49.
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—  según Platón, 75-76, 126.
—  según Agustín, 126-129.
—  según Boecio, 132-134.
—  según Gilberto de la Porree, 134-

135.
—  límite del esse, 54 ss¿ -----
—  y  existencia, 55 ss., 514-517.
—  acompaña a todo esse finito, 70.
—  unida a la existencia, 60 s.
—  essentia deriva de esse, 61, 63,

78.
—  su realización, 503.
—  el Dios essentia, 78-79. 

Esencialismo: de Duns Scoto, 85. 
Esferas: número y  naturaleza, 248-

249.
Especies:

1) Especies inteligibles:
—  en el conocimiento angélico, 241.
—  en el conocimiento humano, 321-

322.
2) Especies sensibles:

—  engendradas por los objetos, 286.
—  y  sensaciones, 287-288.
—  e imaginación, 291.
—  y  memoria, 291.
—  no son corpúsculos, 307.
—  son los mismos objetos, 322.

3) Especies lógicas:
—  no existen separadas, 49.
—  distínguense como los números,

279.
Esperanza: 395-396.
Esse: de essencia y  esse de existen­

cia, según Cayetano, 46 (no­
ta 2).

—  ipsum esse, 46 (nota 2), 52-53,
123, 128, 133.

—  vere esse, 77, 128.
—  es un acto, 53.
—  est ínter omnia perfectissimum,

54 (nota 17).
—  est actualitas omnis reí, 54 (no­

ta 17).
—  est illudL quod est magis intimum

cuilibet reí, 61 (nota 25).
—  est aliud secundum essentiam ab

eo cui additur determinandum, 
54.

—  es el acto de la forma, 51-52.
—  efecto propio de Dios, 519.
—  anterior al Bien, 53.
—  asimila todo a Dios, 519.
—  no puede decirse de la materia,

50.
—  e individual ón, 270, 280, 517-

519.
—  y  gracia, 519 (nota 22).

—  está en el corazón del tomismo,
514. ::

—  unido a un misterio, 521.
Cf. Existencia, existir.

Est: significai in actu esse, 66. 
Estados: bajo el amparo de los án­

geles, 244.
Estética: 383.
Estimativa: 291.
Eternidad: identificada con Dios por 

Agustín, 197.
—  del mundo según el averroismo,

209-211.
—  es indemostrable, 211-213.
—  ni capaz de refutación, 213-215. 

Eubulia: 401.
Eutrapelia: 419.
Existencia, existir: y  ser, 46, 51-52.

—  no es una esencia, 54.
—  ens y  esse, 46, 53, 516; cf. Ser.
—  existere, 46.
—  no puede conceptualizarse, 46,

63-64, 68, 69-70.
—  primacía del existir, 51-53, 135-

136, 517-520.
—  es el acto de la forma, 49, 52-

53, 136.
—  advenit rei per formam, 64 (no­

ta 30).
—  est inter omnia perfectissimum9

54 (nota 17).
—  esencialmente distinto de aquello

que lo determina, 54.
—  especificado por aquello que le

falta, 56.
Cf. Esse.

Existencia de Dios: no es evidente, 
84-89.

—  ni objeto de simple fe, 88-89.
—  ni un conocimiento innato, 86-

87.
—  número de pruebas, 102, 117-

118.
—  prueba por la verdad, 86-87.
—  por el movimiento, 90 ss., 122. 
■— por la causa eficiente, 101 ss.,

120-121.
—  por lo necesario, 104 ss.
—  por los grados del ser, 107 ss-
—  por la causa final, 114 ss.
-— por la distinción de esencia y  

de existencia, 122-123.
—  alcance de las pruebas, 117 ss. 

Explicación: de la Revelación, 20-22. 
Éxtasis: 386.

Facultades: cf. Potencias-
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Fantasía: 290.
Fantasma: 307-308.
Fe: explícita e implícita, 21 (nota 

24).
—  y artículos de fe, 25 (nota 28),

26.
—  y razón, 32-44.

Ferocidad: 416 (nota 55).
Filosofía: cristiana, 17, 31-32, 125.

—  orden de la exposición, 17, 28,
40-41.

—  ancilla theologiae, 38 (nota 53).
—  3r teología, 18 ss., 26-27, 37 ss.
—  primera, 31.
—  y nociones concretas, 22-23, 24,

330, 509-510.
—  existencial, 46 ss., 54.

Fin: y causa, 30-31.
—  y  principio, 352.
—  y  medios, 354-355.
—  dualidad de sentido, 493-494.
—  del universo, 31, 352.
—  del hombre, 34, 491-499.
—  fin superior del inferior, 269.
—  es el bien en general, 354. 491-

498.
Firmeza de alma: 402.
Forma: de la sustancia, 49, 50, 51.
—  dat esse materias, 251.
—  est principium essendi, 51.
—  no es el esse, 53.
—  actuada por el esse, 51-52.
—  fin de la generación, 182.
—  principio de las operaciones,

270-271.
—  sustancial, 251, 283.
—  su unidad, 276, 283.
—  y  distinción, 277.
—  diferenciada por la materia, 56. 

Fortaleza: 401-405.
Fraude: 449-450.
Futuros contingentes: 167.

Ganancia: 451-452.
Gloria: y  vanagloria, 407-408. 
Gnome: 401.
Gozo: 389.
Gracia: 36, 485-486.
—  participación de la vida divina,

483.
—  nadie sabe si la posee. 15. 

Gratitud: 465 (nota 2).
Guerra: 402-403.
Gula: 412.

Hábito: 358-362.
Hombre: su unidad, 265-266, 276- 

281.

—  sujeto que conoce, 271, 272-273,
277-278.

—  e instinto de conservación, 373.
—  su lugar en el universo, 281.
—  imagen de Dios, 422, 483.
—  colaborador de Dios, 261-262. 

Hombre decente: 412.
Homicidio: 435-436.
Homosexualidad: 390.
Honores: sociales, 434-435. 
Humildad: 417-418, 423, 480-481. 
Hurto: 438.

Ideas: en Dios, 182-183.
—  según Dionisio, 202-203.
—  causas del conocimiento, 303-

304.
Igualdad: natural y  convencional, 

426.
Iluminación: angélica, 229-233.
—  humana, 263-264.
—  por el intelecto agente, 306-310.
—  divina, 305-307, 507-508. 

Imaginación: y  su objeto, 290, 339. 
Impavidez: 411 (nota 40). 
Individuación: 56, 218, 269 (nota

10).
Individuo: 49.
Ingratitud: 465 (nota 2).
Injusticia: 430.
Instinto: de conservación, 373. 
intelección. Intuición: 64, 296. 
Intelecto: forma del cuerpo, 280.
—  pasivo o posible, 292, 293-294,

311.
—  agente, 295, 311 ss.
—  su individualidad, 296-297, 311.
—  y  lo inteligible, 313.
—  y voluntad, 343-344.
—  tabla rasa, 241.
—  su primer objeto, 312-313. 

Inteligencia: virtud intelectual, 366. 
Inteligencias: cf. ángeles. 
Intemperancia: 412.
Intención: definición, 353-354.
—  conduce al fin, 354-355.
—  y moralidad, 364-365.
—  habitual, 430.

Interés: 453-455.
Irascible: sus pasiones fundamenta­

les, 395-398.

Jactancia: 408.
Jerarquía: fines primor um conjun- 

guntur principiis secundorum, 
13 (nota 7), 231,^45-246,281- 
282, 284, 299, 34b.

—  y participación, 299.
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- — de las artes y de las ciencias, 
25.

— del universo, 503-504.
Jovialidad. Broma: 389.
Juez: 439-440.
Juicio (Compositio): segunda opera­

ción del entendimiento, 64.
—  en sentido lógico, 431.
—  alcanza al existir, 64, 66.
— de existencia, 64-66.
— de atribución, 65, 159-161.

Juicio (Judicium): acto del juez, 431.
—  temerario, 431-432.

Justicia: y derecho, 425-426.
— su definición, 427.

—  legal y particular, 428-429.
— y justo medio, 429.

—  e intención, 430.
—  distributiva y conmutativa, 432- 

. 433.

Ley: definición, 370-372.
— eterna, 372.
— natural, 372.
—  humana, 373-374.

Liberalidad:. 416, 465 (nota 2). 
Libre arbitrio: y sujeción,. 346.
— y necesidad, 346-347..

Lujuria: 400, 414-415.
Luz natural: 304-305; cf. Ilum ina ­

ción, INTELECTO.

Magnanimidad: 406-407. 
Magnificencia: 408-409, 416.
Mal: 220:226.
Mandato (Im perium ): 357.
Materia: su definición, 49.
— no existe por sí sola, 50.
— prima, 251.
— y forma, 49, 251-252.
—  no es un sujeto, 251.
—  es buena en sí, 268-269.
—  de los cuerpos celestes, 249. 

Matrimonio: 392-393.
Médicos: 445.
Memoria: 291-292, 297-298. 
Mentira: 465 (nota 2).
Metafísica: su objeto, 30-31.
— scientia divina nominatur, 31

(nota 38).
Modestia: 416.
Monarquía: 457-463.
Monogamia: cf. M atrimonio. 
Moral: afecta a lo particular, 378.
—  su fundamento, 391-392.
—  tomista,. 405.
—  y teología, 476-481. 

Movimiento: su definición, 91.
— su causa, 91-92.

—  reducido a las nociones de po­
tencia y  de acto, 91-92;

—  es eterno, 96 ss.
—  supone una causa primera, 92-

96.
Mundo: no es el mejor posible, 187.

—  no es eterno, 214-215.
—  razón de su excelencia, 219-220.

Natural: y  violento, 346.
—  y  normal, 390-391.
—  y  sobrenatural, 237-239. 

Naturaleza: principio invariable, 343.
—  dotada de eficacia, 260-261.
—  siempre opera de la misma ma­

nera, 181.
— principio de la naturaleza, 250-

256.
Necesario: y  voluntario, • 342. 
Nutritiva: potencia, 287.

Oblato (presentado como): de Santo 
Tomás, 538.

Obstinación: 408.
Odio: 388.
Oligarquía: 456.
Ontología: esencial, 51, 63-64, 238.
—  existencial, 54, 508-510, 520.
—  trasposición existencial de la

ontología de Aristóteles, 66. 
Operaciones: causadas por Dios. 256- 

258.
—  y grados de perfección, 283-284.
—  siguen la naturaleza del ser,

362-363.
—  siguen el existir del ser, 518. 

Oración: 47Ó.

Paciencia: 409 (nota 34), 481-482. 
Padecer: 293.
Participación: 184-185.
Pasiones: humanas, 378.
—  corporales y  animales, 379.
—  presuponen el amor, 385. .
—  moralmente indiferentes, 398. 

Perfectum: est unumquodque inquan­
tum est in actu, 53 (nota 14).

Persona: 421-422.
Piedad filial: 465 (nota 2).
Placer: natural y  contra natura, 390.
—  cualidad moral, 391.

Potencias: jerarquía angélica, 243. 
Potencias, facultades: ordenadas al

acto, 284.
—  del alma, 284-285.
—  generativa, 286.
—  vegetativa, 286.
—  aumentativa, 286-287.
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— 3ensitiva, 287-288.
—  apetitiva, 336.

Precio: justo precio, 448-455. 
Presunción: 407.
Principados: 244.
Principios: del conocimiento, SOS- 

SOS, 330, 343.
Privación: 222, 223, 224. 251 (nota 

10).
Propiedad: derecho de, 436-438. 
Proposición: 65-67.
Prudencia: virtud intelectual, 367- 

368, 399-401.
Pusilanimidad: 404.

Qúalitas: es un accidente, 48 (no­
ta 5).

Quididad: 47.
—  opuesta a la añilas, 59 (nota 22).
—  así llamada porque significa la

esencia, 63 (nota 30).
Quo est: et quod est, 50-52, 514-515;

cf. D istinción.
Querubines: 243.

Razón: y  fe, 32-44.
—  particular, 291.
—  superior e inferior, 19 (nota

21),-484-485..
Razonamiento: 298-299.
Régimen: político mixto, 459-463. 
Religión: 464-468.'.'
Reminiscencia:. 292..
República: 457.
Respeto: 465 (nbta 2).
Revelable (Revelabile): 21, 139.

—  su definición, 21-25.
—  y  revelado, 21-23, 28-29.
—  y  filosofía, 29.
—  su orden es teológico, 45. 

Revelación: su objeto, 22-23,. 24 ss.
—  su unidad, 28.
—  su complejidad y  su explicatio

por la, teología, 139 ss.
—  sigue un orden jerárquico, 24-25.
—  su fin, 24.

Revelado (Revélatum ): 21-22, 23, 24, 
25, Í39.

Ricos: su lugar en la sociedad, 434- 
435.

Sabio: definición, 30 s.
Sabiduría: sobrenatural; cf. T eolo­

gía.
—  don del Espíritu Santo, 15-16,

486-488.
—  virtud intelectual, 367.
—  sabiduría natural, 30-

—  y ciencia, 15.
Sacra doctrina (Enseñanza sagrada): 

24, 29; cf. T eología.
Sacra scientia (Ciencia sagrada): 

cf. T eología.
Sacra Scriptura (Sagrada Escritura): 

cf. T eología.
Sagacidad (Eustochia): 400. 
Salvación: y  revelación, 25-27. 
Sanción: 375-377.
Santidad: 468.
Sensación: 308.
Sensibles: 288-289, 312, 320. 
Sensualidad: 336-338; cf. Apetito 

sensitivo.
Sentido: propio, 287.
—  común, 290.

Ser (Ens): por sí, 47-48, 62.
—  ontología sustancialista de Aris­

tóteles, 65-66, 521.
— el primer objeto que se ofrece

al entendimiento, 63-64.
— omne ens, inquantum ens, est

bonum, 53 (nota 14), 146.
—  su carácter abstracto, 68-69.
—  objeto de la experiencia metafí­

sica, 68.
— dícese de lo que est, 60-61, 63-

64, 65-66.
—  ens. significa habens esse, 61,

63-64, 515-516. •
— o él quod est, 67. *
—  esse commune, 69.
—  primer principio del conocimien­

to, 62-63. .
—  traduce. el acto de existir, 69,

516.
—  el esse inseparable del ens, 69.
—  identificado a lo “mismo” por

Platón, 75-77.
—  y  a lo inmutable por San Agus­

tín, 78, 196-197.
—  ser y  esencia según San An­

selmo, 78-79.
— según Ricardo de San Víctor, 80.
—  según Alejandro de Hales, 80-81.
—  según San Buenaventura, 82-83. 

Serafines: 243.
Similitudo: 307, 322.
Soberbia: 416-417.
Sociedad: 456-457.
Socratismo cristiano: 483-484. 
Sospecha: 431-432.
Studiositas: 418.
Sustancia: su definición, 46-47, 48.
—  y esencia, 47.
—  es un esse, 45 (nota 1), 50.
—  es su existir, 49-50, 53-54.
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—  y  concepto, 47.
Suicidio: 435-436.
Sujeto: 252.
Synesis: 401.

Temor: 396.
Templanza: 411-412.
Teología: y  filosofía, 18 ss., 36, 236.

—  sus nombres, 24.
— su objeto, 19-21.
—  su unidad, 20, 24-28.
—  sus atributos, 42-44.
—  su fin, 24.
—  subalterna del saber divino, 33

(nota 41).
—  ciencia de los santos, 27.
—  y  Sacra Scriptura, 25.
—  teología natural (origen de la

expresión), 21 (nota 23), 42. 
Teofanía: 201.
Terquedad: 408.
Testimonio: en justicia, 442-444. 
Tiranía: 456-457.
Tomismo: filosofía cristiana, 17, 28- 

29, 40-41, 125, 525.
—  orden de exposición, 40-41, 71-

72, 533-534.
—  no es una filosofía crítica, 71.
—  es una filosofía de lo concreto,

23 ss., 140-141, 331, 509-511.
—  diferencia con la de Aristóteles,

45-46, 120-121, 164-165, 238, 
422-423.

—  no es un sistema, 501.
—  no es una dialéctica, 48.
—  no es un “ cosismo” , 67-68.
—  es una filosofía existencial, 51-

52, 67-68, 115, 138-139, 146- 
147, 149, 166-167, 178*179, 
204-205, 280, 514-520.

—  y  del juicio, 6¿.
—  naturalismo a fisicismo, 262.
—  extrinsecismo e intrinsecismo,-

263.
—  moral tomista, 405-406.
—  estilo tomista, 525-526.
—  su optimismo, 269.

—  plegaria y  poesía, 526-527. 
Trascendentales: 151.
Tronos: 243.

Unión: del alma y  del cuerpo, 301- 
303.

Universo: origen y  fin, 31.
—  es sagrado y  religioso, 124. 

Uno: y  ser, 59 (nota 22), 151. 
Usura: cf. Interés.

Veracidad: 465 (nota 2).
Verdad ( Adaequatio rei et intel- 

lectus) ,  328.
—  fundada sobre el ser, 328-329.
—  fin del universo, 30-31.

Cf. Juicio.
Verdad: equivalente al ser, 31. 
Vicios: definición, 362.
—  contra natura; cf. H omosexua­

lidad.
Vida: activa y  contemplativa, 12, 13, 

16.
—  espiritual, 485.

Violento: 346.
Virginidad: 413.
Virtudes: definición, 362, 369.
—  naturaleza, 365 ss.
—  intelectuales, 365-366.
—  y  morales, 368-370.
—  naturales y sobrenaturales, 471-

472, 487-488.
—  cardinales, 368-369.
—  de los paganos, 470-475.
—  teologales y  morales, 471.
—  infusas, 472.
—  jerarquía angélica, 243. 

Voluntad: definición, 342, 357.
—  el bien es su objeto, 342-344,

354-355.
—  e intelecto, 344-345.
—  mueve las otras potencias, 345-

346, 347-348.
—  movida por Dios, 348.
—  y  disposiciones del sujeto, 350. 

Voluntario: 186, 346.
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127, 128, 129, 132, 133, 134, 137,
146, 148, 150, 191, 192, 193, 194,
195, 196, 197, 198, 199, 200, 202,
206, 248, 259, 264, 267, 303, 304,
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